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!! 
• • 8 de ese tino es, en suma, la aristocrncia, si so 

puede llnm3.r 
~ asi, a la aue 

i 
as?iru to~a Un~vers:dad; i riten 

ta leV8.nte.r a las clases y a los '::1ornbres a lo m1s alto, -

lo mismo oue intentan elevar todas las escuelas a la duma 

nidad des~e lo mts humilde, de suerte que siempre que se 

considere que una institución es aristocrática porque en 

ella descuellen los mejores, entonces toda institución -

democrática lo es". 

. " Ezequiel A. Cnavez 

" . , "La direccion de personal, como profesion, y la Psi-

cología Industrial como ciencia, necesitan ?ersonas que -

no se contenten simplemente con 11 agradar 11 al hombre de ne 

~ocios y a los directivos de la empresa, particularm0nte 

si esta aceptación se consi~ue sin el compromiso total del 

conocimiento y de loo recursos de que se dispone. ile aqu! 

que el 
., . 

merito de lo que ~Aali~Rn lns encargados del perso-

nal y los PsicÓlo~os en la Industr{a debe ser juzgado se -

gÚn sus propias normas de conducta profesional y cientifi-

ca y no nor las normas muy variables de las er:1p::.~2sasª. 

Harvin D .. Dunnette 
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INTHO.JUCCION 

La Psicología es una de las m~s bellas cianci~s ~il3 axiste, 

pues stJ centro de estu:iio es nada menos que el ser hur.mno. Este 

ser humano que a trav~s da su evoluci6n to~~ y deja situaciones a 

su albedrío es much~s de las veces co~plejo, ya que esta expuesto 

a. innumerables est{mulos. 

Sus si tu·~d.ones suelen ser de ori3en se-:.-,timer:tal, fisiológico, 

am¡'JientBl y laboral. Cada una de estas áreas ha sido abarc3.da por 

P . 1 1 1· . " " ' . la sico ogia, para su exp 1cac1on asi como posibles soluciones. 

La Psicología Industrial o del Trabajo es la ancargs.da del aspecto 

laboral. 

La Psicología del 'Irabajo es: 
.. 

11 simpl2mente la aolicacion o la 

extensi6n de los principios y los datos psicold;icos a los proble-

mis relativos a los seres humanos que operan en el cont2xto de los 
1 

negocios y la. industria"~ 11 La Psicolo:;Ía, en la industria, es la 

ciencia la conducta 
2 

humana". 11 La Psi colo;:f a In:_ustri al, es sl 

estudio cient!fico del com~ortamicnto dentro del ámbito de los ne-

• 1· • d t . 113 gocios y a in,us ria • 

.,, 1 'é . 1 . 1 "" ' 1 T . ' t ' 1 1 • f . "' ~n 1~ x1co, a Ps1co o~ia ae raoaJo no 10ne a ai us1on y --

aceptaci6n nue se tiene en otros p~!ses, ya cuc: 1'Fa.lto. de infor-

.. ~ ~ ·"1 mocion al empr~sar±o, defici nte curr1culo del ps1co o-;o indus - -

1 



' 
tri al y 

,. • i I 
i'·:eto los da cl1J:::os'.l valiclcz 11

.,. son Gdjetivos de mucho valor en. 

contra. Sin embafgo se continua con denuedo nara hallar un lu¿ar -

de excelencia para ~lla. 

El hombre trabaja nero que es el r.rrabajo? Po.!'a Hellpach si·'.';ni ... 
fica: "To 11a actividad continuada, concentrada y ordenada, que sir-

va a la produccio'n, el suministro., la transf'ornw.ciÓn, la distribu -

ciÓn o la utilización de bienes materiales o ideales"? 

"Indudablemente., el hombre es incapaz de cubrir todas sus nece 

sidades por si mismo., debido a que carece de la ca~acidad, f'uerza, 

tiempo y perseverancia necesarias., requiere apoyarse en los demás. 

ConJ'orme varias pGrsons.s tornan consciencia de que coordin.'.J.ndo sus 
. 1 

f ' . '1 ,, ' . es uerzos pueaen conseguir mas ae o que poarian nacer por si mis--

mos, en este momento estaremos h2.blando de ?r;anizaci6n11? 
A pesar de que este. trabajo se hace organizadaraente, existe Di 

visión del trabajo; los que "tienen ls.s ideas 11 es decir empresa u 

organizacion., y los que llevan a efecto las ideas 11 los trabajadores 11 

Esta relación emnresa-trabajador debera permanecer equilibrada pa-

ra esto se ~ace necesario la utilización de medios: asociaciones 

(sindicatos) y docum?ntos (contrato y(o convenio) labor~les para -

mantener la relación por un determinado tiem:90. 

Se considera que una de las partes de este binomio e~presa- -

trabajador, desconoce uno de los medios contrato y/o convenio; es 

d . 1 t b . d - t f lt d . " . "' d . 1 . ec1r e rn ªJª or. ~s a a a e in1ormac1on puo e 1mp icar un 

deterioro en el cumolimiento dol contrato y/o convenio, asi como 

la anlicación de consccuencj_as negativas )ara el trabajadoP., por 

oarte de la empresa. Gar1ari7 y Vite8 indican que si la cm9rosa 

· ·r ·' 1t, ·.::i pronorciona in ormoc1on a ·raoaJauor, se pueden lograr aliun-s 

ventn_ias. 

2 



Este eatud1o tiene por objeto que el tr~bajador conozca ol con 

tr8.to y/o con7eni_0 y l"ls Dolf tica.s a se::;uir en su org:miz::,ción y de 

esta :n0nPrB 91Jmf~nte sn ca-:>acidsd de inf'ormación dentro del ánbi to -

lebor;-1. 

i~n el -primer capítulo se hace una reseña histórica de la Univer 

sidad Hacional Autónoma de I-:éxico desde Justo Sierra he.sta Jor~e Car 

pizo, actual rector de esa H. Institución. 

En el segundo capítulo, una serie de CAE3IOS que eran de prime-

ra instancia para iniciar un nuevo rumbo, hacia la su~eraci6n acad~-

mica, Reforma Universitaria. 

~ . . . " Tercer capitulo, la UNAH vista como una organ1zac1on, con sus -

fines: la docencia, la investigación y la difusión de la cultura. 

Así como una de~end0ncia Facultad de Xedicina, cuya finalidad es la 

,. " 1 t ,. docencia; lu?ar donde se rea~izo e es ua10. Y dando una especial 

aureci8ción al personal de base y sus funciones debido a que de ah{ 

se tom6 la muestra. 

El Contrsto Colectivo de Trabajo 1984-198ó en el capítulo cuar-

to, documento que rige a loo trabajadores de base; primeras organiza 

cienes y la huelga de 1972. Además de ser un instrmnento elemental 

(el contrato colectivo de trabajadores) en este .estudio. 

}~n el capítulo cinco la Capaci tació'n, la Ley Federal del 'í'r3.ba-

, 
jo, as1 como su enfoque al personal adfíünistrativo de base. Induc 

ciÓn, al1unss investisQciones; y la aplicación al personal adl-Ginis -

trativo de la Facultad de ~edicina. 

Y uora finalizar en el can{tulo . . S ,,,,1· s ·. · ·e-'- do-.Lo ;'a ~ ,·~ u o r;1 , .iiesultados y 

~ablas obtoni~os, Conclusiones, Alcances, Limitacionss. ~nexos: ur-

~qni~rsmas de UNA~ y de Facultad de Vedicina; y Cuestionario sobre 
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1.1 
I 

rye Justo 3ierra a Jzequiel A. Chavez. 

:2:n 1910, Justo Sierra y 2zequiel A. Chavez hicieron resurgir la 

idea de crear una Universidad nacional considerándola en el proyec-

to como institucidn del 3stado., pero con· al0montos tales que la nor 
e ~ 

mitieran desarrollar por si misma sus funciones., dotd'ndola de consi 

derable autonomía. Finalmente., el proyecto fue aceptado y la Uni-

versidad Nacional se reinstaló el 22 de Septiembre de 1910, dos me-

ses antes del inicio de la Revolución Mexicana. Q,uedo integrada 

parlas ~scuel~s Nacional Preparatoria, Jurisprudencia, Medicina, In 
, 

genieria, Bellas Artes y la Altos 2studios. La Universidad inicio 

sus labores con 2.,093 alumnos y con un presupuesto de 1 1 17\,5Cl.OO; 

1 . t f T 1 ~ 1 . -· e urimer rec or ue Loaquin ~guia y Lis. 

Después del triunfo de Francisco I. Madero y la ca!da de Porfi 

ria DÍaz., la Uni ver si dad su.frió los embates de las fuer·zas reaccio-

narias internas y externas que pretendian separarla del desarrollo 

d 1 t d 1 . . ~ t ' '"f'' ·1 - . 1 e nuevo es a o revo ucion?,rio.. _t;n e_s a epoca ai ... ici , -=c;zeq 1_:ie -

A. Chá'vez tuvó un importante papel en la defensa de la Univorsids.d. 

En un país de casi 15 millones de habitantes de los cuales el 

80fb eran analfabet:1s la mayor parte de los estudian.tes que 8..sistian 

a la Universidad eran hijos de comerciantes o profesionales quienes 

contaban con los recur3os econóinicos suficientes para poder fins.n -

ciar sus estudios. Por su ~arte el profesorado, debido a su extrae 

6 . 1 ·" t d ci n socia y preparacion, era en ex remo conservn_or. En este con 

texto histórico, caracterjzado por profundos trastornos sociales on 



varios sectores sur10 un movimiento en pro de la autonomía univcr~i 

taria corno una manera de librar a la instituci6n de las int~rvoncio 

nes políticas que interferían en su vida académica. 

En 1017, Antonio Caso, :r-,:anuel GÓm, z i·:or:í'.n, /rntonio Castro Leal 

y Vicente Lombqrdo Toledano, entre otros formaron una pctici6n diri 

gida a le C{mara de Diputados solicitando la Autonomía. Jin embar

go despu¿s de una larga discusidn, la petición es rec~azada. 

En 1-920, José Vasconcelos emprendió desde la Universidad una -

vigoroza campa5a en favor de la vida educativa y cultural del pa!s, 

intentando llevar la Revolución del campo político al de la enseñan 

za. Al hacerse cargo de la Rectoría, Vasconcelos ciijo: "Yo no ven-

go a trabajar por la Universidad, sino a pedirle a la Un~versJdad 

que trabaje para el pueblo. 111 Vasconcelos fue rector por quince me 

ses, sin embg_rgo en ese corto período sento las bases de una pro.fun 

da reforma educativa, confirisndole a la Universidad la proyección 
, 

social de la que antes carecia. 311 la Universidad aun dominaba la 

. t . t. . t ' 1\' ' • 1 t ' . _, 1 -, corri en e po 21 1 vis a que se propago en .1:iex1co a erm1 no e.e a ,\e-

forma y a ue Drevaleci ó 111Jl"AntA Al pn,..-ri ,..; ,:i tn - Ss te pe ns amiento con 

sideraba aue los fines de la enseñanza deber{an ser ~arte de la con 

• " "' ,+-• d 1 cepc1on pracG1ca e progreso. Sin embargo, bajo la dirección de -

Vasconcelos y otros distinguidos intelectuales como los miembros 

del Ateneo de la Juventud, la üniversidad inic!¿ una instrucción p~ 

pular, dando a conocer la ciencia, las ideolo3!as y las ense5anzas 

teóricas desarrolladas po:_' el hombre a través del tiem;,o; brindando 

a los alumnos la posibilidad de ele~ir el modelo de su conveniencia 

. t, o s1mpa 1a. También se desar>rollaron 1:·1s actividades hum:::tnÍsticas 

1 t • , • 1 D , •J • u ,., ' con un e aro sen 100 ~ocia y .earo nenr1quez ren~, otro gran mao~ 

tro lGtinoameric~no, inicio los servicios de extensi¿n universita -

o 



ria que intentaba enccnt~~~ en el )UCblo un nusvo p6jlico para dejo 

sito.r el mens 01.jc trrrnsforr:1ador de L·, cultur>a.. La Univer•s:i-io.d :-lcbo 

tnmbién a. ·.¡:::-~sconcolos el e. cudo y le:na que hoy la id·1ntifican. 21 

d O t ' ~ "' 0 
T t" ; 0 escu o con:;1:, ~e en un m9.-.,a oe 1i.msr1ca 1.;a 1na., enmJ.rcado por el ngu.!. 

la que repres?nta a 1-:éxico y el cóndor qu0 simboliza el :;.'"'esto de la 

re~ión. ·,:;a lema PO:-{ EI l1AZA HABLA::?.A I:::L 33PLUTU significa: "el deE_ 
~ 2· 

nertar de nuestr8 raza des'lues de la larga noche dG opresión 11 ·y el 

necimiento de una. civilización que dar& luz al espíritu pura ei1alte 

cer los más altos valorss de lu condición humana. José Vasconcelos 

renuncia. a la rtector{a el 12 de Cctubre de 1921 y es nombrado minis 

tro de la nueva 3ecretar{a de Educación Pública. 

l. 2 PROCESO DE LA AUTOWONIA· U1HV~n3ITARIA. 

El 27 de abril de 1929., el rector Antonio Castro Leal., distin-

guido abogado, diplomitico y escritor., en declaraciones a la Prensa 

capitalina mencion9.ba la urgente necesidad de fijar un sistema.ade-

cus.do para 19. estimaci6n del aprovechamiento de los alumnos de dis-

tintas fgcultades., especialmente de Derec~o y Ciencias Sociales e -

indicaba que, desde 1925 el Consejo Universitario hab{a aorobado un 

sistema de reconocimientos trimestrales los cuo.les tn.mbiJn hab{an 

sido aproba(os por el rector y el secr~tnrio de.2ducacidn pJblica. 

"En 1925 no fue psible ponerlos en práctica: el año escolar -

estaba muy avanzado y el acuerdo se 0ospuso para el año siguiente. 

Con nuevos argumentos los estudiantes lograron posponer los recono-

cimientos, y al finQlizar 1923 la situaci6n era anfrquica, pues ha-

bia quienes presentaban exámenes esc:r·i tos de una sola prueba final, 

/ 1 d ' t" como examones ora 2s a pesar e que ex1s·1a, ademas un acuerdo con 

la junta de profesores., el cuo.l recomendaba que en ol cur::;o del año 

7 



se hicieran tres o cuatro pruebas escritas sucesivas, lo cual era· 

considerado tnnto por la Universidad r:acional como la Jecretnr{a de 

••• indispensable ~ara la estimaci6n del aprove-

• d ,, " chamiento que el sistema e examenes anuales, por esta raz::::n se de-

cidio impl~ntar ••• el sistema de reconocimientos en la Facultad de -

Derec~~, como ya existe en otras escuelas y facultndes universita -

rias. ;,3 Los estudisntes de Derec:10 se declararon en huelga. Las 

primerEs manifestaciones fueron re9rimidas por soldados, policías y 

bomberos. Ante los hec1os, otras escuelas y facultades se unieron 

al movimiento. Al plantearse nuevamente las demandas, entre ellas 

se incluyó un recl&~o de muchos anos atras: La Autonomía Universi-

taria .. 

Ante la presión de los universitarios, el presidente provisio-

nal de la .:=tepública:, Smilio Portes Gil, res:>ondiÓ: 

tedes es ver a su universidad libre de la amenaza constante que ua

ra ella implica la ejecuci6n, posiblemente arbitraria en muchas oca 

sienes, de acuerdos, sistem~s y procedimientos que no han sufrido -

previamente la prueba de un análisis técnico y cuidadoso. • •• para 

evitarse ese mal solo l1ay un camino eficaz: el de establecer la au-

t0nom!a universitaria •••• hoy mismo he formulado un decreto convo-

cando a.l Congreso de la Unión a sesiones extraordin .. 1rias pD.ra el es 

, ; 

tudio de la ley me~i~nte la cual queaara resuelto el establecimien-

t d 1 U · · d " .,4 s · , t , ' , o e a n1vars1da Autonoma.· in emoargo, a raves ae esca Ley 

el ~obierno ase~uraba de diversas maneras su intervenci6n en la Uni 

versidad; el p~esidente participaba en la olecci6n del rector, te -

n!a derecho de veto sobre las decisiones del Con3ojo _Univ~rsitario 

y ostnba facultado p&ra nombrar profcao~cs y conferencistas. Es do 

cir, la autonomía ere nominal. 

,, 
o 



,,:il nro.fe 
' = 

so:eos y quinientos tr.3-baj.~:::lorcs, conc·entrndo3 tolo.: ello.::; en uno. do 

cena de edificios universitarios, la 9oblaci6n total 36n nermitía -

la realización de un trabajo comunitario y solid~rio que buscaba ob 

jetivos comunes. jn los siguientes años, la Universidad se reor6a-

nizÓ en la tarea de docc:ncio. e investi,:;;ación. Las nu0v2.s generaci;?_ 

nes de universitarios provocaron la transformación radical de 1os -

t 1 • • L '. . 1 · . ' t . 1 't . . . es ~~1os suueriores. as ~1sc1p 1nas aumanis 1cas, os me oaos in-

terpretativos, la antro~ologÍa cultural, la filosofía del arte, la 

teoría biolÓ;;;ica del conocimiento, el evolucionismo y otros aconte-

cimientos del mundo cultural europeo que se daban a conocer en las 

cátedras de distinguidos maestros, ofrec{an nuevas y rlcas perspec-

t . 1 . 1 b l 't . ' . . l 1 ' . . 1vas para an.a izar a pro ema 1ca econom1ca., socia y po 1;:;1ca --
, 

del pais .. 

En 1933 se celebró el Primer Congreso de Universitarios Hexica 

nos al cual asistieron enviados de veintiún universidades e institu 

tos del País. Las conclusiones del Congreso reflejaron la pugna --

que se estableci6 en el transcurso del mismo entre los partidarios 

del liberalismo., reuresentado s por Antonio Caso, y los si:.1 )3. ti zantes 

del soci sli smo cuy'J principal portavoz fue Vicente Lombardo •roledano 

Los dos gr'.lrides maestro.3 escenificaron una larga e histÓ:-ica polémi 

/ ca que trasciende ~asta nuestros d1as. Lombardo Toledano afirmaba 

en su intervención que: uLas universidades contribuirán., por medio -

de la orientación de sus cátedras y de los servicios de sus profeso 

res y establec5..miento de investi 6ación, en el terreno estricto.mente 

científico., a la sustitución del régimen capitalista por· un sistema 

que socializa los instrumentos y los medios de 9roducción econÓt:1ica. 1S 

9 
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,, - . Antonio Caso argum~ntaba en su re,i1ca que estaba de acuerdo -

en que las universi'.'lndes. dober{an tener unn. orientación hacía los -

problemas soci 1.les, pero an'.ld{a que no estaba conforme 11 con la con-
. ~ 

sagr2c1on de un sistema social, el colectivi3~0, como credo de la 

Universidad. 116 Al término del C·:)n-;reso se aprobó la -c,ro~)Uesta de -

Lombardo, c~mo consecuencia de esto, Antonio Caso y otros meestros 

renunci?ron a sus cítedras; poco despu~s estall~ron huelgas en va -

rías escuel3s y hubo manifestaciones y enf'r~ntamientos violentos e~ 

tre los seguidores de ambas tendencias. La situación culminó con -

la exDulsión del rector Ing. Roberto Eedellin, Lombardo Toledano y 

otros profesores universitarios. 31 Presidente de la rlepÚblica, Abe 

lardo R. :=todrÍ guez ·)rssentó entonces una Ley de autonom{ a que supri 

mía el carácter de nacional a la Uni versi<lad y suspend:f a el subsi -

dio anual, otorgándole una cuota unica de diez rüllones de pesos p~ 

su sostenimiento en el futuro. Días des·:)ués se reanudar-on las labo .. 

res en escuelas y facultades. 11 
••• el Gobierno Federal deposito en 

el Banco de M~xico los diez millones de pesos, quedando autorizada 

la Universid~d de ir disponiendo a partir de 1934 de los i~tereses 

de esos millones al 6-1 anual, es decir la suma de 600 mil pesos anu 

ales. 117 

El Consejo designó como nuevo rector al licenciado Eanuel GÓ -

mez Eorín, quien 3.uró en el carso :-is.sta novicmbr1e de 1934.. En esta 

época se pública el .:lsglamento Interior de las Oficin2..s .li.dminist1·a

ti vas de la Universidad, en el que se señalan las funciones de la -

, .. t ./ 1 aum1n1s·rac1on esca ar, . ' t . " ,I' 1 de intercambio yac ex ens1on, as1 corno as 

especificn~ioncs de los nombrar:1ism:;os, bajas, usc:.11~,fÓn, otc. Se -

·esta.olee en t -:,mbié'n la.s no:::>~nG.s de func ion·:,mi en to de lns j ~f c tu rus de 

ceDn.rt::imento y do sección, .así co:-;;o los requisitos y obli:;acionos 

10 



de qnir:nr,q ocupB.n estos :.rn:_:stos. 

"La ~1eforma de la Educació'n .Superior que :-:iostulÓ el gobierno -

del Gral. Lázaro Cárdenas tuvó un eje invariable: la creación el.e -

centros de alta cultura de carJcter técnico a los oue tuviera acce-

so la juventud de extracción obrera. La educación superior, dijo -

cárdenss durante su c~moaña electoral, debe abandonar sus orienta -

ciones a favor de las profesiones liberales para hacerse eninente -

mente técnica. ::::n cada centro industrial y al lado de cada facto -

ría debe surgir una eacuela t~cnica para los asalariados. Datos es 

tadÍsticos de valor apoyan esta necesidad: 100 mil extranjeros co~ 

trolan el 99;·.j de 12.s industrias extractivas y un óO~~ las de trans -

formación, haciendo que las utilidades de la producción se repartan 
8 

entre el o .. 71 ;7, de la población total de ~s~éxi co 11 • 

En 1936, siendo director de la Facultad de l·Iedicina el doctor 

Gustavo Baz, se estableció el servicio social obligatorio de seis -

meses para los estudiantes de esta carrera. La expropiación petro-

lera reuresentó una magnífica oportunidad para que las manifestaci~ 

nes de apoyo a la. medida vXJJ.L·u1-1.ia.turia ;:;e multiplicaran y munerosos 

pasantes se incorporaron a las tareas de servicio social en las zo

nas petroleras. También en ese año el Consejo aprobó el ~statuto -

Universitario, bajo el cual la comunidad académica se dedicó a re -

solver sus problem2.s educativos y a decidir, despues de estudiarlos 

si era necesario limitar o impulsar la educación pr>ofesional. Pue 

una época de gran actividad en la cual se crearon al0unos institu -

tos y se trato de. orientar a la Universidad hacia metas r.ias aca.démi 

,, t d 1 1 h 1 "t ' 9 D t 1 cas, as1 co~o sus raerse e as uc 2s po 1 -icas. uran-e os a--

ñas si1::u:rentes la.Universidad logró un equilibrio económico median-

te el aumento de los in~resos en dos as)ectos: el subsidio del Go-

1 1 



bierno Federal y las cuotas estudiantiles. Tomemos en cuenta que -

la cantidad que pa5aba cada estudiante era de ;1üo.oo y el subsidio 

del Gobierno Federal en 19~~2 ascendia a4,31.533.,4do.oo. 11 .Sl 30 de 

diciembre de 1944 se decreto la cuarta Loy Org{nica que se publicó 

en el Diario Ofici?..l el 6 de ~ne:!:'o de 19L~.5; esta Ley, vigente hasta 

la actualidad, establece la representación de profesores y alumnos 

en los Órganos legislativos (Consejo Universitario y Consejos Técni 

cos de F~cultades y ~scuelas), sostiene esta Ley el princi)io de au 

tonomía y define, sin ambigüedad, la Libertad de expresión de maes

tros y alumnos. 1110 

1 .. 3 CREACICl'I D.3 CIUDAD UNIVE.rr3ITi'dIA.Y LA 

UNIVERSIDAD ACTUALe 

I . . , 
H-ac:i.a la decada de los cuarenta la poblacion estudiantil o_ue-

demandaba educación superior había .aumentado consideI"ableraente., si-

tuaciÓn exnlicable·debido al crecimiento de la población. La ciu -

dad de :r:réxico por ejem~lo, se ace:r>caba a los tres millones de habi-

tantes. 31 rector de la Universidad, Rodulfo Brito Foucher, argu -

mentaba: 11 Los grupos de edi.ficios que hoy albergan las institucio -

nes docentes fueron concebidas en 1910, para grupos de tres a cua -

tro mil estu/isntes máximo. ~21 el curso de los Últimos o.nos la Uni 

versidad ~a ido creciendo y actu~lmente son 20,000 los estudiantes; 

la deficiencia actual de edificios., laboratorios, mobiliarios y 

bibliotec:,s necesita ur¿;ente ra.:.-Jei..-:.io., 1111 Con al~unos col.:J.ooraci.ores 

el rector visitó diversos puntos del~ Ciudad en busca de terrenos 

propicios p~~a l~ construcción de una sede unive~sitariQ. ~n la re 

gión cerco..na a lo. 'I)ir0::11ide de Cuicuilco, cuna de unn. anti[;Üa civili 

zaci6n, se loco.liz3ron tierras 0ue.parccieron apropiadas: cerca de 



siete millones de metros cuadrados, principalmonte de tierra de ~e-

dregal, pertenecientes a los ejidos de Copilco, Padierna y San Jeró 

nimo Aculco. ¿1 próyecto empez6 a tomar forma a fines de 1945, en 

la sesión permanente del Consejo Universitario, se discuti6 y apro-

bo~ 1 1 " 6 en o ~eneral, la Ley para a Fundacion y Construcci n de Ciudad 

Universitaria. 3n abril del año siguiente se _)ublicÓ en el Diario 

Oficial la Ley que decretaba de utilidad pública la nueva construc-
. ., 

ci.on. A fines de 
. ..., 

ese mismo ano se hizó entrega al rector, doctor 

Salvador Zubirán, de los terrenos mencior:ados .. En 1948 se inicia -

ron las orimeras obras de ini'raestructura y en 1950 la construcción 

de los edificios. Las obras se realizaron a un ritmo acelerado y 
, 

llegaron a narticipar en ellas mas de 10,000 obreros. El 22 de mar 

zo de 1954, "en un acto solemne celebrado en la sala del Consejo Uni 

versitario, el presidente de la nepÚblica Adolfo nuiz Cortines, se 

entregó al rector Luis G .. ·:}arrido las instalaciones de la Nueva Ciu 

dad Universitaria. A partir de 1950, el crecimiento de la Universi 

dad alcanz6 niveles insospechados. Esto determin6 la necesidad de 

contar• con un aparato administra,tivo cada vez mas complejo, con el 

propósito de ofrecer apoyo al trabajo docente y de investi;ación. 

Sste desarrollo cuantit2tivo origino un nu8vo fenomeno aue tiene im 

portancia fundM1ental hasta nuestros dÍas: el surgimiento de una -

estructura administrativa que demanda un gran número de trabajado -

res., ,ara c•Jm-:-,lir adecuadamente las tareas universitarias. .2;1 doc-

tor Nabor Carrillo, rector durante dos períodos., afirmnba: "Los Úl

timos veinte años han -,resenciado la aparición de extrao:,dinarios 

frutos de la Universidad. . . f" . t "'tº :.n las ciencias 1s1co-r.10. e:11:1 1cas, en -

la filosof{a, en las cienci:is biolÓ.:;icas, en l'.1 in1enier{a, en la 

arquitectura, en ca~~os m~ltiples de la cultura han o.parecido nue--



--

1 ') 
1 . . . f . .n. u . . . ' d 11 c.. vos va_ ore·s· q 11e 1nsu.1ran m1 pro un·:a con.1, ianza e.n la rn.vcPs1.a.,a • 

El doctor Carrillo concluy6 su segundo y ~ltimo ocr{odo el 12 de --

Febrero de 1961. Sl si~uiente fue el doctor Ignacio Ch,vez, de re

conocida tr::tyectoria en el campo de la. Ca.ediolog!a, quien tomó pe-

sesión el 13 de Febrero de 1961. Durante su gestión el plan de es

tudios del bachillerato se aumentó a tres años, se construyeron 

tres nuevos edificios de la 3scuela Hacional Preparatoria y se desa 

rrollo una labor de reorganización de diferentes estatutos, tanto 

de investigadores, como del personal docente y administrativo. El 

doctor Ignacio Chávez fue reelecto e iuiciÓ su segundo período el 

13 de febrero de 1965. Un año más tarde, fue obligado viólentamen 

te a renunciar por un grupo de la Facultad de Derecho, el 27 de -

abril de 1Q66. 

Para sustituir al doctor Chávez f'ue designado el ingeniero J-a 

vier Barros Sierra, quien tomó posesión el 6 de Junio de 1966. Du 

rante su gestión realizó diversas reformas que pretendían la mejor 

organiz~ción de la ürTAr-r. Una de ellas fue el cambio de cursos a -

nuales por los semestrales, tamoién se crearon: 
,. 

La Comision de Es 

tu.dios Aci.mini strati vos, el Centro de &iseñanza de Len,;uas i:':Xtranj~ 

ras, la Unidad de Sistematización de ;Jatos, el Laboratorio I{uclear 

y el e t ... ,.. J-• • . · ... rn ro ae ~nves~15ac1on:s ae 

gesti6n el Departamento de Pe~sonal se estructura cono Dirección -

'J.eneral de Personal. Otros ca:nbios import2.ntes que se hicieI'on a 

la estructura de la UNA~ durante el período del in~eniero 3arros 

Sierra fuer•on la creación de la Dirección ·1encral de Bibliotecas, 

el Instituto ae \stronomÍa, la Dirección General de Actividades D~ 

portivas, el ~enartam0nto de Ci0ncins del ~ar y Limnolo3Ía, la Co-
I' _.J ,,, I' 

miston de Nuevos ;,;éto~.ios de i::nsenanza y se reorganizo la Direccion 

1 L~ 
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Par3. la "Cniversina::: y n.'Jra el naís 1900 fue un arfo cr:f'tico; 

la autonom:L.1 se viÓ seriamente amenaz.'.1.da y la violenta r0prcsión -

que se ejercio contra el movimiento estudiantil provocó l~ condena 

de much0s mexicanos. A continuación una síntesis de ali_;unos de los 

hechos mas si~nificativos: 

Julio 22-23, 1068: Alumnos de la Vocacional Noe 2 y de la Preaara 

toria Isaac cc:ioterena se enfrentan en una lucha que continua al -

Los granaderos penetran en la Vocacional y golpean 

a estudiantes y transeuntes. 

Julio 26: Dos manifestacion_-s, una de ellas protestando por hechos 

de la Vocacional 2, se unen y son dispersadas violentamsnte por la 

policía en el centro de la Ciudad. Los estudiantes se refugian en 

las instalacione~ de San Ildefonso. 

Julio 27-28: Continua la lucha en San Ildefonso. Cuarenta y tres 

estudiantes son detenidos y casi la mitad consignados. Las asarn -

bleas estudisntiles demandan la renuncia del Jefe de la Policía ca 

·.L.,. , ...l •• ; ..4, d d 01~ai1na, ia uesaoar1c1on ue~ cuerpo e grana eros e indemización 

para los afectados y sus fa..>niliares. 

Julio 29: Los estudiantes protestan en el zócalo por hec:1os del -

d1a· 26. Policías, granaderos y más tarde el ejeJ:>ci to dispcr-san --

violentamente a los manifestantes, quienes se refugian en San Ilde 

fonso. Sl ejército abre de un bazucazo las nuertas de la Prepara-

toria,. 

Julio JO: El rector Javier Barros Sierra, desde la explanada de -

Torre de ·~ec tor{ a, declo.ra: "Hoy es un dÍ ::i de luto pilra la Uni vor 

,, t .. si rlnd, ln. .t\u tonom1 a esta amenazada r;1•avemente •.••• la Au ·onomi a no 

es unq idea ab~trqcta; es un ejercicio resoonsable-que debe ser --
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respet':lble y resuetado por todos" .. 

Julio ?l: 2:1 naró en las e,cuelas de educn.ciÓn media y surycrior se 

~enere8.liz!J. 

A~osto loº: Un focumento firmado por las autoridades universitarias 

leido en c~udsd Universitaria ante 30,000 estudiantes, profesores y 

I emuleedos, entre otros asnectos establecia: "La autonomía de la U-

niversidad es, esencialmente, la libertad de enseñar, investi 6 ar y 

difundir la cultura. Sstas funciones deben res-oetarse. Los probl~ 

mas académicos, administrativos y polÍticos intePnos deben ser re -

sueltos por los Universitarios 11
• ~se mismo día el rector encabezó 

una manifestaci6n de protesta calculada en 80 mil participantes, a-

proximr,damente .. 

lu;~osto lo.: Zl ?residente de la 2epública, .J-ustavo DÍaz Ordaz pro

nunció en Guadalajara un discurso donde ofrece "la mano tendida 11 a 

quienes quisieran estrecharla. 

Agosto 13: Se 11<:'va a cabo la primera manifestación en el Zócalo. 

A~osto 27: Trescientos mil manifestantes marcharon del·~useo de An 

Zócalo., El cumplimiento de 

seis ~untos: 1. Libertad de todos los.presos políticos, 2. Supre -

siÓn de los delitos de disolución social, contenidos en los artfcu-

los 145 y 146 Bis del Código Penal, J. Destitución del Jefe de la -

Policia Preventiva del D.F., 4. Supresión del Cuerpo de Granaderos, 

5. Pago de indemizaci6n a las v!ctim~s de los actos re0resivos y 6. 

Castigo de los funcionarios responsables de actos de violencia con-

tra los estudi~ntes. 

Septiembre lo.: / En su informe presidencial Gustavo D1az Ordaz ex -

presg_: "Debo ai::srer:;ar que considero, y con este criterio coincide 

el de ~est8cArlos ~bo~ados, que si se examinan los hechos recientes 



con severq objetividad y ri~or 
J... , • vecni co, '· . d/ t . . . 1· JUri 1camcn·e no nuoo vio a 

ción a la Autonomía UniversitJ.ria". 

Septiembre 13: Se realiza una gigantesca y or~anizada manifesta --

cion silenciosa. 

Septiembre 1?: ~l ejército entra a Ciudad Universitaria y realiza 

numernsas dete~cionss • 

. 3e-:,tiembre 19: 31 rector protesta diciendo: "La ocupación militar 

de la Ciudad Universitaria ha sido un acto excesivo de fuerzas _que 

nuestra Casa de Estudios no merecía". 

Septiembre 23: ~l rector presenta su renuncia. Profesores, inves-

tigadores y estudiantes se ononen y la Junta de Gobierno no la ace~ 

ta. 

Septiembre 23-24: Lucha de estudiantes politécnicos contra el ejér 

cito y la policía, en el Casco de Santo Tomás. Numerosos muertos 

y heridos. 

Septiembre JO: ~esnués de doce d{as de ocupación de Ciudad Univer-

sitaria, el ejército la entrega a un representante del rector. 

Octubre 2: Kitin de una 5,000 personas en la Plaza de las Tres Cul 

turas (Tlatelolco). A las seis de la tarde se inician discursos. 

Después de volsr sobre la multitud un helicoptero lanza una señal -

una luz verde; el ejército y la policia empiezan a disparar. El nú 

mero de muertos y heridos aún no se precisa. 

Noviembre 25: La Universidad reanuda sus actividades. 

Durante 1969, el in~eniero Javier Barros Sierra continua su pe 

r{odo. Zn ese año, se crean unidades administrativas en cada una -

de las escuelas y facultades para aooyar los servicios y se anrueba 

el Primnr Presunuesto.oor Programas (instrumento 0n que se preson -

tan los objetivos y met~s pa~a quienes solicitan recursos financie-
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ros, los costos de lo3 pro1r~rn~s pro~ucstos p3ra alcanzar :!chas .me 

tas y los datos cu~ntitativos qúe per~iten medir l~s realizacion~s 

y el trabajo confo::>me a ca.da ·oro,;rtlma) º Durante 1 ó meses más el in 

geniero Javier Barros Sierra e ·tuvo al frente de la Universidad • 

En Abril de 1D70 concluye su 
..... . , gesu1on. No acéptala reelecci6n a pe 

sar de ane l9s oniniones en torno a ella se habí'an unif.ica;'io. Un 

año des'1ués muere cuien condujera tan dignamente los destinos uni--

versitarios. (~~osto 15 de 1971 en ~exico, D.F. ~l 27 de Julio de 

1984 se crea la Catedra Extraordinaria 11 Javier Barros 3ierra11 , en -

el Area de Ingeniería; su funciones: D~sa~rollar factores de acti-

vidad académica, especialmente con relación al vínculo de investi~a --
c{on-docencia, la ca-pacidad de elaborar soluciones alternativas, a-

tender los problemas del entorno, arn?liar el reperto~io de opciones 

para su-perar los niveles académicos, actualizar y promover la inte-

graciÓn de grupos especiales que requie~en los pro~ramas universita· 

rios que nromueve esta Institución) 'J-2.ceta "l'lTAM: Agosto 6, 19fü¡_ }, 54. 

:Sl 2 de ~·a:yc- de 1970 tomó posesión el doctor Pablo GDnzález Ca 

sanova. Durante su ~estión se realizan importantes innovaciones en 

la estructura universitaria, se funda el Centro de Did~ctica, el C~ 

legio de Ciencias y Humanidades y_ el Sistem9. de Universidad Abierta. 

La Dirección Genersl del Profesor~do se convierte en Dirección }ene 

ral d~l . Personal Acad/mi co y Ad.n1i ni strat i vo. ., t .. ,, 0e crea c..moien, el á 

rea de comunicación y servicios a los estudiantes, las direcciones 

de Inform'.lción, de :lel.s.cion·?s PÚblicas de • .J.- • .,, .., • • r\ Crien~ucion y ~ervicios -

Sociales, así como la Comisión Técnica de Implantación de Proyectos • 

El doctor Pablo Gonzílez Casanova per~anece en su car~o dos 
... 

anos y 

seis meses. ~l 25 de Octubre de 1972 se declara unn huel 6 a adr.Jini-

trativa y el rector renuncia el 17 de noviembre. 
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E1 3 de ~nero de 1973 es nombrado rector el doctor Guillermo-· 

Sobaron Acevedo, q0ien ocupa el cargo durante dos períodos. Al ini 

cio de su gestión se levantó la huel~a y se firma el primer Conve -

nio Colectivo de Trabajo de la UNAM, con sus trabajadores represen-

tados ~or el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional 

Autónoma de T,:exico ( 3T1.TN.'\.M). :Sl doctor }uillermo Soberón realizo' 

imnortBntes cBmbios en la Universidad, la creación de: La Comisión 

Técnica de la. Le12:isl9ci6n Universitaria, la Dirección General de Di 

vulgaciÓn Universitaria, el Centro de Ciencias del Har y Limnolog{a 

la Escuela Nacional de Trabajo Social, los centros de investigación 

en Matemáticas Aplicadas y en 3istemas, y el Servicio de cómputo. 

Se crean las direcciones generales de Asuntos del Personal i..cadémi-

co y-. de Intercambio Académico y se consti tuy~ el Centro de Investí-

gaciones y Servicios Sducativos. Sl subsistema de la Secretaría Ge 

nsral Auxiliar se denomina Secretaría General Administrativa; surge 

la Dirección General de Proveeduría, se inicia la construcción de -

la Tienda de Autoservicio, y se construye el Centro Cultural Univer 

sitario. Otros aspectos relevantes son: la creación del Centro Uni 

versitsrio de Producción y Recursos Audiovisuales y del Centro Uni-
, / 

versit~rio de Tecnolozia Educacional para la Salud, as1 como la ina 

u~uraci6n de la Biblioteca y ~emeroteca llacional. 

En 1981 toma. posesión como rector el doctor Octav::.o id.vero Se-
,, 

rrano y olántea los aspecto3 fundamentales en los cuales basara su 

gestión: 1. La Sducac5on Intesral, 2. La vinculación de la Univer-

sinnd con la sociedad, J. La .2x:tensión Universitaria, 4 L r, • a. 0omun1 -

d d . t·1 ,-, L 'd .. t· . ' . 't . a ":~stud1nn 1 y ?• a .:t m1n1s 1·c..c1on Un1vers1 aria. Desds el ini 

cio de su µer!odo so re2lizan v~rios cambios imoortuntos en la Uni-

vers1dnd; nor n..cuerdo del rector se cPca ol 1:)ro·;rama Un:i.vcl'sitnrio 



En total S8 recibieron 1,760 ponencias que enviaron consejos 

t6cnicos, co~s8joi internos, diversos trgunos col3~iados, asociaci2 

nes, cole2io~ ~ru~os de universita~ios en forma individual. Quien 

no participó en este ejercicio universitario fue :1orque así lo deci 

diÓ~ S Estas ponencias dan paso a "modificacion·8s académicas :i, 26 

inicia ti vas que "no deben conter.r;üs.rse aisladas; al contrario, es -

tán estrecha:mente relacionadas con las medidas que hemos venido a -

plicando y que.estan previstas en los proiramas académicos 198.S y -

1986. Todas las acciones uersiguen una misma finalid:3.d: superar 

nuestro nivel académico, acercar más cada dÍa la Universidad al 
§ / 16 

na1s y servir mejor al pueblo de Hexico a quien nos debemos 11
• 

En !.'1-1odific?ciones Académicas", el Dr. Jorge Car,izo indica: 11 2<pu 

I • simos nuestros·oroblemes con el animo de su~erarlos, no de autodeni 

grarnos. Con la. voluntad y la acción de todos lo VaJ>1os a conseguir. 

El futuro de nuestra Universidad esta en las. manos de todos noso --

tres. Zste es nuestro compromiso y nuestro reto. =stemos a su al-

tura". 

Las 26 modificaciones ' I • acaaem1cas cimoraron a la Comunidad Uni= 

versitaria, un~ uarte las acepto con b~neplacito otra con rechazo -

absoluto. 3sta oposición propicia la aparici6n del Comité ~studian 

til Universitario (CEU). El CEU estaba representRdo ~or: Srita. 

Guadalupe Carra.seo, Srita. Andrea González, Sr. Carlos Imaz, Sr .. I-
17 

manol Ordoril{a y Antonio Santos. Observándose esto. escisión se ini 

cia uns serie de sesiones oarn conciliar las dos nartes: ~ector{a 

MiÉrcol 0·s 7 de '~nero de 1987.: Primera sesión sobre la .~oforma rni 

versi t·;ria; narticinaron: Comisión de itector:fa y la del Ci..l.J. La 

primera ronda de discusiones diÓ inició a las 9:00. Al inicio el 
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Dr-$ Jos8 l!.c1rro lobles, secretario ·}ene1~21 de la Ul!.'\.!·!, recho.zo a notn 

bre de la lectoria, cualquier tipo de violencia que se registre a 

horss, en el cw1i torio Justo 3ierra ci.e la Facultad de FilcsofÍa y -

Letras, si bien mantuvieron sus posiciones irreductibles en cuanto 

al papel reoresentativo de cada una de las comisionas, las partici-

paciones de los consejeros se calificaron como brillantes y la~ ex-

posiciones de todos los participantes en estas reuniones se transmi 
18-

tieron por Radio Universidad, como pidieron los miembros del CEU. 

La Prensa Nacional anuncia en primeras planas y entre páginas: 

"Tras 7 horas de discusión no hubo acuerdos" (UnoHásUno), 11 Aspera -

Discusión entre el CEU y los reDres0ntantes de Carpizo", (.Sol de Mé 

xico), "Ningún acuerdo en la Primera rteunión C2U-UN!i.H; Deciden pre-

narar la B:uelrra" (~celsior), "Coincidencias, discrepancias y nin--

gón acuerdo C:SU-Rectoría"., (La Jornada pag. 32). 

Los puntos c9ndentes entre Rectoría y el CEU eran: La no ace:.e_ 

taci6n de: neglamentos de inscri-:_Jciones, de .2xámenes y de Pagos asi 

como la instancia de un Congreso rtesolutivo .. Las sesiones se conti 

nuaron efectuando hasta que el 29 de 3nero de 1987 estalló la Huel~a 

en la m~ima Casa de :Sstudios. 11 Al primer minutq de este d{a, la -

bandera roja y negra cruzó las puertas de Rectoríaª Al grito de G~ 

ya •••• los dirigentes del Consejo Estudiantil iniciaron la huelgn. 

Unas cuantas lámnaras y los flashes de las cámaras iluminaban aque-

lla escena, Imanol Ordorika y Antonio 3antos encabeznb~n la brigada 

aue 'habr{a de cerrar las -;iuerta.s del lugar mas sj,.bÓlico de la Uni -
,. ,. . ~ 

versid"d Nacionql \uton~ma de Mexico. Y mientras lleguban·tambien 

es t uni .cintes de ti.rr; ui t ec tura Ordori ka dec ! a a los re9orteros que: 

"no es nuestro deseo que caiga Car~izo, que quede muy claro¡¡. 
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~ -nor ulti.:':O, senal0mos c;ue todo·: los Etece:rns rr lu U~.J.\.Y quedaron ce-

rrados con ~iedr s; cue solo lQs Facultades de Odontolog{a, Jerec~o 

y Veteri.narÍ<? fqltan nor decidir, me.ñ3.na lo harán - si lo~ran mant~ 

ner abiertas sus inst'.J.laciones o no y si dejo.n el sello que en al::;~ 
49 

nas ouerte.s colocaron." 

El par~ de actividades se prolon~6 por varios días hasta que: 

11 A las 12 ;:1oras del pasado martes 17 de Febrero de 1927, una repre

sentación de la Administración Central de la UNAN, encabezada por -

el Ing. José Hanuel Covarrubias Solfs, secretario general adminis--

trativo, recibió las instalaciones de esta Institución por parte del 
20 

Consejo 3studiantil Universitario (CEU). De esta lucha interna 
, , / 

quien gano Rector1a o el CEU? Ninguno. 
, 

·}ano la UFM-1. 

La Sesión 3xtraordinaI'ia del Consejo Universitario del 10 de -

Febrero "le 1:,37. "Pocos recordarán una sesión ig1.1al. -~-::ás de 70 o-

redores. N~ menos de 12 ~oras de discusi6n. Gritos y desmentidos. 

r-1ociones _de nrden y un rector que intentaba ;:;ranq_uilizar las cosas. 

Turbulenta no cabe duda, fue la sesión extraordinaria del Consejo 

Universitario que ayer tuvó lugar en el Colesio de Ingenieros Civi-

les de :r=éxico ( C.smino de Santa Teresa, Bosques del Pedre3al), mien-

tras a las puertas de la instalaci6n ci~ntos de estudiantes escucha 

ban- y veían DOr' un monitor lo que all::Í adent1,o ocurr{a. Práctica -

mente todo munio habló: desde los tres principales diri~entes del 

Consejo :_;;studinntil Universitario hastB la inmensa mayo1..,ía de los -

cons~jeros universitarios. 3in embar~o, sería el rector Jorge Car-
. ., 

uizo el nrirnero en tornar el nucrofono y dar a conocer l:1J nrJ:·ues--

ti' • "'t• t t , 1 t ta. oue ~aria sonre1r a urac 1camen e caos os presen e: el hecho 

de 01Je el C·'"'n;,1e_i0 TTniversitario asumiría las decisiones del Consre-

so. Cuando est0 ocurr5.Ó, cuando por los monitores ·se escucharon --
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a-oo·\tn é:l oro-.. u . . 

gra.rna de col,JborJ.c-iÓn d , . . t . 't . 3ca em~ca in cr-un1vcrs1 aria y se continua a 

poyando a treinta y tres universidades del país. Ademls se elabo -

ran mapas de información académicas corres:;ondisntes a la.s treinta 

y un entidades federativas del 
, 

p.."::.1So ~Sn 19G 3 la Direcci6n General 

de Orient~ci~n Vocacion~l pasa a form~r p2rte de la Secretaría Gene 

ral y la Comisi6n de Costos Acad~micos se integra a la Direcci6n Ge 

neral·de Personal. El 28 de Septiembre de 1933 se firma el conve -

nio entre la UNAH y el STTT!:LIIJ,1 del Plan de Capacitación, Adiestra --

miento y Desarrollo par9. el personal de la Administración Universi

taria (Pla.n CADE). También durante ese año el subsistema de la Se-

cretarfa de Rectoría es reestructurado y se integran a ella las di-

recciones de: Intercambio Académico y Planeaci6n. Así mismo se 

constituyen la Dirección General de Servicios a la Comunidad y de 

Comunidad Universitaria. 

De acuerdo a io dispuesto por la Ley Orgánica de la UNAI·l, la -
I . 

H. Junta de Gobierno desi;na el dia 5 de diciembre de 1984 al doc -

tor Jorge Carpizo como rector de la UNAN para el ~Jeríodo comprendi

do entre el 2 de Enero de 1935 al 2 de Enero de 1989~ 3 

Lo más sobress.liente de la gestión del Dr. Carpizo es el di;:i_gnósti-

co de la UN/1.1-': actual, al cual se le denominó "Fortaleza y Debilidad 

de la Uni versi d<:'ld Nacional Autónoma de 1,1éxico 11 !4 Este proceso de -

auscultC1d6n consistió en la narticinaciÓn a través de ponencias, -

de la comunidRd universitaria iniciándose el 19 de Junio de 1986 -

(No. 1) y culminando el 31 de Julio del mismo año. ~stas ponencias 

se presentaron en la Gaceta UNAM como "Su:ilemonto s:x.tro.ordinnrio" 

"FoPtaleza y Debilid3.d de la UNAH - rlespuestas de la comunid~1d uni-

versitaria: propuestas y alternatiVas. 
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las pr.>1o.bras del rector el grito de los es t uclL1nte s en 1 .ri r.::i 11 A fue 

impresionante: CEU, C~U., comenzaron a gritar a toda voz, mientras -

adentro en el auditorio del Cole~io de Ingeniero, Jorge Carpizo da-

ba lectura a su discurso. Cuando§l debate lleg¿ a su fin, Jorge --

CarDi zo s 1Jbr~nrÓ: 11 0ue lo decidido por el Consejo Uni ver si tario sea 

para. bien de la Uni vcrsidad y de r.:éxico".. Zn el auditorio estalló 

un estruendoso "Goya". Eran las 1 :45 horas y el grito se repitió -

en las voces emocionadas de maestros., alumnos y autoridades, en ver 

d d . d 21 a era un1 ad. 

Acuerdos tomados nor el Consejo Universitario el 10 de Febrero. 

1 • Se acordó realizar un Congreso Un:versitario al cual "" convoc.sr•a 

el Consejo Uní ver si tario., a través de una Comisión 0::."ganizadora que 

represente la diversidad de nuestra comunidad. 

2. Este conisreso se llevará a cabo en el marco jur{dico vigente en 

la UNAM. El Consejo Universitario asumirá las decisiones del Congre 

so Universitario. 

3. Los deleqqdos al congreso deberán ser nombrados por el voto uni -

versal, directo, lib~e y secreto en cada una de las dependencias uni 

versitarias. 

4 .. El Congreso Universitario y los Foros locales previos a su cele -

braciÓn deben ser y tienen que ser representativos, plurales y demo-

cráticos, han de garantizar la participación de la totalidad de los 

sectores de la comunidad y reflejar fielmente la pluralidad de la --

• • I Inst1tuc1on. 

5. Se realizaran foros locales previos al congreso, en cada depende~ 

cia. Las argqmentaciones y conclusiones de cada foro serán presenta 

das para su debate en el Conireso Universitario por los delegados a-

creditados nor las dependencias,.de conformidad con las bases expedi 



das uor el Consejo Universitario, a propuesta de la Comisión Organi-

zadora. 

6. Estos foros serán organizados por los Consejos Técnicos o Inter-

nos de cada denendencia, de acuerdo con las reglas mínimas fijadas 

por la Comisi~n Or~aniza~ora. 

7. La Comisi6n Organ~zadora será constituida de la siguiente manera: 

16 reprE?sentantes del Consejo Universitario, quienes defini 

ran las· bases y procedimientos para la elección de los -

demJ s miembros • 

16 renresentantes elegidos oor les estudiantes: 

6 de Nivel Bachillerato 
6 de II Licenciatura 
4 de Posgrado 

16 renresentantes del personal académico 

4 de 3acbillerato 
8 de Licenciatura 
4 Tnvesti.~8.d.ores 

8 re-•Jresentantes de los trabajadores administrativos 

8 renresentantes de la Rectoría 

8. Los acuerdos de la Comisión Organizadora serán t.nmA~n~ por con -

senso y de no alcanzar este, será necesario contar con las tres - -

cuartas pnrtes de los votos de la Comisión. 

9. Los representantes electos por el Consejo Universitario son: 

Jacobo Casillas Marmol, Salvador DÍaz Cuevas, Josi García L6pez, Mi 

guel Yaca.man, Alfredo LÓpez Austín, Jorge Hadrazo Cuellas, .Antonio 

Santos Romero, Jorge ríartínez Stack (Fac. de Psicolo0Ía), Alberto 

Monroy Limón, qoberto Moreno de los Arcos, Je~Js Alfonso Navarrete 

Prida, Arc~lia Quintana Adriano, Juan Josi 3inchez S6sa (Director 

de Facultad de Psicolo~Ía.), Héctor Tamayo LÓuoz Portillo, Carlos Ja 

vier Villaz~n Sale~ y Josi Lufs Gutiirrez Calzadilla. 
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10. La Comision Cr0;.'.ir.izadora 'J:-ecisn.rá' agenda, procedimientos y mod~ 

lidades; el ConseJo Universitario conoc~rá' su trabajo y sus conclu -

siones., 

11. Se s~snenden las modificaciones a lrn Reglamentos Generales de -

"' fürnm"'nes, Inscri1Jciones y Pagos 'J.Drobados por el Consejo Universita-

rio los d{.ss 11 y 12 de septiembre de 1986, pa.ra que dichos reglame_!! 
, 

tos formen oarte de la agenda del Congreso Universitario para su ana 

lisis y discusi&n. 

12. La comisi6n del Trabajo Académico del Consejo Universitario cono 

cerá los puntos de vista de la comunidad respecto del Regl~~ento Ge-
22 

neral de Estudios de Posgrado. 

La Universidad Nacional Autónoma de :México ha necesitado de la 
.,. 

nresencia de diversos hombres ilustres para su engrandecimiento, es 

te ha ido a la par del desarrollo polftico, social y económico de -

M
., • 
ex1co. Cada una de las personas que ha ejercido gestión en ella, 

~a hec~o ~istoria, l~ cual ha servido para logros ootenciales. La 

mayoría de sus luc:rns internas las ha resuelto aunque en momentos -

cruciales la violsncia se ha presentado; pero el Diálogo único medio 

de los universitarios lo ha resuelto. 

Tiene la máxima Casa de -2:studios un gran compromiso con Néxico 

el cual ~eberá cumplir no solo un hombre,· no pocos universitarios -

sino la Comunidad Universitaria que la componen: estudiantes., trab~ 

jadores., investigadores y profesores; que en cada recinto de su ac-

tividad coadyuv·.:m a los principios de la UNA11: La docencia, La in -

vestigaciÓn y La difusión de la cultura. No solo a corto sino a --
. . 

largo nlazo, no Únicamente a proyección institucional y nacional, 

sjno con una Óntica internacion~l. Para una mejor aceptnciÓn del 

Univers1t.'1rio en cualauier ámbito que sea requerido. 
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2. CAM3I03 UNIVErl3I~ARIOS 

El 8 de Diciembre de 1983 el rector, doctor Octavio Rivera Se-

rrano, ryresentb a la consideración del Consejo Universitario un im-

ryortqnte documento que trataba de la evaluaci6n y ma~cos de referen 

cia D8ra los C9mbios Académicos-Administrativos. Este documento se 

elaboró a n~rtir de una larga serie de reuniones de evaluación, ini 

ciadas en Agosto de 1982 con grupos universitarios, organismos col~ 

giados y a través de cuestionarios contestados por representantes -

de diversos sectores de la Universidad. De esta larga serie de re-1:!. 

niones se encontraron dos ideas fundamentales: La primera referen

te a los logros que habÍa alcanzado la institución, en sus diferen-
,I 

tes e.reas., la s.egunda hacia los problemas de los diferentes secta -

res universitarios; a este cambio académico-administrativo finalmen 
1 

te se le denominó: REF0nH'\ UIJIVER3II'ARIAº 

La Ref0rma Universitaria abarca: Modificaciones a la Organiz~ 

• ( • • • • t- lid . . t . , ,.._, c1on univers1t~ria, Sl Financiamienvo, La~ m1n1s racion, Prouiemas 

éle los est 1.1disntes y los profesores en los proce3os de enseñanza y 

aprendizaje, Los Denortes, La Educación Media Superior, La investi-

gación, La atensiÓn Universitaria, Las Relaciones Laboralss, y La 

Información. Cada uno de ellos quedo eni.~arcado en Programas y si~n 

do responsable la autoridad corres;:;ondiente, ejemplo: PROGrt!-t}lA 22 

Mejoramiento de los trá'mites escolares Fecha da imolantación: o -

de Junio de 1984. PílOGR1MA 28 Mecanismos para el cum~limiento del 

:Sstatuto del Personal Académico Fec~1a de inmlo.nt~1ciÓn 20 de Julio 

de 19n4. P~OG1:Pt1·:A 39 RevisiÓri de los planos de estudio de licencia 

tura Fec1.1.ri de inml8.ntr-tció'n: 27 de Julio· de 19GL~. 



---

vo d . ' 2 e oase • Pecha de Im:,L1r.t;icio'n: G cie Junio de 19,;4. 

.:.~l desarrollo de 13. im '.l::;.nt 3.CiÓn del Pro ::;ramo. 1 ó fue: 0:::1i3en del 

""'ro'ol m L · · 1 · 1 1 I t · t · " h ' · ~ e a: os u~1nc1pa es proo emas que a ns·1 uc1on, a a1~6nos-

ticado entr0 los tr~bajadorcs de base estnn relacionados con la pro 

ductividad en el trabajo y es free nte encontrar ent~e ellos una -

falta de ca~acitaci6n para desarrollar con eficiencia y eficacia --

las tareas que les han sido encomendadas. · Desarrollo de la co.nsul-

ta: 3e 9nlicaron cinco cuestionarios diferentes a los titulares de 

142 de"'Jendencias universitarias. 3e llevaron a cabo cuatro mesas -

redondas. Acciones emprendidas: Con el objetivo de el::tborar e im-

plantar los programas de capacitaci6n del personal administrativo 

de base para contribuir a mejorar y aumertt·ar la eficiencia y efica 

cia en la labor de los trabajadores administrativos. La Institu -

ción, con la participación del Sindicato de Trabajadores de la UNAl1 

elaboró el "Plan de Capacitación, Adiestramiento y Desarrollo de -

los Trabajadores Adi.'Tiinistrativos de 3ase"(Plan CA.DE). 

Algunos de los avances que se obtuvieron con este progra.'Tia fueron: 

l. Durante el mes de agosto y la nrimera semana de septiembre se -

impartieron 8 cursos de "Inducción a la Universidad 11 .·2. Hasta la 

nrimer!l semana d~ se....,tiembre asistieron al curso :::J.e 11 Inducción a -

la Universidad!! l,1l:7 ero-oleados de base que representan a 49 depen 

dencias de Ciudad Universitaria. Con este Programa se intenta: --

1. PropiciDr que el trabajador se identifique y comprometa con los 

fines y el que~acer universitario. 2. aesolver el problema de inte 

. " . . grac1on que se tiene con el grupo de trabajadores de reciento in -
. . _, 

greso. J. Lograr que_los trabajadores meJoren su dosempeno actual 

y apoyen las funciones. sust:inti vas de la UNA1·1.. 4. Corre~ir las de-
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• 
ficiencias del desempeEo actual y mejorar la actitud del trabajador 

hacia las funciones que desempeña. 

Al entrar en posesión el Dl'., Carüzo c01-::io nuevo rector de la -

UNA1'í hace cristalizar de cierta forma lo expuesto por el Dr. Octa -

vio Rivero Serrano. A esta cristalización se le denomina "Programa 

Académico de la. Universidad Nacional Autónoma de Héxico, 1985 11
~ 

En el Pro~rama Acad~mico, el Dr. Jorge Ca.r~izo expone la situa 
-

ci0n actu8l de C8da uno de los Pro~r~mas que engloban este gran 

ccimbio univers~tario; a. continuacion los programas evaluados:· 

I. PlB.neBciÓn 7 Eve.luación, II. Su'-'eración Académica -para el Bachi-

llerato, IIt. ~stabili zación del Personal Acadéínico, IV. Actualiza

ción del Personal Docénte (Licenciatura), V. Preparación de Recur -

sos Humanos para la Docencia y la Investigación, VI. ~eglamento pa

ra la Formulación y Reformas a los Flanes y Programas de Estudio, 

VII. Cumplimiento del Estatuto del Personal Acad[mico, VIII. Pre --

mios Universidad Nacional, IX. Opciones Técnicas te~minales en el 

bachillerato, X. Sistema Universitario de Orientación Vocacional, 

XI. Servicio 3ocial, XII. Titulación, XIII. Investigación y Probl~ 

mas Nacion~les, XIV. C~ntro para la Innovación, x:v. La Descentrali 

zación ~eo7ráfica de la Investigación, XVI. Ciudad de la Investig~ 

ciÓn en Hum,,nir.sdes, XVII. Grupos Universitarios Interdisciplina -

dos, XVIII. uo1(tica Cultural Universitaria, XIX. Cursos de comple 

mentaciÓn acadéÍnica, XX. Labor, XXI. Prosr&~a mural del estadio de 

Ciudad Universitaria, XXII. Concurso para los estudiantes, XXIII. 

Televisión uni ver si taria, .XXIV. Cambios de estruc tu1·a, XXV. Defen

soría de los Derechos Universitarios, XXVI. Comuni~aciÓn universi-

..., .. 
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taria, XXVI!. Organ'.)s Cole-;iados, JG"'<VIII • .uiálo:;o con 1;1 comunidad 
~ ~ 

universitaria, XXIX. Agilizacion., .XXX. uesconcentr~cion ~d.ministra-

tiva del Subsistema de la Inveé;tigaciÓn Cient{fica., XXXI. Procrama 

de austeridad y defensa del Patrimonio Uni ·,rersi tario, XXXII. Capaci 

tación del nersonal administrativo, XXXIII. Comedores universitari-

os, XXXIV~ Casa del personal, YJCA"V. Reglamento de ingresos extraor-

di nari os, xx:xvr. Campaña, XY..XVII. Las cuotas volunta:r-i as, Y-XA'VIII. 

. . 
Feste,ios conmemorativos del sentuages1mo quinto aniversario de la -

Universidad Nacional. 

2.3 PR:33ENCIA UlHV.S?t3ITA:UA. 

Este programa académico 1965 se detuvo tenporalmente; los sis

mos acaecidos en la Ciudad de r,:éxico los d(as 19 y 20 de Septiembre 

de 1985 dan muestra de su causa. lHngun daño . ' ocur:;.--•io en el Campus 

Universitario pero otras zonas fuera de ~1 fueron afectadas. 

"En estos d{as en los que la población ha sido afectada, La Univer-

sidad Nacional deja sus recintos y se traslada a los lugares donde 
. ..., 

se le necesita, senalo el rector de esa Casa de ~studios, doctor --

Jorge'Carpizo, y exhortó a la comunidad a donar tres dfas de sala -

rio en beneficio de los damnificados. Dijó' en conferencia de pren 

, . t"""'" t"' sa,_aue esa Institucion ha destinado sus recursos cien iricos., ec-

nolÓ~icos y de servicios, uara atender a la noblaciÓn que resintió 

graves danos DOr los sismos 11 
.. "Participan, indicó., siete mil uni 

versitarios en 852 brigadas de auxilio, rescate, atención médica, -

. t . , t ., . t . ., . 1 ,, . . . t . 11 peri aJes, asesoria ecn1ca y a encion psico_o~1ca y ps1quia rica, 

entre múltiples tareas a partir del jueves 19 de se?tiembre • .:.:;xpli 

có que las acciones que se adopten en relación al fondo econo~ico 
.; 

que se recaude, seran acordadas en unión de los dos sindicatos uni-
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versiturios, el academice y el de los trabajadores. (Por acuerdo de. 

asamblea el personal administrativo de base aonó un d{u de salario, 

que se descontt en la primera quincena de viciembre de 1985). 

El director de la Facultad de Psicología, doctor Juan sánce1ez Sosa, 

dijo: 11 ·3e da atención directa a quienes, por la tragcdí'a, su.fren -

desiquilibrios emocionales o de com:9ortamiento, y ex·:;licó que los -

sis~os ocurr.idos en los d{as pasados, han aí'ectado psicoló',.;icamente 

-a la noblscion .·en reacciones de alarma, pánico y desorientación. --

Consideró que las reacciones pueden aumentar con el paso del tiempo~ 

El doctor Fernando Cano Valle, director de la Facultad de Medicina, 
, . / .; 

aseguro que no se requerira en la Ciudad de Nexico de programas de 

vacunación de emergencia, pues considera adecuado el trat_amiento de 

aguas, y sostuvo que las vacunas solo surten su eí'ecto uno o dos me 

ses des9ués de ser aplicadas. 
. ., 

Como orientacion para las personas -

que viven cePca de los escor.ibros en·lo que existen restos humanos, 

Cano Valle explicó.que el proceso de descomposición no es causa de 

peligro para sobrevivisntes atrapados y vecinos del lugar, al i 6 ual 

que el riego de desinfectantes. 
~ . . ~ 

Tambien afirmo que, en su opinion, ,, 
no hay peligro de que puedan surgir • - • 11'+ ep ~ d.emi as • 

Con esta resnuesta. la Universidad acentua que: 11 31 pro ·,ósi to e sen -

ci.81 de la Un·I versidad, será estar {nte0ramente al servicio del - -

país y de la '1umBnidad, de acuerdo con un sentido stico y de servi

cio social, supsrando constantemente cualquier interés individua1 11 ? 
Después de este suceso, se. retoma el Pro.::;ra~-:1:1 Académico 1905 

ya que: " ••• La Universidad puede y tiene que· ser mejor acudemicarne~ 

.,,. 1"" 1"'· te, puede y tiene que vincularse mas a pais, con e nn1rno de auxi-

liar en la solución de los problemas nacionales, y puede y tiene -

que profundizar en su pr>oyecciÓn social y nacional. Los universita 
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ríos no nodemos riAfT'n11~.::i-rnos a nosotros mismos; mucho menos a 1-a so-

ciedad mexicona qu~ h~ depositado en nosotros su confianza, sus re-

cursos y sus esperanzas. La Universidad l{acional reitera su compr~ 
., 6 

miso con Mexico. 11 

,, 
Como en cualquier situacion, dadas ciertas premisas se inicia 

un cambio, en '(JNAH se realizó en los aspectos académico y ad.rninis -
. ., 

trati va. El cambio se plansa a largo plazo, po_· lo tanto la gestion 

de un rector, 4 años, no es tiempo suficiente pa.ea llevar a cabo 

tán colosal tarea por' lo_ que el cambio permanecerá' latente en la vi 

da uni versi ta.ria. Tanto al inició' como al fin de cada gestión. 

UNAM manó:endra ,:,jo avizor en los problemas que aquejen a México. 
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3 .1 D~FIInCIOH '.):; 0:1GAUIZACIC:T 

"Indudablemente, el borribre es incapaz de cubrir todas sus nece 

sidades nor si mismo, debido a que carece de la ca"?acidad, fuerza, 

tiemno y nerseverPncia necesarias, reqDiere a~oyarse en los demás. 

Conforme varias nersonas toman consciencia de que coordinando sus -

esfJJerzos uueden co~sezuir más de lo que podr{an hacer por si mis -

mos, en este momento estaremos hablando de organización. 

Para poder llegar a una conceptualiz2.ciÓn centrada de organiza 

ción debemos tomar en cuenta algunos a:9ectos que son de primordial 

importancia: 

1} El concepto básico que subyace al concepto de organización es, 
.,, 

pues, el de una coordinacion de esfuerzos, cuyo objetivo es la ayu-

da mutua. 

2) Un concepto importante para definir el conce~to de organizacion 

es·el de que hay que alcanzar algunos objetivos o finalidades comu-
.,, , . 

nes a traves de la coordinacion de actividades. 

3) Adem{s es import~nte considerar, que al efectuar la coordinaci

ó'n.de actividades, se requiere una distribución equitativa de las -

. f . , . . . mismas, en uncion de una esnecialidad que res?alda a una persona. 

A esta forma de distribución se le denomina división del trabajo. 

4) Otro concepto, se halla unido a la idea de los dos conceptos 

anteriores; se refiere básica..'1lente a la necesidad de. una jero.rquiz2 

ciÓn de lo. autoridad. 

Es obvio que no es posible la coordinc.ciÓn do varios indivi 

duos o diversas organizaciones, si no existen los Fiedios de centro-

lar, diri~ir o limitar las diversas actividades. A esto se le deno 
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mina jc·rarquizaciÓn. 

Otros factores a con&iderar son: 

a) La organización se reí'iere a "estructurar" es q1Jiza la parte 

más tÍpica de los elementos que corres~)onden a la mecánica ad.minis-

trativa.. 

b) Por lo mi~mo, se refiere siempre a funciones, niveles o activi-

dades que II están nor estructurarse 11
., más o menos remota.r11ente; ve al 

futuro, inmediato o remoto. 

e) La organización constituye el dato final del aspecto estático -
; . 

de mecan1ca. Nos dice en concreto como-y quien va a hacer cada co-

sa (esto Último, en el sentido de que puesto, no pr-ecisamente_de 

que persona), y como lo va a hacer. Cuando la organización está 

terminada, solo resta "actuar", integrando, diriziendo y controlan-
1 

do 11
• 

Para concluir, se puede decir que una empresa es una organiza-

ci6n. Las emprssas se clasifican de la siguiente forma: 

1~ INICIATIVA P1IVADA: 1.1 Empresas de Producción, 1.2 Empresas 

· de Servicio y 1.3 Empresas Gomerciales. 

2. SECTOR PUBLICO: 2.1 / Secretarias de 3stado (Poder ~jecutivo), 

2.2 
2 

Enmres<1s Paraestatales .. 

1. INICIATIVA P;UVADA: Las empresas que constituyen la Ini -

ciativa Privada están re6 idas por una Asamblea de Accionistas como 

máxima autoridad, pero en sí podríamos decir que es una instancia -

admini str:..:.ti va que representa y com:~one el ca:)i tal 11
~ 

11
••• es decir 

una administración privada y que todo se deriva de la capacidad de 

convencer y entusiamar"~ 

2. S~CTO~ PUBLICO: Existen varios tipos leGales de empresas 

pJblicas las cuales derivan su existencia a diversas disposiciones 



j ~d. . l 1 d . t ' t :1 1 d ' . . _uri icas que can u~ar a is in os more_ os e organ1zac1ones intcr 

nas. Uuestr-:i. le~islc:ciÓn da cabida a entidades desconcentro.das (di 

rectamente dependientes de la administr _~ció'n central). A organis .... 

mos descentralizados, a instituciones u organismos auxiliares naci~ 

nales de crédito; a em9resas de participación estatal, mayoritaria 

o minoritaria; a sociedades asimiladas· a las empresas de participa-

ción estatal y, finalmente, a los fideicomisos constituidos por la 

Secretaría de S:acienda y Crédito Público como fideicomitante Único 

del Gobierno Federal: " ••• propiciando la Administración Pública, 

teniendo como principio el de la compulsión sobre las personas.~ 

Organismos descentralizados: Personas morales, creadas por la 

Ley del Congreso de la Unión o Decreto del .2:jecutivo Federal, y que 

reuna los siguientes requisitos: 

1.- Que su patrimonio este formado total o parcialmente con bienes 

federales o de organismos descentralizados, asignaciones, subsidios 

concesiones o derechos que otorgue el Gobierno Federal. 

2. Q.ue sus fines sean la prestación de un servicio püblico o so --
., . ., 

cial, la exnlotacion de bienes o recursos; propiedad de la nacion, 

la investiggciÓn cientifica y tecnológica o la obtención y aplica = 

ción de recursos nara fines de asistencia o seguridad nacional. 

= t t · t · "d· ~s as emoresas se carac erizan por ac uar como personas JUr1 ~ 

cas autónomas dotadas de personalidad y patrimonio propio, si bien 

permanecen sujetas a diversos mecanismos de orientación y control 
., 

por parte del estado, los cuales var1an de uno a otro caso en grado 

de intensidad: 

37 



-

3 .. 2 OrtGAirIZACICtí UKIV.EJSIT AJIA. 

La Universidad Nacional Aut6noma de Néxico es una cor>poraciÓn 

-oÚblica -orgBnismo descentralizado del 3stado- dotada ae plena ca~ 

cidud jur{dica y que tiene por fines impartir educación superior pa 

ra formsr profesionistas, investigadores, profesores universitarios 

y técnicos Útiles a la sociedad; organizar y realizar investigacio-

nes, principalmente acerca de las condiciones y problemas naciona -

les., y extender con la mayor &"TIDli tu.d posible, los beneficios de la 

cultura~ 

Siendo sus funciones sustanciales: Docencia, Investigación y 

Difusi6n de 12 cultura. 

DOC:52\fCIA: La funció'n docente se realiza por las sJ.~uientes -

º instituciones. Dor ejemplo: Facultad de Filosofía y Letras, Derecho 

Ingenier:i'.'a., Arauitectura, Economí'a, Hedicina., Psicologí'a., etc., ade 

mas de la Escuela Nacional de .2:studios Profesionales ( ¿;rJEP) en sus 

cuatro planteles Acatlán, Aragón, Iztacala y Zaragoza. 

INVE.3TIG.,\CION CI~NTIFICA Y H1JYl.ANI3TICA: Se lleva a cabo prin-

cipalmente por institutos agrupados en dos consejos técnicos: Con

sejo Técnico de Investigaciones Científicas y Consejo Técnico de Hu. 

manfdades. El Consejo Técnico de Investigación Científica compren= 

de los Institutos de: 3iología, Ciencias del Nar y Limnología, Ge~ 

lo~Ía, Investigaciones Biomédicas, etc. El Consejo Técnico de Huma 

nidades abarca los Institutos de: Investigaciones AntropolÓ3icas, 

Investigaciones Jurídicas, etc. 

DIFUSiíl"N ff~ L1
\ CULTU11A: 3sta a cargo de los Centros de: Di -

dá'c ti e a, ,,;nseñanza de Len~uas .2::ttranj eras, Iniciaci ó'n Husic al y Cen 
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tro Universitnrio de :Estudios r.inernntr. ·rá.ricos., :~n estos centros 
10 

se imparten cursos· que no son parte de un plan de estudios formal. · 

Para que estas funcionas sustanciales cristalizan se requiere 

de dos grunos, el personal académico y el personal administrativo; 

cada uno de ellos tiene sus respectivas actividades a desarrollar 
,,. 

as1 como su importancia. No se puede dilucidar cual de ellos es -

más importante, ya que la tarea de un académico depende del apoyo 

a,Q.i.'11ini strati vo ·y viceversa. 

PERSONAL ACAD-2:MICO: Esta integrado por: Técnicos académicos, 

ayudantes de profesor o de investigador y Profesores e Investigado-

11 res., 

Las funciones del personal académico son: impartir educación 

bajo el principio de libertad de cátedra y d_e investigación, para -

forma.r profesionistas, investigadores, profesores universitarios y 

técnicos Útiles a la sociedad; organizar y re ali zar investigaciones 

princinalmente acerca de temas y problemas de interés nacional, y 

desarrollar actividades conducentes a extender con la mayor ampli -

tud posible los beneficios de la cultura, así como participar en la 

dirección y administración de las actividades mencionadas. El per

sonal académico podrá laborar mediante nombramiento interino o defi 

nitivo o por contrato de orestaci6n de servicios. 

PERSONAL ADMIJ:TIST;{ATIVO: Se clasifica en: Trabajadores de 

confianza, de base y temporales. 

Trabajadores de confianza son todos aquellos que realizan fun

ciones <le Dirección, Inspección, Vigilancia y Fiscalización de ca -

rácter ~eneral no tabulados as{ como relacionadós con trabajos ner-

s~nales estrictamente confidenciales de los Directores de Faculta 

des, Escualos, Direcciones de Servicio, Coordinadores, Directores 
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de Institutos y Centros dentro de sus depcndcnciaB13 liin;dn emulea-

do de confianza uodrá inmiscuirse en los asuntos oficiales del Sin-

dicato;4 

De base: Son aquellos que ocupan definitivamente una plaza ta 

bulad8 .conforme a las normas del Contrato Colectivo de Trabajo. A-

demás de ,,restar su servicio en forma subordinada a la Insti tucio"n. 

Trabajadores temporales: Son aquellos contratados por obra y 

tiempo determinado; si al vencimiento del plazo estipulado el Traba 

jador continua laborando adquiere automaticamente la base. 

También existen autoridades universitarias que son: La Junta 

de Gobierno, el Consejo Universitario, El rlector, ~l Patronato, los 

Directores de facultades, escuelas e institutos y aquellos que se -

designen con motivo de la coordinación de los anteriores en las uni 

dades académicas del Colegio de Ciencias y Humanidades y los Conse

jos técnicos de l~s facultades y escuelas y los de investigación --
1 e: 

científica y humanidades.; 

Junta de Gobierno: Le corres~onde nombrar al rector, a los directo 

res de las facultades, Escuelas e Institutos y designar a los miem-

bros del patronato. Las relaciones entre la Junta de Gobierno y -

las demás autoridades universitarias se establecen por conducto del 

Rector. Sin embargo la Junta tiene la facultad de convocar a sesio 

nes a cualquier miembro de la comunidad universitaria. 

Consejo Universitario: Zstara integrado por: I. Por el Rector, - -

II. Por los directores de facultades, escuelas e institutos, III. 

por representantes urofesores y reJresentantes alumnos de cada una 

de las facultades y escuelas en la forma que determine el estatuto. 

Iv. Por un profesor rénrescntante de los centros de extensión uni -
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versit~ri0. V. Por un re9resentante de los emnlendos de la Universi 

dad. El secretario general de la Universidad lo será también del -

Consejo. ~l Consejo Universitario tendrá las siguientes facultades: 

I. Expedir todas las normas y disposiciones generales encaminadas 

a la mejor organizacion y funcionamiento técnico, docente y ad.rninis 

trativo de la Universidad. II. Conocer de los asuntos que, de acu-

erdo con las normas y disposiciones generales a que se refiere la -

fracción anterior., le sean sometidos., III. Las demás que esta ley 

le otorg;a., y en general, conocer de cualquier asunto que no sea de 
_ 16 

la competencia de al¡z;una otra autoridad universitaria. 

Rector: ~sel jefe nato de la Universidad., su representante -

legal y Presidente del Consejo Universitario., durará en su cargo --
~ ; ~ 

cuatro anos y nodra ser reelecto una vez. La representacion de la 

Universidad corresryonderá, en asuntos judiciales., al Abogado G-ene-
17 

ral .. 

Los.Directores de Facultades y Escuelas: Serán designados por 

la Junta de Gobierno, de ternas que formara el aector, quien previa 

mente,~~ ~nmAtP.~; ~ la aprobación de los consejos técnicos, ,. . 
es-;,os 

solo podrán impugnar la terna., total o parcialmente., en el caso de 

que los candidatos no llenen los requisitos que señala el art{culo 

39.,· a fin de que el Rector proceda a hacer las sustituciones a que 

haya lugar. Los directores de facultades y escuelas durarán en su 

cargo cuatro años y podrán ser reelectos una vez .. 

Los Consejos Ttcnicos de las Facultades y Jscuelas: Las fa -

cultodes y escuelas de la Universidad tendrán como órganos de con

sulta necesaria a los Consejrn Tecnicos., formados en cada una de -

ellas de acuerdo con el artículo 12 de la Ley Orgánica. Los repre 

sentantes profesores serán desi.~nados por los catedráticos con an-
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ti~Vedad mayor de tres 
,.J 

anos de 
,.J 

ensenar al.~una de las asir;naturas 

comnren0i~ad en los ?rupos que fija~á para cada escuela la junta de 

profesores; durarán en su encargo seis años y deberán satisfJ.cer 

los requisitos establecidos por el artículo 16 de este estatuto • 
., / 

Se procurara, ademas, que las designacionss recaigan en profesores 

que hayan hecho publicaciones de obras o trabajos im~)o2:•ta.ntes en su 

. . l' ' d18 especia 1'.J.a. 

j . . ., d ;-Par a una m2 or aprec10..c1on e la organizacion de Ul~/0I ver Organigrama 

No. 1 

J.2.1 FACULTAD DE M~DICINA 

19 
La Facultad de Medicina, encargada de ·1a docencia, deuende de 

un titular de lg de"'.)endencia, el Director, de un Secretario Gene -

ral y un 3ecret.::rio Administrativo, además existen cuatro divisio -

nes muy imnortantes: Divisi;n de I~vestigació'n, División de ~stu --· 

dios Profesionales) División de Estudios de Posgrado y ·3ecretaria 

d 
_, . . ,,,,,. . ,,,,, . . 

e Ensenanza e Invest1gac1on en Atencion ?r1mar1a de la Salud. 

La Di vi siÓn de Investigación tiene la función de auxiliar a -

los estudiantes de 1-'Iedicina., en su formación cieritÍfica, así como 

formar investigadores que contribuyan al avance del conocimiento -

biomédico, cl{nico y medio social. La División de Zstudios Profe

sionales se encarga de preparar médicos cirujanos a nivel licencia 

tura. La División de Estudios de Posgrado, abarca tres as]ectos -

fundamentales: l. Se encarga de disenar e impartir cursos de actua 

lizaciÓn de conocimientos para médicos generales. 2. De la forma

ción de ·es-oecislistas en las diferentes ramas de la ;',:edicina Clíni 

"' ca. 3. For'1na ci Ón de oersonal a nivel :::-:ae stri a y Doc tarados en Cien 

cias. Eédicas., Biomédicas y Socioniédicas. 
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La 3ecretaria de ..:;nsenarn::.a e Investigacion en Atencion Primaria 

de la Salud, t~mbien prepara profesionales a nivel de licenciatura 

pero mediante un programa ( Programa de I,:edicina General Integral -

Plan A-36) en el que se instruye y habilita desde su inicio a los a 

lumnos, llevándolos a practicar en donde se demanda la atención mé

dica. -,:;;s decir: formar "médicos generales, definidos éstos como --• 

los profesionales que actuen en la solución de problemas de salud -

relativos a 19 prevenció'n, diagnóstico, tratamiento y rehabilita --

. / d ~ / f t 1 d cien e la patolog1a mas recuen e, con os recursos el contacto 

primario que requieren del concurso de personal o equipo especiali-
20 

zado .. 

También existe una Secretaría Administrativa, se encarga de 

proporcionar los recursos humanos, materiales y financieros para ca 
,,. ,,. . 

da una de las Divisiones y la coordinacion, a traves de su respecti 

va Unidad Administrativa .. La Facultad de Eedicina se desgloza de -

la siguiente forma: 

l. División de Investigación 10. ~ .Ecologia 

Secretaria 
~ 

,, 
2. de Inv .. Sociome 11 .. Embriología 

die a 

3. 3ecretar{a de Inv. Cl{nica 12 .. Histología 

4. " Secretaria de Inv. Biomédi 13 .. Fisiología 
ca 

5. Unidad de 
,,. 

Computo 14 .. Hemerobiblioteca "J.J. 
Izquierdo II 

6. Unidad de Bioterio 15 .. Dirección 

7., Nicrosco,_Jia Slectrónica 16. Secretarí'a General 

8 .. Unidad de Medicina Experi- 17. Medicina Gral. Familiar 
mental y Comunitaria 

9. Unidad Admva. Div. de Inv. 18. .Secreto.ría de ..::...X.tensión 
Universitaria 
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res 

10. :3-?cretar!a /\.dmva., 

20. 3ecretaría de Znseñanza 
Clínica 

21. Coordinación, Comunica
ción Audiovisual 

22 .. Centro de Recursos de A 
poyo p/el Aprendizaje 

23 .. Depto. de 
.,, 

Anatomia 

24 .. Depto. de ;,1edicina So -
cial, r·1edicina Preventi 

Salud p"· 1 · -va y . uo ica 

25· .. Secretaria 
Ké'dica 

de d . ., E ucacion 

26 .. Secretaría de Ciencias 
Bá'.si e as 

27. Unidad Admva. de la Div. 
de Estudios Prof. 

28. 

29. 

30 .. 

Unidad de Implementación 
y Proyectos (UIP) 
Educación y Técnicas Qui 
rúrgicas 

.,, 
Farmacologia 

31 3
. ,, . 

• ioquimica 

32. Biblioteca 11Valentín Gó
mez Farias 11 

" 33. Secretaria de Planeacion 
y 3ervicios Escolares 

34 .. .rsicolog{a Medica, Psiquia 
tria y Salud Mental 

35. División de ~studios de -
Posgrado 

Ver Organigrama No. 2 para 
mayor información. 

J.J.PERSONAL ADMINISTRATIVO. 
DE BASE 

21 
El personal administrativo de base en total 26,503 trabajado 

rfu~as: A~TJinistrativa (A), Obrera 

(O), Auxiliar de Administración (AA), Especializada Obrera (ZO), -
22 

Especializada Técnica (ET) y Profesional (P). 

ADHTNISTRATIVA (A) 

A-02 .Almacenista A-09 Secretario 

A-OL1. Jefe de Oficina A-10·.2ncargado del Crden 

A-05 Jefe de s . / eccion A-11 :Multicopista 

A-06 Jefe de Servicio A-12 Archivista 

A-07 Operador Naq.~eg. A-13 Auxiliar de Contab. 

A-03 Oficial Admvo. A-14 Ayudante de Auditor 



--
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A-1 5 '3unervi_ sor A-17 1'·1arc ador de Precios 

A-16 Telefonista A-18 Auxiliar de Recibo Gral. 

OBRERA (O) 

0-01 Albañil 0-10 
,I 

Peon 

0-02 Ordeñador 0-11 Pintor 

0-03 Carpintero 0-12 Plomero 

0-05 Electricista 0-15 Cerrajero 

0-07 Herrero 0-1ó Soldador 

0-08 Maquinista 0-18 Jardinero 

.0-09 Mecánico 

AUXILIA...-q DE ADNIIHSTRACIOU (AA} 

AA-01 Intendente AA-06 Ayudante de cocina 

AA-02 Auxiliar de Intend. AA-08 Peluquero 

AA-03 Oficial de Transp·. AA-10 Notociclista 

AA-04 Vigilante AA-11 Auxiliar de Tienda 

AA-05 Cocinero AA-12 Auxiliar de Forense 

ESPECIALIZAD~ 033ERA (EO) 

E0-01 Ebanista E0-07 Oficial Plomero 

E0-02 Fogonero E0-08 Oficial Soldador 

E0-03 Jefe de taller E0-09 Oficial el.e 'rransp. :2;sp • 

E0-04 Oficial Carpintero E0-10 Pescadero 

Eo-oc; Oficial Herrero E0-11 Tablajero 

E0-06 Oficial J.ardinero E0-16 Auxiliar de frutas y Verd. 



-

ESP.-J:CI:l,.LIZADA Ti~CNICA ( .ST) 

ET-01 Analista 

BT-03 Auxiliar de enf'ermera 

ET-04 Auxiliar de guardería 

ET-05 Auxiliar de Serv.Geof. 

ET-06 Bibliotecario 

ET-07 Bombero 

ET-08 Cajista 

ET-09 Corrector 

ET-10 Dibujante 

.ET-11 Encuadernador 

/ ET-12 Estadigrafo 

ET-13 F t' ai' o ogr o 

ET-14 Je.fe de Biblioteca 

ET-15 Jefe de Bomberos 

ET-16 Jefe de Laboratorio 

ET-17 Laboratoris~a 

ET-18 Linotinista 

ET-20 Oficial ~lectricista 
/ . ~T-21 Oficial mecanice 

ET-22 Operador de Maq.Cont. 

ET-23 Perforista 

ET-24 Prensista 

ET-25 Programador 

ET-26 Psicote"cnico 

ET-27 Publicista 

ET-28 Redactor 

ET-29 Técnico 

ET-30 TipÓgra.fo 

ET-31 Traductor 

ET-34 Laboratorista CCH 

ET-35 NÚsico concertino 

ET-36 Músico principal 

ET-37 Mdsico segunda plaza 

ET-38 Ivíúsico tercera plaza 

PROFESIONAL (P) 

P-01 Profesionista 

J., J .. 1 FUNCION_¿S DEL PERSOlL\.L ADHINIS 

TRATIVO DE BASE 

Respecto a las funciones que desempeña el Personal Admvo. de 

Base, ~stas se encuentran especificadas en el Catálo~o General de 

Puestos Administrativos de Base~
3

toman:io como apoyo el puesto a de 

sempeñar; por lo que las funciones no se pueden homogenizar como -
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en el caso del person~l académico. A continuación alsunos puestos 

:r . ':r· 1· con sus unciones esuec1 1cas a rea izar: 
21+ 

OFICIAL AD:MINIST?.ATIVO: rteproducir a máquina con orto::ro.fía y lim 
~ -

pieza escritos, impresos o grabaciones. Recibir, registrar, distri 

buir y arc~ivar corresuondencia y documentos en general. ~fectuar 

y atender ll.3ma.ds.s telefónicas y proporcionar in:form.'.lción en venta 

nillas. Comua"-'.iner y formar juesos de documentos • .i;laborar, revi -

sar y actualizar directorios .. Efectuar adquisiciones menores. Aten 

der y proporcionar in:formaci6n al pÚblico sobre los servicios que 

proporciona la dependencia. rtealizar todas aquellas actividades -

inherentes al puesto que apruebe la Comisión 1-lixta de Tabuladores. 

SECRETAJIO: Tomar dictados en taquigrafía y transcribirlos a má -

quina con fidelidad, ortografía y limpieza. neproducir a máquina-~ 

con ortogra:ría y limpieza escritos, impresos o grabaciones • .;1labo-

rar, revisar, seleccionar, enviar, recibir, registrar, dis~ribuir 

y arc~ivar correspondencia y otra documentación. Efectuar y aten -

der llama.das telefó'nicas. Progrs.mar citas, acuerdos y entrevistas 

ua.ra i nte~rar la agenda de compromisos.· Colaborar en la redacci6n 

y atender indiceciones y utilizar su criterio para la presentacion 

de los escritos. Proporcionar orientacion e in:formaciÓn al público 

cuando se reouiera, previa autorización. Realizar tod.'.ls aquellas 

actividades inherentes al puesto que apruebe la Comisión Hixta de 

Tabuladores. 

MULTICOPISTA: Reproducir todo tipo de documentos, planos y esten 

ciles en rnaq uinas fotoco';)i adoras, mime6Jraf'o, heliográfica o Hul ti 

lith. Mantener los nive~s requeridos de entintudo, líquido y pape

ler{a para la renroducció'n de documentos. Vigilar y revisar la ca-



lidad y nitidez de ls reproduccion~s. üealizar amplificaciones v re· 
V -

'-'.· 

producciones, matP"izar., compaginar., engrapar, en¿;a.rgolar, empaque -

tar y estibar material. Elaborar reporte mensual de las 6rdenes de 

trabajo por áreas. Reportar oportunamente los desperfectos de las -

máquinas. Dar el mantenimiento m{nimo, a los equipos a su cargo. 

Mantener un re:d stro de las Órdenes de trabajo., Realizar todas aqu~ 

llas actividades in~erentes al uuesto que apruebe la Comisi6n Mixta 

de Tabulsdores,," 

BIBLIOTECArtIO: Recibir., registrar., colocar y localizar onortunamen 
~ -

te los libros y otras publicaciones. Proporcionar servicio de prés

tfuno de libros y otras publicaciones. Llevar a cabo el proceso de 

marcaje., :rI:laborar y mantener el inventario de la biblioteca y pre -

sentar estadísticas de servicios. Proporcio~ar orisntaciÓn e infor-
. /. 

mac1on relativas al uso de las bibliotecas. Verificar que los li --

bros y otras publicaciones no esten·mutilados o dañados-al entregar 

los 9 recibirlos. Reportar y relacionar libros y publicaciones que 

se encuentren deteriorados o m11tilados para que se proceda a su res 

+.n,,-non-t;:'..,..... ~18.b'"'rªr +o,..,;o+ao 'TrJ n-r,aeden~1·a1e~ UCJ.I..A.L 0..V...LV.&..J.e .J. -1... V U. Uc.4.1. J._ U~'-11 --- - - -

, 
para prestamo de libros 

Recibir, revisar y controlar credencial y boletas de préstamo debi-

damente requtsitadas. Solicitar y controlar los materiales que re -

quiera psra la ejecución de su trabajo. rtesponsabilizarse de la 

guarda y cust8dia de los libros, revistas y otras publicaciones de 

la biblioteca. ~laborar y mantener al d{a catá'logos alfabéticos, 

geográficos, numéricos, onomásticos y otros de libros, revistas, p~ 

riÓdicos y otr:1s publicaciones. 3laborar í'ndices, guías, fichas bi-

bliotccarias y microfilms. Realizar todas aquelLts actividades inhe 

rentes al puesto que apruebe la Comisió'n Nixta de Tabuladores. 
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LABOHATCRI YrA: Preparar y auxili.J.r en la cons0rvación de mezclo.s~ 

reactivos, cultivos, soluciones, se~ill~s, m~terial esterilizado y 

demas substancias afines a la uráctica aue le sean solicitadas. . . 
Preperar, proporcionar y controlar ~~teriales, substancias, anima

les, instrumentos y equipo necesario para la realización de las -

prácticas y/o experimentos. Tomar muestreos y realizar el análisis 

corres,ondiente de nroductos biolÓsicos, qu{micos, tejido animal, 

san~uineas, etc., y re~istrar las constantes fisiol6~icas de las -

diferentes es~ecies necesarias para el desarrollo de orácticas y/o 

experimentos. Alimentar, limpiar y proporcionar medicamentos a los 

animales para experimentaci6n. Auxiliar en las labores de selección 

sexado, apareamiento, reproducción y destete de los animales del -

bioterio y efectuar las labores de preparación de los mismos para 

experimentación. Atender, orientar y auxiliar a los alumnos y pro-

fesores sobre aspectos concernientes al equipo y/o substancias du

rante el desarrollo de pr¿cticas y vigilar que se cumulan las medi 

das de seguridad establecidas., Realizar las operaciones r{sicas, -

químicas y similares tales como pesar, medir, mezclar, disolver, 

destilar, filtrer., esterilizar y transvasar que se requieran en el 

ejercicio de la nrf.ctica y/o experimento • .Solicitar y controlar ma 

teriales y ecuino que requiera p~ra la realización de su trabajo. 

Catalogar, acomodar., y resguardar adecuadamente los materi3.les, --

substancias, animales, aparatos, equipo e instrumental asignados 

al laboratorio. Re~lizar y controlar inventarios de mQterial, sub~. 

tancias y equino, reportar los servicios de mantenimiento y re~ar~ 

ciÓn que se requieran. :Sfectuar la li!nyieza y ViGilar el buen est~ 

do del material, equino, instrumentos y aoaratos del laboratorio y 



controlar el acceso al mismo. :1e3.lizar todas aquellas o.et:. vidades 

inheren1;es al puesto que a.pr·uebe la Comisión Mixta de 'l1 ibulad.ores .. 

Sin la menor duda, el hombre para losrar objetivos se tiene 

1 1· . . t d -1-. que oPganizar. Zn nuestro pa1s, 1iex1co, ex1s en os .. 1.Jos de emure 

sas Iniciativa Privada y el Sector Público con su respectiva admi -

nistración. 

La ÚrJAt-~ es un organismo descentralizado del :2:stado, dotado de 

plena canacidad jurídica y que tiene como fines: la docencia, la in 

vesti¡;¡;s.ción y la difusión de la cultura.!' Para lograrlos se apoya 

en el t:ersonal acad6mico y administrativo, quienes tienen sus fun -

ciones específicas a realizar. 

Con el ejemplo de Facultad de r(edicina se puede conocer la in-

mensidad de recursos humanos y materiales que se necesitan para 

solventar la función que realiza: La Docencia. 
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4.. CCijTi=¡A.TO CCL..:..CTIVO 0.2 ·l1.i-tX3AJ·o 

4ol D~FINICION Y CCT-1964-19G6 

Contrato Colectivo de Tra.bajo ndoc'.lrnento que celebran, por una 
1 

parte, la UNAV, y -por la otra, el STUHAW'. Consta básicamente de -
·2 

d . / / . 1 ., 1 os materias: clgusulas econor.ncas y c ausu as a·:::rninistr~üivas., 

Cla1.fsulas eca~.!.micas: 3e refieren, además del incremento en dinero 

sobre el tabulador rle salario, a todos aquellos aspectos que de una 

manera directa re~resentan una erogación que hace la empresa en be-

neficio del trabajador. (Servicios y Prestaciones>. Cla(Ísulas admi

nistrativas: 3e refieren a la participación del sindicato en la -

administración de la empresa, sea reglamentando los ascensos, inter 

viniendo en la contratación y regulando la selección de nuevo pers~ 

nal. 

El contrato colectivo de trabajo (CCT) que existe en la UNAI'-1 

para los trabajadores de _base se revisa cada dos años, el presente 

de 1984-í986 tendra vigencia del primero de noviembre de 1934 a 

las 24:no ~oras del dÍa 31 de octubre de 1986, siendo revisable en 

1 ~ . d L J .os term1 nos e la ey. Consta de 150 clausula·s (119 Aplicables y 
., . 

31 Transitori?s); tiene 223 paginas y es distribuido por los dele-

gados sindicales en las respectivas dependencias. 

Las claúsulas se derivan de los siguientes aJurtados: 

Tí'tulo Pririero: Disposiciones Gener0 ales; Titulo 3e.::_;undo: Rela 

ciones de Trabajo; T{tulo Tercero: Condiciones de Trabajo; Titulo 

Cuarto: Del 3alario y Prestaciones; T{tulo Quinto: Comisiones Bix-

tas; Título 3cxto: Dcrecbo a la ln.for-mació'n; Título 3éptimo: De --

las Partes Contratantes. 
centeno no. 145 col. granjas esmeralda, cp. 09810 máxíco, d.f. tel. 670 34 33 



Para que los trabajadores lograran los privile:;ios que actual 

mente g0zan, tuvieron que pasar por diversas luchas internas y ex-

ternas. 

4., 2 PRil{Jrt.'.i.3 ORGA:i:HZACICH.2.;.3 DE LOS 

TnABAJ ADOR~::3 ADl\IlI13'I'i1ATIVC.S 

DE LA UHA1'í: 

A) Union de em-0Jleados de la Uni ver si dad Hacional de J.l.íéxico 

Autónoma (U3l~~!,A)~ En 1929 el gobierno mexicano otorgó la autono

m{a a la actual Universidad Nacional Autó'noma de Héxico. Este he

cho ademis de modificar las relaciones de la Universidad con el Es 

tacto, cambia tamoién la situación laboral de los emnleados de· la -

Universidad al dejar de ser considerados empleados federales. Di-

cha situacion quedo plasmada en el Art. 31 de la Ley Organica de -

1929. (Articulo 31. 11 Los empleados de la Universidad de cualquier 
I .,, / 
1ndole o categoria, no seran considerados como empleados federales 

a .'partir. de la promulgacion de esta Ley, pero por razones de equi-

dad y estando ellos encargados de servicio público, continuaran g~ 

les concede, quedando sujetos a las obligaciones y derechos de la 
5 

misma Ley. Ese mismo año, al quedar sin la protección laboral los 

trabajadores deciden fundar el 27 de septiembre de 1929 la Unión -
,, ,, 6 

de :Emuleados de la Universidad nacional de Nexico Autonoma. 

En el período de 1~31 a 1932 ocup6 el cargo de secretario de 

18 Uni6n, o~~ Manuel v{zquez Cadena, empleado de la Hemeroteca Hal. 

Fue en este nerí0c'lo que la orGaniz2ciÓn sin:iico.l, reivindico impor 

tantes deman~as ~ar3 los trabaj~dores universitarios. 

:Tn 12 de enero de 1931 la Uni6n demando al Cons'3jo Unive2sitario 
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"algunos r.> umsnto s ¡¡. r-:;s de suponerse que estos se refe r'i an a amnen-

tos salarisles para los trabajadores. Al parecer ese comunicado se 

refería a la demgnda de la Unión de fupleados de la firma de un Con 

trato Colectivo de Trabajo, aue posteriormente el 6 de febrero de 

ese ano firmar{an el entonces rector de la Universidad, Lic. Igna -

cio_Garc{a Tellez y el secretario general de la Un:Ón, Don Eanuel 
/ . 7 

Vazquez Cadena. :2:n 1933 el Consejo Universitario aprueba un Regla-

mento Interior de las oficinas administrativas de la Universidad Na 

cional Autónoma. En él se establecía que el rector, era el jefe su 

perior nato de las oficinas de la Universid:.::d como de sus trabajado 

res; no se hacia menci~n alguna de la Unión de Empleados, quizás por 

el propio debilitamiento de esta organización, que le valió su pro

pia desaoariciÓn en ese año. La Unión dejó'·de existir pero diÓ lu

gar a une. nueva organización sindical constituida por los trabajado· 

res universitarios~ la cual.lograría el reconocimiento de las auto

ridades laborales del pa{s. El sindicalismo en la Univer·sidad sur-

" 8 ge al mismo-tiempo que la autonom1a., 

B) Sindicato de Empleados y Obreros de la Universidad Autóno 

ma de M/xico (SEOUAM). " En el mes de octubre de 1933 se presento -

una nu;va si tua.ción pol{tica en la Universide.d que favorecía a los 

trabajadores universitarios. Apoyados en la Legislación vigente -

en el pa.Ís, en la nueva Ley Orgánica que ese año se promul~Ó y que 

daba a la Universidad la plena autonorn{a y le anulaba su caracter 

nacional, los trabajadores aprovecharon para. constituir un nuevo -

sindic1to universitario y solicitar su registro. La nueva organi

zación se constituyó' el 18 de octubre de 1933 con el nombre de Sin 

dice.to de Empleados y Obreros de la Universidad Autónoma de Héxico. 
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La Lev Oro.:{nico. de la Universidad fue oublicada en el diario ofi -
fJ .I 

cial de la Federación el 6 de enero de 1945; en su artículo 13 se 

regulaban la:: relaciones laborales de la UNAN con s~1s trabajadores 

• 1 . O /. / l . ~unque a nrop1a Ley rgan1ca co~proset1a a as autoridades un1ver 

sitarias para que en un plazo de seis meses se formularan los re -

1 t f ,I l t"' , 1- ,I. g amen os a que se re er1a e ar icu~o j, es~os no se aprobaron -

sino 20 añcs después en 1965 ante la insistencia y la demanda cons 

t t d l t b · d . •t · 9 
an e e os ra aJa ores un1vers1 arios. 

C) Sindicato de Trn.bajadores de la Univ2rsidad Hacional Auto 

noma de :Hexico 1949-1963 (.STUUA.I{) .. ~ octubre de 1949 se declara 

formado el 11 Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional -

l. t I' • l't." " • 11 .'1.U o noma ae a·1ex1 CO • 3u secretario General Alonso Lobato Salas, -

demandó su re~;stro ante la Secretaría de Trabajo y Previsión 3o -

cial, el cual fue negado y notificado a través del Oficio 4797. 

Posteriormente i nconf'ormes les representantes del sindicato con la 

negativa, interpusieron demanda de amparo ante el c. Juez de Distri 

to en :Materia Administrativa el 5 de noviembre de 1949, la resnues 

ta fue negativa para los representantes del sindicato. Convenci -

dos los trabajadores de que en gran medida sus pr~olemas de estabi 

lidad en el empleo y nor ende respeto a sus dere·cnos laborales, so 

lo se alcanzar{an en ese momento con la expedición del 3statuto 

del Personal Administrativo, del Regl&~ento de Escalafón y del Ta-
,, 

bulador de Suel~os, pero aún mas preocupados por la existencia de 

. ·. / • ,. 1 d "d d. 1 1 ,.,. ,. t su org~nizacion s1nG1ca ec1 en iso ver e JlilQ1Ca o. 

D). Sindicato de ~:rpleacios y Obreros de la Universidad Hacia 

nal Autóncnn'3 de Méx:l co ' ! , '. n, ( , .-,OUl{. '') u_ . ..J ... i.i. • Constituido el 16 de febrero de 

1963 cuyo lema era i:La !i'uerza por la Unidad y el Trabo.jo", solici-
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to su resistro el 13 de marzo de ese mismo 
,.J. 

ano a la Secretaría de 

Trabajo y Previsi6n Social, las autoridades laborales negaron nue-

vamente el re~istro ñel Sindicato. 3in embargo los trabajadores no 

se dieron por vencidos y solicitaron amparo contra esta resoltici6n, 

el cual tambié'n les fue negado. · Posteriormente se realizaron elec

ciones en el sinrl:icato siendo electo Alfonso Bravo Chávez como 3e -

creta.ri o GenerGl. 31 Comité Ejecutivo presidido por Bravo Chávez 

va a alcanzar el viejo anhelo de los trabajadores logrando la apro

bación del "Estatuto del Personal Administrativo 11
; el cual vennr{a 

a regular por primera vez las relaciones laborales de los trabaja-

dores universitarios • .ii:ste Estatuto f'ue aprobado el 20 de di-ciem-

bre de 1965, sin haber incluido gran parte de las propuestas del -

Sindicato e.imponiéndoles a los trabajadores aspectos que lesiona-

ban su organización. 11 :SXactamente, doncie en el artí'culo No. 55 nos 

dice aue no tenemos derecho a reunirnos ;)ara hacer tratos ni conve 
; - -

nios políticos con los trabajadores de af'uera es decir, nos evitan 

todo contacto. s! teníamos derecho a asuntos deportivos y sociales 

es decir, • r,• d" t ,, ouer1an un s,n_,~R .n aqu1, 

10 
quisieran ellos." 

dÓcil y que hiciera lo que --

E) Asociación de Trabajadores Administrativos de la Universi 

dad Nacional Autónama de México ( ATAlil{.:J1).. La Asamblea General -

Constitutiva de la ATAU1'lfilv1 se realizó el 25 de Abril de 19óó a las 

11:00 Hrs., en el Teatro 29 de Diciembre. ' ,,. En ella se aprooo su ~s 

tatuto Interno y una Junta Provisional de Gobierno de la Asocia 
.,, 

cion. ~n su estatuto se introdujeron dos aspectos totalmente nue-

vos uara el sindicalismo universitario, ellos son: el voto secreto 

para ele~ir a lm representantes y el Consejo de Representantes. 



11 ileconoce plena validez al acto constitutivo de la Asociación de -

los trabajadores acL."llinistrativos de la. U1JXM, estima que la organiz~ 

cion aludida conjuga el deseo y la voluntad mayoritaria de los tra-

bajadores universitarios, quienes conscientes de todo un ps.sado his 
/ / ., ,J 

torico, por urimera vez en un ueriodo de mas de 20 anos, logran su 

reconocimiento como grupo organizado, as{ sea exclusivrunente dentro 

del fuero universitario, gracias a la' atinada gestión del Último e~ 
. 11 

mité' ejecutivo 11 • Resuelto el reconcimiento del Gamite.,. _¿jecutivo, 

el 24 de a5osto de 1967 se instala por primera vez la Comisión Eix

ta de Escalaf6n. En septiembre de ese ano se obtiene un au."llento sa 

larial para todos los trabajadores u.ni versi tarios y en 1968 es pu -

blicado por la UNAM el primer Reglamento de 3scalaf6n aprobado bila 

teralmente. T.runbié'n se publica el rteglamento Interior de Trabajo, 

el 2 de enero de 196.8 siendo recta> el Ingeniero Javier Barros Sie-

12 " ., rra. Les corresuonderia a. los ce •. Nicolas Olivos Cuellar como Se 

cretario General y Evaristo Pérez Arreola como secretario del Inte 

rior de la ATAUNAN impulsar y promover de manera decisfva nuevos -

cambios y tá'cticas de lucha al interior de ésta., .cambios que no -

, fueron entendi,los nor la mayor:f a de ex·-secretarios generales y por 

el consej0 .uni ver si tario representante de los trabajadores en ese 

momento .. Asi se promueve la creacion del ST.óUNAN en 1971., 
1 aun en 

contra del Art{culo 55 del ~statuto del Personal Administrativo y 

de alguno~ grupos tradicionalistas que se oponen en esta primera -

etapa del sindicato a su existencia.. Con estas acciones se crea 

un precedente de trascendental importancia para el sindicalismo u-

niversitario, pero sin dud~ alGo qu~ desconcertó a cr{ticos y ob -

servadores fue el n~ralelismo de las organizaciones represent~ntes 

delos trabajadores. 
, 

A traves del cual se va a apoyar por la or~a-
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nización ya consolidada a la de reciente creació'n y solo desaparece 

la anterior ·~8sta consolidar a la nueva., de esta manera la ATAUNftJ,I 

di6 un vigoroso impulso tanto pol{tico como econÓ.'Tiico al .:.:iT.SUNJiN y 
~ / .,, 

aportaria con este fenomeno una nusva tactica de lucha del sindica-

lismo universitario. 

Estos son los antecedentes hist6ricos del sindicalismo univer-

sitario mas trascendentales., aunque también existieron otros dos --

sindicatos de menor importancia, ellos eran: El sindicato de traba-

jadores de la Imprenta universitaria, creado en 1938 y disuelto en 

1966 pasando sus integrantes a formar parte de la ATAUNA.11 y el sin-

5~ ~ , . A: " dicato de esoectaculos creado en 19 ~., este aun existe. aqu\ se en 

cuentra.n las raíces que llevaron a acelerar un proceso de sindica -

c{on, dando lu~ar por su tradición de lucha a una nueva organiza -

ción sindical., vigorosa, democrática e independiente que protagoni

zaría las grandes luchas en la UNAM en dei'ensa de los derechos de 

los trabajadores en sus siete años de existencia de 1971 a 1977, --
13 

ella es el STEUNfa~1. 

4.3 LA HUELGA QU2 LOS TrtABAJADOR~S 

DE LA UNAJ:.í R3ALIZAnON Elif 1972. 

La huelga que estallaron los trabajadores administrativos de 

la U1'1'AM., agrUD3dos en el STEUNAL"I, el 25 de octubre de 1972, marco -

claramente la nueva etaua del sindicalismo universitario, la de la 

insurgencia sindical de este sector de asalariados, iniciada desde 

la crea e i Ón del ST3UJ\P.'M. 
,, 

3lla se caracterizo por: la proi'undiza --
. / 

c1on de la democracia en las filas de la o~ganizacion de lafformJba 

parte, la constante m9vilizaciÓn de las relaciones laborales con la 

burocracia universitaria y uor la conquista del Convenio Colectivo 



de •rrabajo, . . " .., , . meter10l1zancose en el reivindicaciones tanto socialeB 

como economicas en beneficio directo de los trabajo.dores de la UlVJ-:í 

pero sobre todo por la con~uista del derecho a ejercer la huel;a y 

" por el reconocimiento de su organizacion sin~ical; instaurando con 

ello un sindicalismo clasista, de~ocrático e independiente. 3in -

embargo, la decisitn de estallar la huelga el é:5 de octubre de ese 

año no era. rá'cil para el ST.:::;úl(\.I:•I, ya que ademfs de no ser un sindi 

cato legalmente reconocido, las condiciones que prevalecian en el 

contexto universitario no le eran favorables. 

" ..... el STEUN\M se dirige al presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, al secretario de Trabajo y Previsión 3ocial y al Juez Se

gundo del Distrito en Materia Administrativa y a la opinión pública 

en una carta· abierta el 14 de se:itiembre de 1972. ai ella :¡;:edÍa ]a 

protección de la justicia que le era negada :::Jor parte del gobierno 

en forma rei ter s.da". 3n erecto pasaría todo el año de 1972, sin -

. ~. ~· . ,, d que lasautoridades respectivas ct1eran respuesta a la peu1c1on e -

a..mparo del 3T.t.aHL-V1. Por lo que no quedaba al 3indicato otro camino 

para poder alcanzar sus objetivos, 
,, 

mas que enplazar a huelga a la 

Universidad por la vía del hecho!
4 

"As{ el 13 de octubre presenta 

un emplazamiento de huelc;a a la nector{a de la 1.Jl{AM para estc:.llar 

el ~5 de ese mismo mes si las autoridades no acceden a las peticio-

nes del sindicato. A partir del 'l 7 el S'I'BUHAM lleva a cubo una se-

rie de paros escalonados p::1.ra ratificar el emplazamiento que se hi-
15 .,, 

zo al rector el viernes 13 del actual." La peticion que el sindi 
,,, 

cato hizó al rector con el emDlazamiento a huelga se refer1a a la -

firma de un Contrato Col ctivo que nornara 1a s relaciones laborales 

de la Ull1~ con sus trabajadores administrativos; a lo que las auto-

ridades de la UNAM contestaron: 11 
••• :i. nvi tn.r;;os a los trabo.j aao1•e s 
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y emple8r1,,s ,1e 18 UN:\M a resolYer cualquier problema por• medio de -

los instr1Jmentos con que la propia Institución cu:nta, es decir., -

dentro del marco de la Le~islaciÓn Universitaria y con un estricto 

apego y cumnlimiento al Artículo 13 de la Ley Org:iri.ica, y reitera -

mos una vez má's la invi tació'n hec .1a a los trabaj aciores uni versi ta--

rios para que se revise a la mayor brevedad posible el ac~ual ~sta-

tuto del Personal Administr2.tivo de la UUAI-I y dado el caso se redac 
16 

te uno nuevo 11 • Las autoridades de la UHAN no estaban dispuestas a 

firmar con el sindicato un Contrato Colectivo de Trabajo sino a re-
. ~ 

formar el Estatuto vigente. Ro entendian que los trabajadores no --

quer{a.n solamente reformas, querían transformar las relaciones labo 

rales oue eran vertics.les y a veces paternalistas por parte de las 

autoridades de la UNAN. Los propis trabajadores lo dirían el 20 de 

octubre de 18- sirz;uiente manera: "Ante la contestación patronal que 

dá la Universidad~ nuestro-pliego de peticiones declararnos: l. -

Que no estamos de acuerdo con el Estatuto ni con las reformas que 

le hagan al mismo, luchamos para nuestro Contrato Colectivo de Tra-
... ..., 

bajo 11 
.. 

1
' Al no llegar a ningún acuerdo, 11 la hueLsa se inició el --

miércoles 25 de octubre a las doce horas., transcurrido el período -

en el que las autoridades universitarias no hicieron el menor es 

fuerzo por discutir el proyecto de Contrato Colectivo presentado 

por el 3T:ZUN:\:M.. Treinta y cinco dependencias entra1~on al movimien

to, después de haber realizado asambleas en las que nombraron conse 

jos locales de huel~a y en las que se tomaron medidas para que en -

tre trabajadores y estudiantes garantizaran que las escuelas y audi 

. t . . 1118 ,. torios se man uvieran abiertas. La huelga tendria dos modalida -

des importantes, la dé mantener las de~endencias abiertas, a fin de 
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establecer la nosibilidad de lograr un mayor anoyo de estudiantes 

y maestros de la 1JN!\.E, y oor otra parte, se pa.;aron los salarios a 

los trabajadores durante el periodo que duro el corú'licto, prece -

dente unico en el pais. Los dos aspectos sirvieron para fortalece~ 

la. 11 
••• bcmo s estallado nuestra huelga, el d{a d.e hoy, a partir 

de las 12 horas, en cum~limiento de los acuerdos sindicales, vota

dos libre y democraticamente uor los trabajadores universitarios, 

misma que sostendremos hasta que se satisfagan nuestras peticio,.. -

nes .. 1119 Como puede observarse, los trabajadoi-•es mostraban clari -

dad y firmeza en sus planteamientos, de tal manera que nada los de 

tendría hasta lograr sus objetivos. Los trabajadores universita -

ríos agrupados en el 3TEli1:P.H, levantaron su movimiento de huelga 

hasta mediado~ del mes de enero de 1973, una vez que fueron resu

eltas sus demandas fundamentales. Así, aunque la Comisión de Re -

~lament~ del Consejo Universitario ya hab{a firmado, el 22 de di -

ciembre, un acuerdo con el SITUAM para levantar la huelga; ésta se 

vió en la necesids.d de reiniciar las plá:::icas con el Consejo Gene-

ral de H1rnl g::i rlAl _:::i,r¡r¡:;:trn.A.M 1 a fin de resolver el coni'licto, :pues el 

SITUAM no pudo levantar el movimiento, ni siquiera en las dependen 

cias en donde decia tener la mayorf a.. Con ello., quedaba demostra

do que el legítimo re?resentante de la mayor{a de los trabajadores 

universitarios era el S'l'SU11AN, de tal for:na que ningún acuerdo que 

no fu~se con él podría resolver el conflicto en la U:i.-:AlI. Sin em -

bargo, la discusión sobre el clausulado del Convenio Colectivo de 

Trabajo se reinició de inmediato publicándose, el 26 de febrero de 

ese año, en la G-aceta UNAM el Convenio Colectivo de.Trabajo firma 

do ":)Or el ST.,:TIJN AM y ;La. UNAM. Bl Convenio Colee ti vo de 'l1rabaj o -

constaba de: una declaración conjunta de ST2.;U:-JAH y UHAH, de 8 cap{ 



tules, los cuales conten!an 46 cladaulaJ y 3 cla6sulas tr~nsitorias. 

Los ca.pf.tlllos se cl:is:i,fican de la si:;u:.cnte forma: I) :Jisnosicio -

nes Generales, II) De los Derechos y Obligaciones de los Trabajado-

res, III) 1íora3 de '11rabaj o y Descansos Legales, IV) Del .Salario, 

V) De l'oS Obligaciones de la Universidad, VI) Terminación de los _¿;_ 

fectos del Contrato de los trabajadores, VII) Del 3scalafÓn y VIII) 

Condiciones Generales de Trabajo. Con la firma de los acuerdos del 

11 ··.de enero y con la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo 

se inició en la UNAM una nueva etapa en las relaciones laborales en 

tre la institución y sus trabajadores, pues, en adelante, éstas se

rian bilaterales, y no unilaterales. Los trabajadores salieron 

triuni'antes y conquistaron el instrumento laboral que los proteg{a. 

En la UN°f'J.1; para que se conserve la relación in3ti tución-traba 

jador se hace necesario la utilización de un documento, un contrato 

colectivo de trabajo, que es revisable cada dos años. ~l contrato -

para 1984-1986 consta de vari2s claÚsulas apoyadas en rubros de es-

pecial inter2s para ambas partes. 

Para.lo~rar este contrato los trabajadores administrativos se 
. . ., 

tuvieron cue or~anizar ori~inando un sindicato; asociacion que para 

su reconocimiento como tal tuvo que sustentar lu~has intarnas y ex-

ternas hasta llegar al STUNA!VI. 

La tlU(;lg.:1 :-;ue se realizó en 1972 fue definitiva p2.ra alcanzar 

el reconocimiento del sindicato as{ como un contrato colectivo de -

trabajo, que normara las relaciones laborales en forma bilater~l • 

.,,,, .,,,, .. ~ . 
Y que en cada periodo que se revisa mas clausulas econonucas y ' . ac:.m.1 

nistrativas se obtienen en beneficio del trabajador. 
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5. CAPACITACION 

5 .. 1 I:i:lT~W JUCCION 

0.ué es canacitar? "Dotar al individuo de una institución., con 

nuevos repertorios conductuales que le permitan resolver los re~ui

si tos de un nivel superior" 
1 

· La capacitació'n tiene un ~arco legal, el cual parte de la Cons 

t . t . " P 1 1 · . . '. f. d t" 1 123 1 uc1on o 1·c1ca., misma que es moc.1. ica a en su Ar 1.cu o apar-

tado 11 A11 fracciones XIII y XXXI., elevando a categor{a de garant{a -

institucional la . . / el adiestramiento. Sin embargo., cap.1c1 tacion y es -
ta bl. . / o 1gac1on ya estaba contenida en la Ley Federal del Trabajo des 

de 1970, el " 132 Fraccion 1.'V 
,J 

dicha bl. . / pues articulo senalaba o i 5acion 

para los patrones. Por lo tanto, estas modificaciones no son algo -

nove do so, si no mls bien, de lo que se trató., fue hacer que se cum--

1 . ". ' bl. . / p 1era con a1caa o 1gac1on. Por lo que se refiere a las Institu -

ciones de Educación Superior, en el asp·::'cto jurÍdico laboral, es --

hasta el 20 de octubre de 1930, por decreto publicado en el Diario 

Oficial en que se adicionó al T{tulo Sexto -Trabajos Especiales-., 

el Cap{tulo XVII Trabajo en las Universidades e Instituciones de --

,,d . " et • • t " L ~ ucacion ~uperior nu onomas por ey. 2s decir, se adiciona al - -

artículo 353 de los Incisos J) al U), tratando de hacer compatioles 

los principios de Autonomía y los fines de las Instituciones de 3du 

cacion 3uperior con los derschos laborales de los trabajadores tan

to académicos como administrativos. Por lo tanto., es conveniente 

definir el marco jurÍdico laboral de las Instituciones de ~ducaci6n 

Superior para que, nor un lado, se cumpla con las disnosiciones en 

esta materia, y nor otro ~do, tal vez el mas importante, que las 

acciones en materia de ca-p::!ci tació'n., realmente sean efectivas en -
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1 . / a. consecuc1on de los fines sustantivos de las mismas lnstitucio 
2 

nes. 

5" 1 • 1 LEY F ~D.2;ctAL D.2L ·r~~ú.B.\JO 2 HL~'I' rru 

CIOH3.3 D~ EDUCACIG:1 3DPB.:ECn. 

El 1o. de octubre de 1979, el 3jecutivo presentó ante la cáma

ra de Dinutados, una iniciativa de adiciones a la Constitución PolÍ 

tic a de los .:i::stados Unidos Nexicanos, que permitiera precisar los 

derechos y obligaciones laborales de las Universiuades e Institucio 
, ,/ 

nes de 3ducacion Superior, a las que la Ley otorgue autonom1a. Co-

roo consecuencia de lo anterior, el 9 de junio de 1980 entr6 en vi -

gor el Decreto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

10 de junio de 1980, en virtud del cual se .adicionó una nueva frac

ción al Artículo 3o~ Constitucional. A partir de esa fecha, la au

tonomía universitaria tiene el carácter de garant{a constitucional. 

En la exposición de motivos de esta nueva f'racci;n del Art{culo 30. 

Constitucional, se mencionaba que 11 la autonom{a y los derechos lab9. 

rales deben ser asuectos complementarios en la vida de las comunida 
.,,, 

des universitarias. ~ntre ellos no debe haber oposicion ni tampoco 

. ,/ d b t pr1mac1a e uno so re o ro. Y de ahi que se disponga que en la Ley 

Federal del Trabajo, se fijen conforme a las caracter{sticas pro -

pias de un trabajo es:99 cial, los términos y modalidades con que 1 os 

derechos consignados en la Fracción A del artículo 123, han de apli 

carse al personal académico y administrativo de las Universidaaes e 

Instituciones de referencia". Aquí se vuelve imoortante resaltar 

la. concenció'n · de que la autonomía y los derechos laborales, deben -

seraspectos complementarios, toda vez que la naturaleza especial de 

las relaciones laborr.tles que existen en las Instituciones autónomas, 



se derivan tanto de la Índole específica del trabajo que e~ ellas 

se renlizu, como de los objetivos que con 61 se pe?siGuen. ~n el 

caso del& UNXM, la docencia., la investigación y la difusión de la 

cultura son los fines a lograr .. 

Contratos Co~ ctivos de Trabajo: En su art!culo 336, la Ley Fede-

ral del Trabajo, establece que el Contrato Colectivo de Trabajo, 

es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabaja-

dores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patro-

nes con el objeto de establecer Jas condiciones segun las cuales 
_. 

debe prestarse el trabajo en una o mas empresas o establecimiento~ 

De esta forma, dentro de les requisitos que establece el Artículo 

391 <"n cuanto al contenido de les Contratos Colectivos., destacan 

plra nuestro caso., los Incisos VII, VIII y IX • .2;l primero de ellos 

obliga a que el contrato contendrá las claÚsuJ.a s reiati vas a la ca 

. . / 
pacitacion o adiestra..~iento en la empresa o establecimiento que 

comprenda. 
/ 

La Fraccion VIII, comenta la obligatoriedad de incluir 

en los contratos colectivos, disposiciones sobre la capacitación o 

adiestrruñiento inicial que se deba impartir a quienes vayan a in 

gresar a laborar a una empresa .. Por Último, la Fraccion IX mencio 

na que se deben establecer Ja s bases so.bre la integración y funcio 

namiento de las Comisiore s Hixtas. Como producto de estas obliga

ciones laborales, que en materia de capacitación establece la Ley 

Federql del Trabajo, deber{ precisarse en los contratos colectivos 

di snosiciones tendientes a cumplimentar estas oblL!aciones .. 

Sin embargo., es conveniente tratar de no apartarse demasiado en -
, . . 

cuanto a la redaccion y la obligatoriedad que establece la Ley, 

toda voz aue en este momento., muchas Instituciones de ~ducacion Ju 

perior viven diferentes ~rocesos en au vida universitaria J resul-

.· ;' 
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ta diffcil prever las condiciones uor las que atravezaran la3 ins 

tituciones a corto olazo. Concretame~ e, en material de canacita-
. ,, .,, 

c1on y desarrollo, la !nstitucion debe preservar su obli3atoriedad 
,, 

corno patron de capacitar. Tal vez algunas instituciones no cuen -

ten en este momento con la experiencia suficisnte en materia de ca 

• , 1 , • ..,,, ·1 1 . oac1tacion, lo que les va a ~acer mas a1L1c1 e_ camino par·a lo 

grar imol9.ntar uro¡:;ramas de ca-pací tación. 3xpresado en otra forma 

lo que tendrt que ulasmarse en los contratos colectivos durante el 

proceso de revisicin son las obligaciones que establece la Ley ~ed~ 

ral del Trabajo en el artículo 153 en su incisos correspondientes. 

En este punto, es conveniente considerar las disposiciones public~ 

das en el Diario Oficial el 10 de agosto de 19G4, sobre los nuevos 

criterios y formas administrativas en materia de capacitación y a-

diestramiento, sobre todo el Oficio No. 01006 de 2 de agosto de 

ese año, en donde se establecen les criterio~ para la formulación 

y presentación de planes y programas. Los c:>iterios sobre Sistema 

General , Plan Común de .Capaci tació'n y Adiestramiento, Plan de Ca-

·+ .; f\-,· + • ...... . • •"' pac1vac1on y na1esuram1enuo por Empresas y el Plan de Capac1tac1on 

y Adiestramiento, de no ser entendidos convenientemente, a la lar

ga podr{an ocasionar algunos problemas que en este momento se pue-

den evitar. Los criterios de referencia establecen que: 

1) .SI.:3T3Vi:\ G~NEJAL: Conjunto de planes y programas que determinan 

las acciones de capaci taciÓn y adiestramiento de cada zona o acti-
., . 

vidad economica y cuya finalidad es satisfacer las necesidades que 

en la materia prasentan la totalidad de las empresas que la inte -

gran. 2) .'L\N COHUH D.::!: C.i..i.}AClTACION Y j_DI¡;3Tn/1}1I...:;:rn10: Aquellos 

•t . .,, . planes y proc::rRm~'S de co.9ac1 9.Cl 011 y adiestramiento que satisfacen 

/ t . ./ t• f' las necesid~des de dos o m s empresas, con cnrac eris-icas a 1nes, 



pertenecí entes a una mi 3ma r.:1.ma o 
,, . 

actividad econom1ca. 3) PLAN DE 
., 

CAPACITf,CION Y .\DI_;j;3'I'RJ:J,;.I.S1i'I'O Pill -=-:J:·iPd.ó.3A: .Sxpresion escrita a tra 

vés de la cual las empresas presentan para su autorización y regis-

tro, la organizaci6n de las acciones de capacitación y adiestrru~üen 
,, 

to de cada una de Jasa.reas ocupacionales que la inte6ran, con el -

objeto de satisfacer las necesidades en la materia de todos y cada 

uno de los uuestos de trabajo de cada una de dichas áreas ocu:pacio 

nales. 4) PL:\N D~ CAPACITj.ClON Y ADL::STRAl·íIJNTO: Conjunto de acti 
,, 

vidades de ca. ·aci taci on y adiestra.'11iento referidas a cada una de 

las áreas ocunacíonales que integran a una empresa determinada y -

que agrupadas conforman un sistema general por rama o actividad e-

/ . conomica. Por todo lo anterior, se insiste que el clausulado de 

los Contratos Colectivos tanto acadé..~icos como administrativos o 

de Institución, se apeguen a lo que establece la Ley Federal del -

Trabajo. :SU otro arden de_ ideas, los contratos colectivos también 
,, 

deberan contener las disposiciones corres·9ondientes a la inte6ra -

ciÓn de las comisiones mixtas, mismas que analizándolas desde un 

punto de vista sistemático, hay varias que se encuentran estrecha-

mente vincule das al proceso de capacitación. Tal es el caso de -- · 

las comisiones de Admisión, Escalafón, Higiene y .3eguridad, Tabula 

dores y Regularización, por sÓlo enunciar algunas. 

REGLAl·L~HTOS DE COEI.3ION3.3 HIXTA3 CCNT:tAC':i'UAL..ó.:3: 3ntender:ios por Co 
., 

misiones ~ixtas, los organos paritarios estipulados en los Contra-

tos Col(ctivos y los que 9or acuerdo de las partes se establezcan, 

integrados por igual número de re~resentantes tanto de la institu

citn como del sindicato, para discutir y resolver con voz y voto 

sobre los asuntos de su competencia, conforme a su propio rc_:;18.men 



t n 1 •t ,, 1 ',/ ' . o. rara e caso de la capac1 -acion, u f'nr:11 Qinn mixta debera for-

mu.lar su reglamento, tal como lo esto.blece el Art{culo 153-0, y de

ber/ tener como principal tarea, la de vieilar que la instrumenta -

ciÓn u. operación del proceso de capaci taciÓn que se impL-1.nte, sea 

el más adecuado, y en tal caso, sugerirÍn medidas tendientes a per 

feccionarlos, en conformidad a lo que establece el Artículo 153-I .• 

Aqu{ es claro que para las Instituciones de Educació'n .Superior, lo 
,' 

mas conveniente es ajustarse a los criterios del 10 de agosto de -

1984 y concretamente al Oficio 01005 del d{a 2 de agosto de 1984. 

De esta forma puede servir como guía el l·iodelo de Bases Generales 

de Funcionamiento de Comisiones Mixtas de Capacitaci6n y Adiestra-

miento, pero siempre atentos a que la comisión mixta por ningún mo 

tivo tenga atribuciones de decisión en lugar del de vigilancia, ni 

de operación en lugar de normatividad .. Lo anterior, en virtud de 
/ , 

que la responsabilidad de la caµi.citacion es de la Institucion, y 

d / d . bl. . ' 1 t ,, e aqui se eriva que es una o igacion para e pa ron y no para 

lm integrantes de la comisión mixta .. La comisión mixta convalida 

internamente el proceso de capacitació'n en la Institución, pero -
/ 

lo mas recomendable y sano para las partes, es que no tengan atri-

. 3 buciones operativas. 

5. 2 PROGRAHA DE CAPACITA.CION Y ADIES'rrlA 

MIENTO DEL PE rtJ) NAL ADl-:HrIJT:1.l'.:.1 lVO 

DEBAS~ .. 

La Dirección General de Personal informa que la Comision Hix 

ta. d·e Capacitación y ;1.diestramiento del Personal Adrnini3.tl"o.tivo ha 

convenido y registrado ante la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social tres progra~as de capacitaci5n pa~a los puestos de: - - -



Ofici:a.1 Admi ni strati vo, Secretario y Auxiliar de Intendencia., mismos 

que estan conformados por los si::_;uicntes módulos1t I. Inducción a -

la Universidad, II. Aplicacitn Tecnold,;ica, III. Higiene y 3e~uridad 

IV. 3istematizacitD del Trabajo; estos progrmnas serán sujetos, en 

su primer momento a una etapa de pilotaje duran~e el mes de julio -

de 1985, en el cual se verificarán y validarán los contenidos para 

proceder a su impartición en forma generalizada. nesultados: Los 

cursos de canacitació'n para Oficiales administrativos y auxilio.r.es 
.., 

de intendencia s~lo se realizaron en forma piloto y durante el ano 

no se impartieron en forma definitiva Como se hab{a pro~r~mado, que - ~ -
5 

d ~·ndo su reali· zaci· o"n para 1980¿.. ]' t 1 1 ~ 1•1e a a argo :,..~ azo: 3e tiene pro-

gramada la re ali zacion de varios cursos de capaci taciÓn. Diez cur -

sos para auxiliares de intendencia y diez más para oficiales adrni-

nistrativos, con un asistencia aproximada de }00 trabajado::--es. 
6 

Cursos piloto de secretario, vigilante y bibliotecario. 

EDUCACIOH BASICA: El Progrruna de Capacitació'n al Personal Ad.minis 

trati vo aportarÍ beneficios si ;nificati vos a la UNAH como a los --

trabajadores del 
., 
area, pu.es no solo permitira a AR.t{).ci rlAsempenar 

mejor sus labores y tener la capacidad de ascender a puestos de ma 

yor res-ponsabilidad, sino que coadyuvara a erradicar la actitud bu 

roérática en la Universidad. A la fecha tenemos en operación 39 -

denendencias, en las cuales se imparten cursos de alfabetización a 

18 personas, de primaria a 208 y de secundaria a 890. Resultados: 

Se impartieron círculos de alfabetización a 30 personas de prima -

ria a 41í y de secundaria a 12ó5. Sin embargo tiene que admitirse 

que estos ciclos han tropezado con dificultades para su comoleta -

realizació"n. Desercic;'n de los participantes, dificultaJ en los h~ 

rarios y falta de const~ncia de los monitores. Con los dirigentes 
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del .:3'.I_íUfü\1-i se estan buscando acciones que permitan mantener la cons 
. 7 

tancia de los trabajadores y de los monitores. 

5 º 2.1 1.:;;VALUACIGli GL03AL D_¿L P 2_::¡_;(; NAL 

. ADI'UlU3'rnA'i'IVO. 

11 La productividad y el compromiso del personal ad..-ninistrativo 

no siempre in n los deseables; en diversos casos no tiene la pr epa

ració'n o el cumplimi,n to adecuados., el ausentismo y la interrup -

ció'n de labores no son infrecuentes., no existe suuervisiÓn eficien 

te del trsbajo, ha.y carencia o deficiencia de instrumentos para la 

re,:;ulaciÓn del tri;;.bajo, la falta de responsabilidad para realizar . 
las labores y personal que se escuda en la imagen del sindicato pa 

a 
rano cumplir las tareas a que esta obli 6 a.do. 11 

Rest,uesta de la Comunidad Uni ver si taria: Que se haga p:3. rticipe al 

personal administrativo de .los log;os académicos e institucionales. 

"Mucho de lo que loo academices -profesores e investigadores- reali 

zan y mucho de lo que los estudiantes logran en su forri1aciÓn., se de 

be a la actividad., generalmente poco reconocida, del personal ad.mi-

nistrativo y de intendenciae Administradores, jefes de compras, --

personal de mantenimiento de equipo y de limpieza, elevadoristas, 

secretarias, afanadoras, etcétera, hacen posible que la Insti tu.ciÓn 

funcione, que los laboratorios funcionen, que las aulas esten lis-

t':ls y utilizables., que los documentos sean pasados en limpio, re -

producidos y distribuidos, ~ue se pueda trabajar en los cubículos, 

que Be puedan, en fin, realizar las actividades de docencia, de in 

t . . / 1 t . ;' d 1 1 !· ves 1gac1on y ~e ex ension e a cu cura. Y a pesar de lo ante 

rior, rara vez se reconoce la labor de este personal, ni por estu-

; . ;' 

diantes, ni por academicos ni por la poblacion en general. Ese --
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reconocimiento debe ser sistematizado no solo en términos salaria-

les sino en las demás expresiones universitarias: publicaciones, 

conferencias, docencia, etcstera. Y no solamente µorque es le;Íti 

mo el hacerlo, y justo, sino porque contribuir{a a disminuir la ne 

cesidad del ".Jersonal administrativo de obtener otros gratific.'.lntes 
9 

compensat0rios, teles como al poder hipertrofiado en la burocracia. 

5 .. 3 INDUCCION 

5.3.1 IUTrtODUCCION 

La primera experiencia que vi ve un empleado en la organización 
, 1 O 

va a matizar su rendimiento y su adaptacion. Generalmente las rer-

sonas al ser contratadas por una organización, ya sea sector 1)ri va

do o sector püblico, ingresan a ~lla con cierto temor pu.es no se --
,, 

dan idea de como van a ser aceptad.os por sus nuevos campaneros, cua 

les son las polÍticas de la empresa, cuáles son: sus obligaciones 
,,_ ~ 

para con ella; asi como sus derechos y todas aquellas conductas de-

seables a su integració'n de recurso humano -oara la empresa. :2;sta 

-.&....--- ~- -....::t--, .. a-.! ,;!_ ,:,_, _,,._.,..,_ -~11t"'li"'\.V'\n1 
t:IJc.l.1..Jct Ut: é:l.Ut:1,;u· vl.Vl.l Ut:.J. uuc;;vv pv .:,vuc:;;...1., ya sea individual o colecti 

va, a la organización, ocasiona "cierto margen de riesgo y costos 

extras., que deoenderán directamente del tipo de trabajo y de empre

sa11.11 El margen de riesgo es porque los nuevos elementos hasta no 

ser adiest1°ados e introducidos en la corriente de normas, pol{ tic as 

y reglas que existen en la organización; cometeran errores e infrac 
... ,, 

ciones ya sea en pequena o gran escala ademas de los gastos que .re-

sulten do ellos. Por otra parte quitarán tiempo y atenció'n de los 
. 12 

compa.ñeros y demás personas y de dar paso a pequeñas. frie.cienes. 

Q.ué ayuda a la empresa a reducir ~astos innecesarios, mayor rela -

ciÓn internersonal entre el personal nuevo y ol ya existente, ade-

72 



más de "ubicar rá::,idamente 11 en la realizacion de las funciones del 

puesto de las persora s de nuevo in,~reso? . .::s la Inducción. 

Qué' es inducción de personal? 11 3s una etapa que se inicia al ser 

contratado un nuevo empleado en la institución, en la cual se le va 

a adaptar lo más oronto posible a su nuevo rur.biente de trabajo; a 
13 

sus nuevos compañeros., a sus nuevas obligaciones y derec;1os 11
• 

" ••• conjunto de actividades que se realizan dentro de la ad..~inistra 

ción de nersonal con el objeto de guiar, orientar e integrar a los 

empleados al ambiente de trabajoº 
1114 

La Inducció'n a lo largo de su 

desarrollo se considera en dos etapas: la adaptación y la integra

ción: 11 La adaptació'n dice Paulo Freire, es un concepto pasivo y ra 

integración en cambio es un concepto activo. Cuando el ~ombre se 
. . .., 

adapta, queda sometido a prescripciones extranas que lo minimizan, 

y sus decisiones ya no le pertenecen. El aspecto pasivo se revela 

en el hecbo de que no es el hombre capaz de cambiar o transfo,rmar 

la re2..lidad., sino uor el contrario se car.1bia a si mismo pm:•a adap-

tarse. El hombre integrado es un ~ombre-sujeto: se ajusta hacien

do uso de su capacidad de optar y sin perder su criticidad 11
~
5 

5. 3 .. 2 INV:2:.STIGACIOlES 

Gargari cárdenas, Concepcitn Tema: "Estudio sobre la aplicación de 

de un programa de Inducción" - Objetivo: Conocer el efecto de la - .; 

implantación de un progr31na de Inducción en el personal de una ins 

ti tuciÓn gubernamental sobre su integr·aciÓn, entendida ésta como -

las conductns positivas 11 al puesto, la autoridad, al grupo de tra-

b • 1 • • I 1 11 aJo y a a orr;nn1zac1on en ;-~enero. .. La investi;;.::..ción se realizó 

en la Tesorería de la Federaci6n perteneciente a la 3ecretar!a de 

Hacienda y Crédito PÚblico en el año de 1975. 
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Resulto.doo: i::1 urocrarna de i nducci ó'n aumento la i n.fo:i.."r:r::. ci 6'n en - · - -- l. 1_-

los sujetos a lofique se les aplicó., aunque dicho nur,1ent.o no cumple 

con el criterio establecido par>a con3iderar que hubo asi~ilacicin 

del pro::<:rama. En vista de que el in.rsreso de nuévos empleados en 

" el Sector Publico no se realiza generalmente en forma masiva, de 

ah{ la dificultad para obtener muestras grandes de sujetos, se su

giere que .se usen métodos más apropiados a dicha si tuació'n, como -

ser{an entren.amiento individual., creación de un :Manual 1iuto-ad.mi -

nistrado. Se sugiere que se incrementen los est~dios de este tipo 

dentro del Sector PÓblico, que nos permita encontrar los procedí -
16 

mientes adecuados que deben seguirse en este ambiente. 

Pelaez B., Maria Luisa Tema: _11 Un sistema de inducció'n a la segu 

ridad industrial 11 
- 31 

/ 

estudio se realizo en una obra de construc 

ció'n con 24 sujetos (albañiles) de entre 18 y 37 años, con escol~ 

ridad de primaria. Resultados: S~ considera que en este nivel o-

brero no se cumple la función de un Curso de Inducción por lo que 

se recomienda que se establezcan Prograrna.s de Reforza.miento y se 

ataque el problema directamentente en el ambiente laboral .. Se su 

giere educar a los trabajadores en el uso de medidas de seguridad 

y convencerlos de su valor, as{ como programar conferencias parió 
17 

dicas". 

Canales Aguilar, Elena Tema: "La inducció'n en Instituciones Ban-

carias" - Objetivo: Investigar en las instituciones bancarias los 

medios que interesan para impartir al personal de nuevo in~reso -

el programa de inducció'n o bi0nvenida de to.l manera cue dicho -oro 

grama de je una imagen positiva o negativa en el nuevo e~;,pleac.o. 

Resultados: Del contenido de un buen ~1rosrn.ma de inducción dopen

de~Í ln imagen que los emnleados bancarios guarden de la institu-



ciÓn. Creemos que no solo la insti tució'n debe participar en la a= 

plicació'n de los programas de Inducción, sino también los comDo.ñe-

ros, jefes y subordinados del nuevo elemento. Creo y consiéero de 

suma importancia que la Inducción se proporcione a todos aquellos 

empleados que inicien por primc:::--a vez sus actividades en una insti-

tucion bancaria o en cualquier otra organización, inde-9endienternen-

tede que también el jefe inmediato le de la inducción al puesto, ya 

que la información que reciba servirá para que se sienta como un e-
18 

lemento humano {ntegro., motivado y con seguridad en si r.lisr:10 11
• 

Maldonaoo Mor!c'\les M:irna Luz Tema: "Inducción: inte.:;rs..ciÓn del suj~ 
19 

to a su gru-oo de trabajo 11 
- Objetivo: Naterial teórico. r1esultado: 

Es muv probable oue las uersonas interesadas en la Inducción encuen 
u - :A l.. -

tren en este trabajo material teórico suficiente que pueQa servir -

les COIT!O marco de referencia para futuras investi ;aciones también 

creemos que la práctica empí'rica puede comprobar muchas de las si -

tuaciones que han sido planteadas; pero sobre todo lo impo~tante es 

esperar c&~biCE de opiniones sobre la Induccitn considerándola con 

nuevas perspectivas. La inducción no solo incum~e al psictlogo si-

no también a otros profesionistas como el economista, sociologo o -

el administrador., oue han de actuar como asesores y tal vez como --

creadores de nuevas técnicas que esten de acuerdo con nuestro desa

rrollo social, nolÍtico y cultural de la población mexicana, espera 

mos aue el nresente trabajo sirva como guía e impulse a su creación. 

5. 3. 3 INDUCCIO.N UlJIV .2:R3ITAnIA 

El 28 de seotiembre de 1983 se firma el convenio entre la UNAM 

y el 3'11UN:1.H del Plan ·CA03 (Plan de Capaci taciÓn, Adiestramie:nto y 

Desarrollo para el personal de la Administraci6n Universitaria). 
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Sl CADE dá ori q;en en e.gesto de 1984 s.l II Curso de Inducción a la Uni 

versids.d 11
, dirL:sido a todos lro tr:ibajaciores administrativos de ba-

se; el curso estaba inte6rado por las si 6uientes unidades didácti -

cas: 1) La Importancia de la comunicación en la integroción uniVb.!'._ 

si taria, 2) Evolució'n histórica de la Ui'TA}'I, 3) Valoración del rrrab~ 

jo- y ~-) Plan CADE. Meta: Permite que lro trabajadores consideremos 

. t ·"' .,, la importancia de nuestra in e~~rac1.on y participacion en la comuni-

dad universi t:,tria, ya que las tareas que cada uno realizamos además 

de proporcionarnos los ingresos necesarios para vivir, son apoyo pa 

ra el logro de las funciones de docencia, investigación y extensión 

de la cultura que realiza la Universidad. Este ~rograma se ófrece

ri para la totelidad de los trabajadores administrativos de base, 

con el propósito de que incrementemos nuestra integración a la comu 
20 

nidad universitaria. 

5.3.4 INDUCCION BN FACULTAD DE I-E DICINA 

.,, 
La Facultad de Medicina a traves de la Unidad de Implementa -

ción y Proyectos (UIP) creó un folleto para la Inducción del pers~ 

nal administrativo de base. T:í'.' t ulo: "Informació'n Básica para el 

Personal Administrativon .. Contenido: Introducción, ..:;squema de la -
,, 

Facultad de Medicina, Organigrama, Organizacion (Funciones), Defi 

nició'n y ClasificEtciÓn de puestos, Derechos: Desc'anso sernanal, --

d r ,,,, · · 1· . . L" . 1as econom1cos, vacaciones, 1cenc1as y permisos, 1.ccncia por -

~ravidez, Obli~aciones, Condiciones Generales de Trab2jo (Jorna -

das laborales, salario y prestaciones), Prestaciones Jociales, 
. . ,,, 

Prestsciones culturales, Capo.c1tac1on y Adiestramiento, 3ecreta -

r{a Administrativa y Conclusiones. Introducción: "Para que va 

yas conociendo nuestra organización interna y tuparticipaciÓn ac 
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tiva dentro de la eniversidad; us{ como derechos y obli~aciones 

que te corresnonden, se te proporciona~á a cont::.nuación la informa 

cion b!isica necesaria que como miembro de esta Institución requi -

res. Por ello, el principal motivo para la elaboración del presen 

folleto, es darte una cordial bienvenida a la Facultad de i,~edicina 

'de la Universidad Nacional Autó'noma de Hé'xico; ya que desde hoy --

formas parte del equipo de trabajo de esta Facultad y nuestro de -

seo es que te sientas a gusto con nosotros. Esperm-:ios eea de tu a 

grado; as{ como, cuentes con la información bá"sica en el momento 

que la necesites. La Universidad Nacional Autónoma de Kéxico, tie-

f . b /. D . I t· . .,, . .,. . ,.. d ne como unciones asicas: 1 ocenc1a, nves 1gac1on y DJ.J. usion e -

la Cultura. As{ como brindar apoyo administrativo necesario para 

oue exista un fundamento armónico dentro de ella. 3n esta Univer-

sidad, se encuentra ubicada la Facultad de Medicina, que se encar

~a de formar ~rofesionales.en el ~rea de la salud. Y es en ella, 

en la cual ingresas hoy como miembro activo de trabajo. Conclu -

siones: "Como podrás notar, el ser trabajador en la Universidad 

te brindarli no solo muchas oportunidades, sino que te dará' la pau-

ta para crecer como individuo y gozar·de los beneficios que te co-

rresponden como trabajador universitario. 
,, 

Tendras siewpre el apo-

yo de todos nosotros, tus compañeros de trabajo; y cualquier inqui 

etud que desees expresar comun{cala a tu jefe inmediato. . " Asi, no 

solo lo3rarás superarte personalmente, sino que te ayudará a faci-

.,,J 

lite.re incluso mejorar tu desempeno en las activid3.des cotidia --

nas. Al realizar nuestro tr~bajo con cuidado, esmero, intensidad 

/ 
dedicación, se cumnlir8.n dos grandes propósitos: la 7ro-¡::iin. satis -

21 
acci6n y la re~lizaci6n de loo objetivos de nuestra depondonci~ 
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La Capad. tscicin en su marco jurídico-laboral se toma en cuenta pa

ra realizacitn de la misma en la UlL'-U1l, ya que su.s pro;;ramas (r1es -

pecto al personal administrativo de base) se registr~n ante la 3e

cretaría del Trabajo y Previsión Social. Para los curGos se consi 

deran dos fases, la piloto y la de aplicación real; la mayoría se 

detiene en la fase piloto por circunstancias desconocidas. 

Dentro de la qapacitacitn se contempla la Zducaci6n Bisica en tres 

apartados: Alfabetizaci6n, Primaria y Secundaria. Se requirit la 

ayuda del Instituto :Nacional para la Educacion de los Adultos (INEA) 

quien se encargo de la imparticion de cursos para formar Instructo 

res (rfoni tares) de las tres áreas.. · La Educaci Ón Bá'sica se imparte 

durante la jornasa del trabajadarº A pesar de esta 11 capacitaciÓn11 

se encontró' en "Fortaleza y Debilidad de la UNAW'; Falta de Produc 

tividad, Falta de Compromiso, Ausentismo, Interrupción de labo --

res, y Falta de Responsabilidad en el personal administrativo de -

base. Aunque, con otra optica los investig~dores, alu..~nos y maes-

tras no lograrian sus objetivos sin la existencia del ?ersonal ad-

ministrativo de base en todos sus aspectos. 
. / / 

Respecto al Plan CADE en su curso de Induccion, este e:~1pezo a fun-

cionar con la seleccitn de los trabajadores a traves del jefe inme 

diato Únicamente, haciendo caso omiso de la participacion o deci -

sion del .'3indi cato ( STUNA:M) causa de mucho fundamente ?ara que el 

Curso de Inducción se suspendiera. El Plan CADE como identidad, 

desanarece por cuestiones administrativas; _a pesar de este.s pena

lido.des se tiene en preparación un nuevo curso de Inducció'n llama 

do 11 La Universidad y sus Trabajadores", el cual se esta realizan-

do bilateralmente (1\utoridades-.Sindicato). 
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; 

Respecto a las investi~aciones realizadas, la Induccion se man 

tiene en perspectiva para las nuevas ~eneraciones. La Inducción se 

aplicf en Facultad de :-'.cdicina obtenié'ndose que: "el trabG.jador ya 

conocía torio el folleto, por lo tanto era innecesario continuar dis 

tribuyéndolo"; se desconocen los parámetros utilizados para tomar 

t d 
. . / es a ec1.s1on. 

Sería rec0mendable diluir la apat!a y negligen~ia si es que 

existen para dar paso a nuevos repertorios conductuales positivos. 
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6. M...;TO:JCLOGIA 

Objetivo: "Identifica!"' les efectos que tiene el 11manejo 11 del 

Cont~&to Colectivo de Trabajo por lm e~oleados -

administr8.tivos de una del_Jendencia universitaria 

en la. realizació'n de sus labores". 

Sujetos: Seis trabajadores de base sindicalizados del turno 

ves~ertino, corno se describe a continuación: 

~~ ..., 
Sujeto 3exo :.:.:scolari dad ~dad Anos Fuesto 

-
1 :Mase. :;o .. 3em.Prof. 30 12 Bibliotecario 

2 Fem. Jer.3em. " 25 4 Laboro..tori st a 

3 Mase. lo. Secund. 2ó 4 Eulticopista 

4 Fem .. Comercio 30 12 Oí'• Adrnvo .. 
...., 

Fem. 2o .. Secund. 42 15 3ecretar·ia ) 

6 :Mase .. Primaria Comp. 28 7 m" • 1ecn1co 

Materiales 

e Instrumentos: Hojas de registro, Cuestionario sobre el CCT-19o4-

1g86, observadores (7), lápices, tablas, Análisis 

de ?uestos p/uso de psicólogos, Contrato Colectivo 

de Trab&jo 1934~1986 (CCT-1964-1986). 

Escenario: Facultad de Nedicina - UNAM - en los siguientes -

de;a rtamentos: ..:::coloc;ia Humana, aemeroteca de In-

t . . ,,. 11 J ,, J "' I · , 11 I · , ves igacion ose oaquin zquierao, mpres1on 

en el ,::;dif. 11 A 11 , Ledi ci na Preven ti va en .:i;dif.. 11 B11 

y Ciru~;{ a en el .:.:,dif. "D". 

*Anti3ued~d on UNAV laborando 



Variables: Informaci6n 3obr0 el contenido del CC 1t-l)o4 

198ó,. 

Conductas de trabajo exhibidas por los suj~ 

toso 

Conductas y requisitos en cada uno de los 

puestos existentes en la dependencia. 

Procf?dimiento::Jiseñ'.o, se utiliza un disenG funcional de -

tipo ABC. 

FAS3 DE PRE-INVESTI~ACION: Se acudi6 con la delegada sindical de la 

Facultad de ~edi ci na, UUA1>1, para la obtención del Contr:;. to Colee ti

vo de Trabajo 1934-1986, se comenzó' a leer pero resultó que él mismo 

se refería tambi é'n a la Ley Federal del Trrd;>ajo y a la Consti tuci Ón 

Política de lrn Estados Unidos I1exicanos, en su aprtado 11 AH del ar

ticulo 123; así que se recurrió a e°llos. Como los contenidos del 

; . / CCT eran Doco facil de entender se recurrio al Secretario de Educa-

ci6n Sindical y Pr-moción Cultural (C. Armando Solares ·Basaldua) na 
"-

raque los aclarara. Después de haber lA{~o Al r.r.~ vp~{s~ veces y 

de comprender su sL;nificado as{ como .de familiarizarse con los tér 

minos; se procedió a elaborar un primer cuestionario, que indicaría 

cuá'nto corioc{an del CCT los trabajadores. 3e utilizaron 150 claÚs~ 

las (119 aplicables y 31 transitorias) del CCT-1984-198ó, engloba -

das en 62 preguntas: Opci6n M~ltiple (24), Falso-Verdadero (23), -

Afirmación-Negación ( 6) y Relación ( 7). Aplicándose para su con.fia 

bilidad en su primera fase (piloto) a dos trabajadores de base µer-

tenecientes a ~-!edicina General Integral A-36 de las si;_;uientes ca -

racterfsticas: 

Ü2 



0ujeto :.:_;tJ2.d J:;xo _..-..se ol,_¡_r- i d;_:_(_t - .. 
.í.-'u,::sto ,i_QOS 

o 39 Fem. Comercio r' Secretaria ~ 

00 21 Fem. Comercio 1 Of. Ac.lmvo. 

con un tiemoo aproximado de una hora treinta minutos; el resultado 

de esta primera a~licaci Ón fue positiva, es decir las pre ;untas re 

sultaron legibles y entenc::1,ibles. Fue necesario hacer más exnl{ci-

" tasias instrucciones de llenado del cuestionario asi como la ómi -

sión de dos 'Jre~untas, quedando un total de 60.. Después de estas 

correcciones se nrocediÓ a elaborar nuev~~ente el custionario,- qu~ 
.., 

dando distribuido en catorce hojas de papel bond ta.mano carta; u.ti 

lizándose las siguientes claúsulas 

, 
Clausula 

1 

2 

7 

18 

19 

20 

23 

24 

Nomore 

Materia de la contrata 
cion colectiva. 

Legislación aplicable 

Definiciones 
, 

Causas de terminacion 
de la relación indivi 
dual de trabajo 

. / . . " Susnens1on o resc1s1on . . , 
nor suJec1on a proceso 
D6TI8l 

Causclles de rescisión 

ObliR:ación de la Univer 
sid9d de res~etar la re 
laciÓn individual de 
trabajo. 

Opciones en c~so de res 
cisión injustificada 

ClaÚsula 

2.5 

27 

28 

30 

31 

32 

33 

34 

Derecho a dependen
cia de Ads. y unidad 

I' escala.fona::•1 a 
Jo~nada ~L~ima de -
trabajo .. 
Adecuación de jorna
da -,:or estudios 
0escanso semanal 

D{as de descanso o
bligatorio 

D
/ , . 
1as econor.ncos 

Vacaciones 

Licencias y permisos 

(,; 



I 
Clausula 

35 
37 

38 

39 

40 

41 

42 

44 

45 

46 

5J 

·~ Titulo 
., 

DurQcion de licencias 

Licencias por servi -
cio social o elabora
cion de tesis. 

Permiso a las madres 
por enfermedad de los 
bijas 

Licencia y descanso -
por gravidez 

Licencia por enferme
dad 

Cumplimiento de leyes, 
re~lameDtos y normas e 
informes de subcomisio 
nes n<r centro de trab. 

se~vic~os médicos de ur 
gencia 

Ropa, Útiles, instru -
mentes y materiales de 
trabajo 

Defensa en casos de ac 
cidEJJ.tes automovil{st~ 

Establecimiento de cur 
- - #1' -

sos de Capaci tacion y 
Adiestramiento en el -
puesto 

Obligaciones 

Prohibiciones 

Bases del Rep;lamento -
Int .. de Trabajo 

R b
• • .,, 

eu 1c~c1on nor carre-.,. . ' 
ra tec.. o -prof. 

I~ualdad de labores y 
forma de pago 

Irrenunciabilidad del 
salario 

ClaÚsu.la 

54 

58 

59 

61 

62 

63 

64 

65 

69 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

78 

79 

Título 

rletencionos,descuen 
tos o deduc. al sa:: 
lario. 

Pago por jornada ext. 

Prima dominical 

Pago del ajuste sala 
rial en el 2o. -p0r; 

Prima vacacional 

Est{rnulos 

Aguinaldo 

Yrima de antigüedad 

Gratificación nor ju 
b ·1 . .,. '; ,, 

1 acion, pensiono 
renuncia 

Pago de marcha 

Seguro de vida 

S . . d G ' ~ erv2c10 e uaraeria 

Gratuidad de anteojos 
auara-:::os ortopédicos 
y- auditivos, prótesis 
y sillas de ruedas. 
Créditos p/ad~. de -
bienes de cons.durad. 

Despensa 

Automoviles a precio 
de ;;ooierno 

Ingresos a activida
des cult. cteport. y 
recreut i vas 



ÓlaÓsula 0{tulo 

Uno ~ . , t , t. ·r~re0c1on ur1s 1ca 

81 

83 

y cultural 

Secas en la UN:\M 

Becas en escuelas in 
coruorn.das a la U1{.~·l 

Becas p/est. de len
guas extranjerQs 

'Cln.Úsula 

·108 

109 

11 O 

114 

Tí't ulo 

Ayuda p/:,:o.n"co. y 
conserv. lnst.Sind. 

Ayuda p/Jtos. Imp. 

Ayuda p/Gt~s. del 
Ci:?P 3I'G1¡~:J·~í 

Ayuda p/fomento y 
Pract. del 0eporte 

84 Becas esneciales a -
hijos de trab. 

115 Ayuda p/D{a d~l Trab 
Uni versi ta::::1i.o · 

85 

86 

Preferencia en ins -
cri p. y trám. e.scol .. 

Gratuidad y venta de 
libros 

116 

117 

Ayuda u/Gto s. de la 
/ -Clinica Dental 

Ayuda p/fest. del 
1 O de Layo 

• 

87 Pro~rama de ense~an
za abierta 

118 A , /D' d 1 __ ,-., yuGa p ; ia e 1'ano 

101 

103 

Tableros de difusión 
sindical 

Facilidades sindica
les 

107 Ayuda p/Gtos. de Adm. 

119 

1 a. 
Trans. 

Comp.Jug. y Cur.Ver. 

~ , /"t - e .'iyuaa p iJ' os. a.e om. 

Vigencia del contra
to 

Se aplicó el Aná'lisis de puestos (para uso de psicólogos) a cada u-

no de los seis sujetos en su lugar de trabajo. Después de haber 

sintetizado los requerimientos respecto a su trabajo y de obtener 

las conductas y requisitos paPa cada uno de los- puestos existentes 

en la deoendencia; se obtuvieron las conductas de: Cumplimiento, 

Resnonsabilidad, Discreció'n y Puntualidad las que eran c:::>r.1patibles 

con las expresadas en el CCT en su apartado de Cbli::aciones y Pro-

'iibiciones. 

Obligaciones: 1. Desempenar el servicio bajo la Dirección de los -- . -------

re~resentsntes de la UNAM estando subordinado al Jefe de la Depen-

dencia de adscrinciÓn en lo concerniente al trabajo contratado. 



2. Observar buena.s co.stumbr.es dur'.:l..rite el s-ervicio .. 3 .. Guardar reser 

va en los asuntos de que tenga conocimiento con motivo del trabajo 

desemoeñado cuyc. divul!'.l'.'8.CiÓn cause perjuicio a la institución. 4. 

Restituir los materiales no usados y conservar en buen estado los 

instrumentos y titiles que les i1ayan proporcionado para el desempeño 

de su trabajo .. 

Prohibiciones: l.Faltar a su tr~bajo sin causa justificada o sin 

permiso del jefe inmediato. 2. Jacer rifas o ventas de objetos o 

mercancía durante la jornada y en el trabajo. 3 .. LaboréT en estado 

de ebriedad o bajo la influencia del alsun narcótico o droga ener -

vante. 

Después se realizó la adecuación de ls conductas en base al Eodelo 

Centro de Investigación, quedando deí'inidas operacionalrnente: 

"' Obligaciones No. 1: Cumplir Ordenes: Cada ocasionen que el sujeto 

-realize alrruna actividad asignada par su jefe inmediato y que de -
, 

esta forma sea ace"'tado por el citado jefe .. No .. 2: Buena Conducta: 

Que el trabajador al desempeñe~ sus labores no reciba ninguna amo-

nestaciÓn verbal o escrita por parte de su jefe c~da d{a que se re 

gistre. No. 3: Integridad: Que no exista reporte alguno (escrito) 

sobre uso inapropiado de fondos, equipo, materiales u otros rela -

cionado con el manejo tendencioso de las relaciones obrero-patrona 

les; entendiéndose por esto: violar las reglas en favor o para í'a-

vorecer a al::uién en especial., Uo .. 4: rtesponsabilidad: 1~ue la per-

sona no reciba ningun reporte de su jefe, por haber extraviado al-

gún documento importante de la empresa a su car6o. 

Pr0hibiciones No. 1: Asistencia: Que la tarjeta del ·sujetb no pre

sente ausencia de marca en los d{as laborales. No. 2: Buena Conduc 
• ,J ta: Oue el trnba.Ja:-:or al desempenar sus labores no reciba ninguna 



amonestación verbal o escri t-a por .par.te de su jefe cada dí'a que -se 
,,..J 

registre. No. 3: Suena Conducta: Que el tro.bajacior al dese1~1penar -

t 
. ., 

sus labores no reciba ninguna amones ac1.on verbal o escl"'i ta por --

parte de su jefe cada d{a que se registre. Quedando estrictamente 

cinco conductas para su observación: 1º Cumplir Órdenes: 2. 3uena 

Conducta; J. Integridad; 4º nesponsabilidad y 5. Asistencia • .Para 

la medición de las conductas operacionalizadas se utilizaron como 

instrumentos de medición los registres de precisión del ArnÜisis -

Experimental de la Conducta, el tiEmpo de observació'n fue de quin

ce d!as htbilef con sus respectivos intervalos y frecuencias. 

Conducta 1: Producto Permanente, 2: Producto Permanente y de inte~ 

valo 30 minutos; 3: Producto Permanente, 4: Frecuencia quince minu 

tos y 5: Asistencia Producto Permanente.~~Para cada Fase. 

FASE "A": Las cinco conductas definida.s oper3.cionalmente fueron -

observsd~s en cada uno de los seis sujetos a investi3ar, respecto 

a los re~istros de producto permanente de las conductas 1, 2 y 3 -

fue necesaria la intervenci6n y ayuda del jefe inmediato de cada -

uno de los sujetos, como observador. Al finalizar la etapa de re

gistro se procedi~ a la aplicación del cuestionario sobre el CCT; 
., 

dejando como margen un dia para que lo contestaran en su domicilio, 

desuués de este lapso, el cuestionario se recogio personalmente .. 

FASE 11 B11
: DesDués de una semana (cinco dias habiles y dos natura

les) de la aplicacion del Cuestionario se citó a los seis sujetos 

a .12.s 9 :00 A.M., en la explo.nada de la Facultad de l·ledicina, lle -

gando a las 9:30 A.M., de ahf se les traslado a uno de los labora-

tori·\s del Deuart9.mento de Ecolo3{a Humana, _¿dificio 11 A11 2o. ;,iso 

.· ,. "'d 1 1 1na1can o es o si --; 1.1i ente: "Esta es una breve lectura sobre aL;un~1s 
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claú'sules nertenecientes al CCT-1934-1986, al te"rmino 
,, 

de esta se 

contest,;ir'ln las dlldas que tengan .. "No. 1 I1ateria de la Contratacio"n 

Colectiva: 3on materia de este contrato las labores de3urrolludas 

por los trabaja~oras adminstrativos, en las deJendenicas que actual 

mente existen en la Universidad y las que se creen en el .futuro, y 
., 

sus .disposiciones son de aplicacion obligatoria para toa.os los tra-

bajadores ad:uinistrativos. 3i a la fecha de su celebra.ciÓn existen 

disposiciones que le contravengan o que se le O?ongan, solo se·anli . -
caran aquellas que sean de beneficio para los trabajadores. No. 3 

Irrenunciabilidad de lrn derechos del trabajador. Los derechos que 

a favor de los tr,_ibajadores se establecen en este Con.tr'ato Colecti

vo de Trabajo, la Constituci6n Política de los Estados Unidos Nexi-

canos, la Ley Federal del Trabajo y los Usos y Costumbres son irre

nunciables. No. 20 Causales de Rescisión. Presentar certificados --

falsos o referencias en los que se le atribuyan capacidades, aptit~ 

des o facultades de que carezca, Incurrir en sus labores en faltas 

de honradez (Probidad); Marcar la tarjeta de tiempo a otro trabaja-

dor; No entregar a las autoridades o sus representantes los objetos 

~dine:r-o o valores que hubiera encontrado en el lugar de trabajo y --

que hubieren sido extraviados por otro trabajador; Que disponga de 

objetos dinero o valores propiedad de la UN..-H--f; Que insinue, solici-

te o acente del público gratificaciones u obseq•.üos no:." dar nrefe 

rencia en el desuac~o o tramite de los asuntos; Por cometer actos 

inmorales durante el trSJ.bajo o en el lugar donde deser:r:}eña los ser-

vicios; ~or desobedecer el tr~bnjador reiteradamente e injustifica-
/ .., 

damente las ordenes que recibe del representante de la Inititucion 

siemore aue se trate del traba:o contratado. No. 43 Oblig~ciones: 

¡)(.'., 



Desemneñ11r el_ servicio ba,io la dirección de los rc7,Jresenta:ite::-J de 

la Universid~d, estando subordinados al jefe de la dependencia de 

adscrinción en lo concerniente al trabajo contratado; Uossrvar 

buenas costumores durante el servicio; Guardar reserva en los a -

suntos de que ten~a conocimiento con motivos del trabajo desemoe-

~ / 

nado, cuya divul-;acion cause perjuicio a la Institución; "'- •• .L. • 
~í.BStl uUlr 

los materiales no usados y conservar en buen estado los ins.trumen 

tos y utiles que les hayan proporcionaó.o para el deser.1.peño de su 

trabajo. No. 49 Prohibiciones: Laborar en estado de ebriedad o -

bajo la influencia de aL;Un narcótico ; droga enervante; Faltar a 

su trs.bajo sin causa justificac.a o sin permiso del jefe inmediato; 

T-Iacer rifas o ventas de objetos o mercanc:ia. s, durante la jornada 

·y en el centro de trabajo. No. 50 La UHAE se obliga a tratar resp~ 

tuosamente a los trsbajadores y trabajadoras, guardándoles la debi 

da consideracic<n y absteniéndose de mal trato de palabra o de obra. 

No. 51 Reubicación por carrera técnica o profesional. Con el obje-

to de reconocer y aurovechar los conocimientos y habilidades de --

sus trabajadores adnlinistrati vos la UNA}'i reubicará a e_quel perso -

nal que haya conclt'lido alguna carrera a nivel uni ver si tario o téc-

nico. No. 53 Irrenunciabilidad del salario. ~n nin~un caso y por 

ningun conce~to podrán disminui~se el salario o las prestaciones 

accesorias en uerjuicio del trabajador. No. 56 Pago por jornada ex 

traordinaria. í:;l trabajo extr2.ordina:2io del personal ad.ministra.ti 

., "' 
vo ma:'.culi nri se oa".:'.1:>a a razon de salario doble; pero cuando di -

cho trabajo exceda de tres horas diarias o de nueve a la semana, 

tal excedente se n·:t1a.ra a raz~~n de salario triple. _;~1 personal fe 

menino que tr~,baje tiempo extraordinario se le retribuirá a razón 

de salario triple desde el prir.wr momento. .2:stos pagos se har~n 



e.fecti vos a má'.'s tardar en un nlazo aue no exceda ci.e las tres quin-. . -

cenas sisuientes. Ho. 103 Dar permiso un dia al año o. todos los --

trabajadores sindicalizados para asistir al Con;:;reso General 3indi 

cal que se celebra anualmente. Transitoria Primera Vigencia del 

Contr8.to. ·s1 CCT tiene vigencia del día 1o .. de noviembre de 1924 a 

las 24 horas del dia 31 de octubre de 1936. 

11 11 D ' d . d r . ", • 1 .... . d 1 d " FAS3 C ·: espues e cinco ias naoi es a paru1r e ia en que -

se les leyó la breve lectura sobre al~unas claÚsula3, se inició -

nuevamente la etapa de registro de las conductas: Cumplir Órdenes, 

Buena Conducta, Integridad, Responsabi¡idad y Asistencia; a los --

seis sujetos y manteniendo lo establecido en la Fase A. Al termi

no de esta fase se aplicó nuevamente el cuestionario sobre el CCT 

1984-1986, dejando un d{a de marg~n para su resolucion y después 

recogerlo en el lugnr de trabajo d~ cada sujeto. 

l)ü 



6 .. 1 2LS3UL'l' .\D03 

En la primera aplicaci6n del cuestionario soore CCT-1964-1986 

( , , ) para conocer cu'.lnto conoc1an acerca de cc·.r , Tabla No. 1 so encon-

tró' que los sujetos Uo .. 1y 5 obtuvieron un alto indice <ie respues -

tas correctas (60 preguntas) en segundo lu;ar los sujetos Ho. 4, 2 

6 L • y ;_yen ultimo lu2ar el ho. J. Respecto a las preguntas incorre~ 

tas se encuentra en pPimer lu :ar el sujeto j':Jo. 3, en se0undo los 

nos .. 2, 6 y 4 y en tercer lu,sar los Hos. 1 y 5 
( 1 ) 

Sujeto ;_:respuestas ~espuestas ·rotal oí' 
/Q 

Correctas Incorrectas ?.esp. 

1 43 17 60 71.67 
2 33 27 60 55.00 
3 30 30 60 50.00 
4 35 25 60 5¿.33 
r' 44 1Ó 60 73.33 :> 
6 33 27 60 55.00 

, 
En la segunda aplicacion del cuestionario (aplicación de la variable 

breve plática sobre algunas cla6sulas) la disminuci6n de respuestas 

incorrectas se observan e~ la Tabla No. 2; los sujetos Nos. 2 y 3 -

aumentaron considerablemente sus res~Juestas correctas, los sujetos 

Nos. 1, 5, 4 y 6 solo aumentaron en una respuesta correcta. 
( 2) 

, 
Sujeto Respuestas .Res"8uestas Total J"o 

Cor ~,ect as Inco:".'rectas Hesp. 

1 ~-4 16 60 73.33 
2 35 25 60 50.JJ 
3 33 27 60 5:-. CiQ 

4 36 24 60 60.00 
i::; 4,, 14 60 7ó.ó7 ~, 

6 JS 2c:: 60 r'""' 33 .,, ;;o• 

º" ,I' 



En la Tabla No. 3 se pueden apreciar los porcentajes de la ~)rirne:ra · 

y segunda anli caci ó'n dsl cuestionario sobre el CCT. ~n la segunda 

a-:,licaciÓn los ryorcentajes c~:.rr.1ent a·ron 
, 

la prime-en compuracion con 

ra a.·:licaciÓn. 
( 3) 

Sujeto 1 a. .Aplic. 2a. .1\plic. 
el-
¡•) ~·o 

1 71.67 73.33 
2 . 55.vü sa.33 
3 50.00 55.00 
4 58 .. 33 60.00 
5 7- "' ... j • .).) 76.67 
/ 55 .. 00 58.33 o 

Respecto a las conductas deseables: Asitencia, Buena Conducta, Cum 

plir Ordenes, Integridad y Resnonsabilidad; se obtuvo: 

Asistencia: 31 porcentaje es aceptable, los. sujetos Hos. 1, 2, 5 y 

6 asistieron los quÍnce d{as estipulados para el re~istro, los su-

jetos Nos. 3 y4 faltaron 2 d{as. Sri la Fase 1. (A-1) 

Sujeto Tarjeta Tarj.Chec. I Asi s t. e/ Dias /~ 

No. Total 

1 029 1 15 15 100.00 
') /"\ ')r::' ... 1 e "e' 100.00 t c. 1 VC:._:.:J 1 1 1/ 1 1 ·_; 1 

3 012 1 1J 1 )" ac.67 
4 027 1 13 13 80 .. 67 
5 0.50 1 15 1.5 100.00 
6 022 1 15 15 100 .()0 

En la Fase 2 los sujetos Nos. 1, 2, 3, 5 y 6 muestran un 100% mien 

tras que el !fo. 4 no asistió un d{a obteniendo 93.33;; 
(A-2) 

Tarj.Chec. 
/ Asist. Sujeto Tarjeta Dias ~- J 

Total 

1 029 1 15 1 5 100.00 
2 025 1 15 15 100. 00 
3 012 1 15 15 100 º 00 
4 027 1 14 14 93.33 
e' oso 1 15 15 100.00 . ) 

6 022 1 15 15 100 .. co 



Buena Conducta: :~n la 'Eabla 11 3 11 de la pr'imera fase, tomr.mdo como 

base la hora de entrada y salida de cada sujeto se adecuo un hora-

rio D8ra el re~istro, 80r lo que algunos sujetos tienBn mis oc~si2 

nes de re.~j stro que otros. Los sujetos 4 y 5 tienen m:i's ocasiones 

mientras los sujetos Nos. 3, 6, 1 y 2 tienen menos. 3esm eta al -

porcentaje, se tomt como base el del sujeto No. 5 dando 100;, des-

' . 4 6 / . pues los :Tos. y y por ultimo los Hos., 3, 2 y 1 .. Con un inter-

valo de treinta minutos. 
( B-1 ) 

/ 

Sujeto Horario lfo Arnonest Dias 'l'otal Yio ¡'O 
V dia P..monest. A 

1 11 •4C::-8·00PM e:'. 15 75 71 .43 '--r. ~ • - .... ..,, 

2 4:J0-8:JOPM [::' 1'5 75 71.43 _.,, 

3 4:00-7:45P:M 6 15 78 74.29 

4 3:30-8:}0:?M 7 15 91 8/ , o.b7 

[::' 4:15-9:00PM 7 15 105 100.00 _. 

6 3 · 10-7 · lODTvI 
/ 15 90 85.71 

•_.; ·- -- b 

El mismo pl9.nteamiento se si;;;uió en la fase seg~nda cuyos resulta 

dos son: (B-2) 

Sujeto Horario fl..monest. / Total lfo o-/ Ho D1.as 70 
X dia Amones t. 

1 4:L~5-8 :OOP~ 
..., 

15 75 71.43 ) 

2 4:30-8:JOPN ' 5 15 75 71.43 

3 4:00-7:45PM 6 1~ 90 85.71 

4 3 · <O 8 · 30P~,· ._,,../- • .Lll 7 14 98 93.33 

5 4:15-9:00PH 7 1.5 10.5 100.00 

6 3: 30-7: Jon-: 6 15 ·90 85 .. 71 
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Cumplir Órdenes: ,~sta conducta esta en baso a lo. asistencia; los 

sujetos Hos. 1, 2, 5 y 6 obtuvieron 10C(, después con Gó.67?; los -

Nos. 3 y 4 corresDondiente a la prirne::.·a fo.se. Table "C 11 

( e ) 
3ujeto / 

D1as e unl;>li.mi ent o 
~" 
/o 

1 15 100.00 
2 15 100.00 
3 13 86.67 
4 13 Só.67 
5 15 100.00 
6 15 100.00 

En la segunda fase el sujeto Ho. 4 obtiavo 93.33 los Hos. 1, 2, 3, 

5 y 6 con 1007;. (C-2) 

Sujeto .I 
D1as Cu..'Tiplimiento 

,: 
.o 

1 15 100.00 
2 15 100.00 
3 15 100.00 
4 14· 93.33 
5 15 100.00 
6 15 100.00 

Integridad: La C"':ntids..d de "No reprtes!I fue el indicador para otoE_ 

rrar el 100~ a los sujetos Nos. 1, 2, 5 y 6 y el 86.67% al resto co 

rre~pondiente a la primera fase. . ( I-1 ) 

Total No -· .Sujeto Tiempo lfo 11eporte ;?-o 
~ . Reüortes D1as X d1a 

1 15 1 15 100.00 
2 15 1 15 100.00 
3 13 1 13 86 .. 67 
4· 13 1 13 8ó.07 
5 15 1 15 10u.OO , 

15 1 15 100.00 b 



~ ---

~n la se~unda fase el su!eto No. 4 obtuvo el 93.JJ,; ~ los 

3, 5 y 6 el 1or:r:'.. 
(I-2) 

Sujeto 'I1iempo No ,{eporte Total Ho >~ 
Días X dÍa reportes 

1 15 1 15 100 .. 00 
2 15 1 15 100.00 
3 15 1 15 

1 ºº·ºº 4 14 1 14 9.3,.33 
5 t5 1 15 100. C'O 
6 15 1 f 5 100.00 

Responsabilidad: ~n esta Última conducta, el tipo de resistro y du 

ración del intervalo, as{ como el horario individual (entraüa y sa 

lida) del sujeto son indicadores del total a.e 11 No reportes!! as{ co 

mo del ?Orcentaje; los sujetos Nos. 3 y 4 obtuvieron un 100;, los 

Nos. 1, 2 y 3 con 96.15t y el No. 6 con 76.12; 
(n-1 ) 

Sujeto Horario.;:- Ningun D{as Total ¡_f/ 
¡o 

Reporte 

1 4:30-9:00P:M 5 15 75 96.15 
2 4:30-9:00PM r' 15 75 96.15 ::; 
3 3:30-9:00/H 6 13 .78 100.co 
4 3 · 30 ° ·OO•YM • -/· ..!..J.1 6 13 78 100.00 
5 4:30-9:00PJ:ií 5 1 15 

1 75 96 .15 
,:... J.J""'\ __ 7.') \" 1 ,4 r_-· / '7L .., ,., 

1 
V 1.:;, uO {Ve l C. 

* Entrada y salida e/Intervalo 30 minutos 

En la segunda f'ase los porcentajes fueron: Sujeto Ko .. 3 con 100;:;, 

No. 4 con 93.33; Nos. 1, 2 y 3 con 83.33~ y el No. 6 con 66.67; 
(R-2) 

Sujeto :{orario-:¡. Nin,:;ún Días ~o tal ,~ 
.-=-teDorte 

1 l~: 30-9: OOPH 5 15 75 8J.3J 
2 4:J0-9:00PH 5 15 75 83.33 
3 3: 30-9: OOPf:~ 6 15 90 100.00 
4 3:30-9:00PT-T 6 1L~ r,4 (j I 93.33 
e: ) 3" 9 OY'"' l : >j - : { _ _tJ l·i 

,J 

> 1 .5 7';.,: UJ.53 
' :·: 30-7: 30?:tví 4 15 60 66.67 t) 
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Las cinco conductas definidas oneraci~nalrnento se mantuviuron a lo 

lar~o de la imrestiu,aci6n, en alto o bajo porcentaje; dado éste por: 

ti~o de re~istro, tiemDo (intervalo, frecuencia) y horario indivi -

d l 'l ".L. / "t. ua oe suJeLo 9 asi co~o su asis encia. Tanto en la primera fase 

como en la segun1a fase. 

1a. Fase 

Sujeto A.SI.STENCIA 3U~HA CLE·:PLL~ IIJTE·}...-U DAD ¡~_¿3.í?GN 
COI·TDUClA Cd.J...:,lL.:3 SASILIDi.D 

e-· ,-"'/ ;;, 
.';J /v ;·:.l ~() /O 

1 100.00 7í.43 100.00 100.00 96.15 
2 100.00 71 .43 100.00 100 .. 00 9ó.15 
3 86.67 n~. 29 óó.67 8ó.67 100.00 
4 86.67 86.67 8ó.67 86.67 100.00 
5 100 .. 00 100 .. 00 100.00 100.00 96 .. 15 
6 100 .. 00 85. 71 1 OO. 00 1 00. 00 7ó .. 92 

2a. Fase 

1 100.00 71.43 100.00 
·1 ºº·ºº 63.33 

2 100 .. 00 71 .43 100.00 100.00 83.33 
3 100 .. 00 83.71 100.00 100.CO 100.00 
4 1 93.33 93.33 93.33 93.33 93.33 
5 93.33 100.00 

1 
100.00 1 

100.00 1 
33.33 

.. 
6 100.00 "85 º 71 100.00 100.00 66.67 



CQHCLTJ 3Ion::;3 

El objetivo de esta. invcsti;:,;s.ción 0ra:"Identifico.r los ef'octos 

que tiene el man0jo del contrato colectivo de trabajo por los emple~ 

dos administrativo.· de una de:oendencia universitaria en la realiza -

cion de sus labores 11
, se identir''icó que el efecto es nuló, al menos 

en esta modalidad de aplicación, que la breve lectura de algunas -

claÚsulas a un grupo reducido de personas (seis), así' cot~lo la apli~a 

ciÓn de un cuestionario para cu!lntificar su~onocimiento del contrato 

electivo de trabajo vigente (1984-1986, y en exclusivdad en la Fa --

cultad de I--íedicina y determirados departamentos. 

Las Conductas de Asistencia, 3uena Conducta, Cumplimiento de 

Ordenes, Intefsridad y Responsabili·ctad, que se deben observar como de 

sesbles a trsvés del análisis de puestos p:.t ra uso de psicólogos, - -

asi como Pro:1ibiciones y OblL;faciones de los Trabajadores adrninistra 

tivos en s•J lugar de trabajo; se mantuvieron a través de la inves·ti-
. ,, 

gacion como se visua.li za en la tabla final de la primera y segunda -

fase (Pág.9G) 

La Asistencia, en esta investigació'n fue básica pues con ella 
.; 

se continuaban las demas conductas deseables, Dero 
~ . se hace hincapie 

que la Asistencia (en este estudio) no es sinónimo de Productividad. 

"' t 1 d d • • I , • ,. • d ~1 es ar ~resente en su ugar e a scr1pc1on no sora 1nc1cactor e -

que las funciones del uuesto se realizarán Óptimamente, esta premisa 

abre la iniciativa a nuevos estudios, ya saa para continuar en esta 

de~endencia o iniciar el estudio en otras facultades, institutos o 

e en !·ros y en otr8 s ra'11as del person~ll administrativo.· 
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LL·.ITACI Gl·i.c:.;S 

l:'n9. de las limitantes pa1•a esta investi,:>,ciÓn fue el tier.T))O, 

d I ' 1 bt ' , -1 1 .._ • 1 , ( . • • l • "' 1 "1 • a em::o.s ae a o enci on üe rn2.L, er::.. rJ. Ge a~10-:lo ::n o_i c.·~r.s . .I i a, ana l-

. ' sis ne 
;' 

puestos p/uso da psicolosos}, la dificultad para comprender 

la· Legi sl2ciÓn Uni ver si t "~ri c1, la autonom!a de la Universidad J.:acio 

nal Autón2ir,1a de México, aden~s de lo. relf'.ciÓn · de esta última con 

,/ , . ., ~"' , . 
el desarrollo social, politice y econoraico ae ~axico. 

~aber reelizedo extensamente el c~estionario sobre el contr~to 
, 

colectivo de trabPjo, se utilizaron 150 clausulas; esto ... ... -· , , o.etno.o o. _¡_a 

I' no familiaridad del len-;uaje en el CCT por lo tanto no se tenia la 
, 

habilidad de sintetizar las clausulas. 3e recomienda que se clasi-
. .. ,, . ., 

fiquen las clausulas en Administrativas y ~conomicas, ademas de que 

a pesar que el CCT se revisa cada dos añ.os al6 '.Jnv.s claÚsulas: perm~ 

necen constantes, otras se modifican y se agregan nuevas en cada re 
. . , 

VlSlOn. 

En la etapa de. re 0 i stro, ~1aber solicitado la ayuda del j ef'e in 

mefiato de cada sujeto as{ como la distancia consi¿erable del lu~ar 

de trabajo de los sujetos. 

31 anál i. sis de 'JUestos{:·se a-::li cÓ a diferentes ra:·ias del persa-

nal ac1 ';i nis tra ti 'JO, se recomiendc::. que se aplique a una rm·m exclu si 

vamente. *Por economía no se ansxa en este estudio. 

La ayuda del dele_:,;o.do sindical en la selección de los s1Jjetos 
. ., 

y la no aplicacion de la variuble conductas tie trabajo exhibitias -

pOI' los sujetos. UEAE es una institución de educHció'n su:1erior y 

requiere de un trata'.·.1iento especial. 



Que este estudio abre ls. brecha pa.ra. que un psicÓlo;o o un uni 

versitario, o un psicÓlo~o universitario perfeccione lo que ahora -

sale a la lttz, .no el a¿;ua tibia, no el hilo nc3ro; sino una Uhiver-

sidad que tiene ]istoria y necesita continuar hacien1o ~istoria; un 

trabajador universitario que trabaja y necesita seguir trabajando -

eficaz y Óptimamente para beneficio de é'1., de la Universidad Nacio-

1 " - / . d 7,~ / • na Autonoma de ~exico y e riexicoº 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU 11 
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CUESTIONARIO 

INSTRUCCIONF.s: LF.A CUIDADOSAMENTE LAS PR&."'UN""'.i.AS QUE SE ENCUENTRAN A CCNTINUACION 

Y CONI'ESTE DE ACUEROO A LO QUE SE LE PIDE. EN EL CASO DE QUE NO 

TENGA INFORMACION DEJE IA PREGUNTA EN BLAN(X) Y SIGA ADELANTE, NO 

TRATE DE ADIVINAR. 

Encierre en un círculo la letra de su elección. 

1.- IA UNAM y los trabajadores administrativos a su servicio se rigen por: 

a) Contrato Colectivo de Trabajo y el Art. 
123 Constitucional 

b) Ley Federal del Trabajo 
C.) . b a y ............................... . 
d) . otro 

~~~~~~~~~~~~~~~ 

2.- A continuaci6n coloque el número que le corresponda a la definición correcta: 

) Contrato Colectivo de Trabajo 

( . ) Escala de salarios 

( · ) Salario 

( ) Plaza 'Tabulada 

( ) Puesto tabulado 

( ·) Vacante 

( · ) Tabulador 

( · ) Ramas del Personal Adrnvo. 

( · ) Reglamento de Puestos Adrnvos. 
de Base 

( Escalafón 

( ) Trabajadores 

· ) Reglamento Interior de Trabajo 

L. CUrsos y actividades no esco 
larizadas tendientes a farrear 
integralmente a los trabajadoreE 

2. Personas físicas que prestan su 
. servicio en forna personal y su 

borili.nada a la Instí tuci6n. -

. · 3. : En ·éJ. se detenninanr las funcio 
nes·y características de cada. 
·puesto y que contiene: El catá 
logo y sus categorías integrado 
por un descrip:::ión de funciones 

· los requí.sitos para cubrir cada 
· 'p..iesto y su tabulador resJ?eCti ve 

· 4. · Sistema para cubrir ternp:)ral o 
definitivarrente las vacantes que 
se presenten en las plazas de 
base·de nueva creación así caro 
el procedimiento que debe seguir 

. se en todo caso para los movi -= 
mientes de ascenso. 

. 5. ·eursos que desarrollan los cono 
cimientos, habilidades y destre 
zas de los trabajadores prepa = 
rándolos para ingresar alabo -

· rar en la UNAM o para desempeñar 
· un puesto de trabajo superior -
al ·que ocupen. 



.( ) F.eglamentos, Usos y Costurrbres 

) capacitaci6n 

( ) Adiestramiento 

( ) Desarrollo 

) Salario Tabulado o 
Salario Base 

2 

6º Adm.:i.nistraci6n, Auxiliar de Adrr6n., 
Profesional, Especialidad Técnica, 
Especialiclad obrera, Obrera. 

7º El docunento firnado por la UNAM y el 
STUNAM que contiene el salario mensual 
tabulado de cada puesto para cada cate 
goría y jornada. -

8 .. Plaza que se crea o que se deja ocupar 
por algún trabajador en forma tem¡;.oral 
o definitiva por cualquier causa. 

9. Retribuci6n que debe pa.gar la UNAM 
al trabajador por sus servicios. 

10. Lista escalonada de las distintas 
cuotas ·que por.concepto,de salario 
constituyen diversos niveles. 

11. Es el que aparece en el tabulador con 
su correspondiente salario~ 

12.. Documento que celebran por una parte 
la UNAM y por la otra el STONAM. 

13. Ia cantidad fija en la escala de sala 
ríos del tabulador. -

14- Es la considerada presupuestalmente a 
cada dependencia según el presupuesto 
aprobado y publicado anualrrente por la 
UNAM que contiene la totalidad de las 
plazas, de acuerdo con los Puestos ad
rninistrati vos de base. 

15. CUrsos que desarrollan, perfeccionan 
· y especializaci6n de los conocimientos 

habilidades y destrezas de los trabaja 
dores can el propósito de incrementar
la eficiencia en su puesto de trabajo. 

· 16. El ·que se apruebe por las pa.rtes. 

17. Los ·que se aprueben por las comisiones 
·que establece este contrato y/o lo que 
bilateralmente establezcan para fines 
especiales. 

18. Conductas reiteradas y generalizadas 
no contrarias a la Ley ni al ccr siern 
pre y cuando no impliquen incumplí-= 
miento de obligaciones. Son de apli
cací6n obligatoria en cuanto favorez
can a los trabajadores. 



·. . . . 
. d. 

_,,~. 

3.- Las causas de tenni.naci6n de la relaci6n individual son: 

a) El nutuo ccnsentirn:iento o la renuncia 
del trabajador 

b) La muerte del trabajador 

e) El vencimiento de la "tetl;oralidad o 
la terminaci6n de abra objeto de la -
ocntrataci6n 

d) a y e 

e) a, b, e, 

4.- Cuando el trabajador se encuentra sujeto a un proceso penal, privado de 
la libertad, se suspenden tarporalmente sus actividades: 

a) Sf 
b) No 

A continuaci6n se presenta una lista de enunciados coloque ''V" si el -
enunciado es verdadero y "F" si es falso. 

5.- Al trabajador se le anula su contrataci6n si: 

( ) Presentar certificados falsos o referencias 
en lo que se le atribuyen caracidades, apti 
ttrles o facultades de que carezca. -

( ) Marcar la tarjeta de tierr;::o corresp:mdiente · 
a otro trabajador. 

( ) No entregar a las autoridades o sus repre -
sentantes,. objetos, dine....ro o valores que hu 
biere e.'1COnt...rado en el lugar de trabajo y 
que hubiesen sido extraviados JX)r otro tra
bajador. 

( ) Que disp::mga de objetos, dinero o valores 
propiedad de la Universid.q.d. 

) Que insinue, solicite o acepte del público 
gratificaciones u obsequios p:::)r dar pref e
reJ1cia en el des¡:echo o trá-ni te de los asun 
tos. 

) Por ccrreter actos inr.orales durante o en el 
lugar donde desempeña los se_rvicios. 

) Por desobedecer el trabajador reiterada e -
injustif ícadanente las 6rde..'1es aue recibe 
del representante de la Institución sierripre 
que se trate del trabajo contratado. 

3 



6.- I.a. UNAM se obliga a rescindir la relaci6n individual de trabajo del per 
sonal sindicalizado sin que previamente se hayan agotado las instancias 
señaladas en el ccr. 

a) Sí 

b) No 

7.- Cuando la UNAM rescinde injustificadamente al trabajador este puede - -
decidir: 

a) Reinstalación 

b) Indermí..izaci6n 

e) a 

d) ayb 

8.- I.Ds trabajadores tienen derecho a su adscripci6n de dependencia y de uni 
dad escalafonaria. -

a) - Sí 

b) No 

9.- la jornada rráxi.rca para el personal obrero y auxiliar de administraci6n es 
de: 

a) _ 32 horas 

bl · 40 horas 

e) . 36 horas 

10.- Todos los trabajadores dísfruta.rán de media hora para:. 

a) . Descansar 

b) 'lanar.sus alirrentos 

e)· Hacer el trabajo extra 

11.- Cuando existan usos o costumbres ·que sean más favorables a los trabajadores se:. 

a> · Se anularán 

b) · Se tanarrui en cuenta 

e) . Se respetarán 
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12.- Las jorn.;idas de labor se adecuarán a los horarios de clase de los trabaj~ 
dores que estudien en la UNAM, SEP u otra dependencia: · 

a) Sí 

b) No 

13.- El personal que trabaje el 27 de Marzo (Día del Trabajador Universitario) 
se le pagará su salario: 

a) Normal 

b) Triple 

e) De.ble 

14.- Marque con una" X" los días de descanso obligatorio con goce de sueldo, 
que tiene el trabajador universitario:: 

( ) lo. de Enero · 

( . ) . 5 ·de u. 

( ·) ·: 5 de Febrero 

( . ) . 14 de D 

( ) 8 de M3.rzo 

( . ) 19 de n 

( . ) 21 de II 

( . ) 27 de n 
. ' 

( · ) Jueves y Viernes santo 

( · ) lo. de Mayo 

e·> 3 de II 

<·>·5 de O 

( . ) 10 de II 

( . ) 15 de II 

( ) C.Orpus Christi 

( · ) Curcpleaños del trabajador 

( ) lo. de Septierrbre · 

( ) 15 de II 

( ) 16 de II 

( ) 12 de Octubre 

( ) lo. y 2 de Novierrbre . 
( ) 20 de Noviembre 

( ) 25 y 31 de Diciembre 

5 



15.- El trabajador universitario durante el año tendrá derecho a faltas a sus 
labores, percibiendo su salrio íntegro hasta p::,r: 

a) 5 días 
b) 15 " 
e) 10 11 

d) 8 11 

16.- El goce de días econáni.cos no puede exceder de: 

a) 4 días consecutivos 
b) 3 11 11 

e) 2 n II 

d) . 5 n n 

17.- Los días econé.micos podrán aa.mularse con los del año siguiente: 

a) . Sí 
b) No 

18 ..... Correlacione las siguientes columnas tanando en cuenta los períodos a que tie 
ne derecho el trabajador: -

A B 

Dos . hasta cuatro y medio :meses Dos períodos anuales de 10 

6 

días hábiles y 1 de 10 naturales 
De seis meses hasta 15 años 

De 15 años hasta 20 años 

- -

Tres peri6dos más 5 días natura
les. 

Un período_ anual. 

19.- Cuando se tengan 25 años de servicio en la UNAM y se quiera gozar de los 5 días 
naturales, se tienen que solicitar con la anticipación de: 

a) Quince días 
. b) Tres n 

e) Diez II 

d) Dos " 

20.- El tiempo que los trabajadores estén incapacitados:. 

a) Contará para sus vacaciones 
b) · Se tomarán corro adelanto 
e) No contarilll para sus vacaciones 
d) Se aCUilU.llarán para el pr6xi.rro año 

21.- Los trabajadores sindicalizados tendrilll derecho a que se les conceda licencia 
o penniso sin goce de sueldo hasta por: 

a) 
b) 
e) 
d) 

6 meses 
8 
3 
12 

11 

11 

11 



22 .- Se conceden licencias por tienp:> indefinido:. 

a) . Sí 
b) No 

23.- Para la realizaci6n de tesis se conceden con goce de salario:. 

a) 
b) 
e) 
d) 

80 
60 
90 

ll 

n 

120 n. 

24.- Si en. un plazo de no solicita ·su exálnen profesional, deberá 
devolver a la UNAM las remmeraciones que recibi6 la persona:. que solicito 
el penni.so para la realización de tesis: 

a) 30 días hábiles 
b) 90 11 11 

e) 60 " " 
d) 180 11 

" 

25.- Si realiza el Servicio Social en la UNAM tiene derecho a: 

a) Cbtener menci6n honorífica 
b) ~o salario · 
e) a y b 
d) Goce de ·sueldo 

· 26.- En los casos de enfennedad de los hijos hasta 6 años de edad la rradre traba 
jadora se le concederá penniso con goce de salarioi con·su respectiva cons= 
tancia por: 

-\ o días hábiles CJ..J g 

i-. \ , e:: lt . u 
AJJ .,_.., 

. e> 3 n " 
d) 30 n . -n 

27.- En el período de lactancia.tendrá derecho a disfrutar de! 

a> 2 horas diarias ·durante l rres 
b) 1 " 11 11 3 rreses 
e) 2 11 11 n 6 rreses 
d) 1 11 11 11 6 rreses 

28.- Si durante el período de gravidez no.disfruto de ·sus vacaciones entonces 
las disfrutará después de que concluya su período de gravidez. 

a) Verdadero 
b) Falso 
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29.- Durante el embarazo las trabajadoras realizar.m labores que requieran 
esfuerzo físico y que pudiera ocasionarles algún trastorno a ellas o al 
producto: 

a) Verdadero 
b) Falso 

30.- La madre trabajadora tiene derecho a una canastilla, presentando la -
licencia de gravidez: por la cantidad de: 

a) $10,000.00 
b) $ 7,000.00 
e) $ 6,000.00 
d) $ 5,000.00 

31.- CUando los trabajadores se encuentran incapacitados para laborar tendrán 
derecho a: 

a) Percibir.su salario íntegro 
b) n la mitad de- su salario 

. e) n la tercera parte de . su salario 
d) ·" dos terceras partes de su salario 

32.- Los trabajadores tendrán derecho a ·qt.Ie se les conceda licencia para dejar 
de concurrir a sus labores por motivo de enfermedad no profesional taniando 
e.."l cuenta: 

a) . -Puesto 'que desarpeñan 
b) Dependencia 

. e> · -Sue1ao 

. d) lmtigüeaad 
. -

33.- Ia UNAM se obliga a cumplir invariablemente y de i.rnredíato con las medidas 
que exijan las leyes y reglamentos y no:rma.s de higiene y segurirnd cn_no=>_r-

. te la . .,. de 'den de traba . enfermedades f . ro.en s a prevencion acc1. tes ___ JO y ___ ____ _ _ __ __ pro_esiona 
les: -

a) . Verdadero 
b) Falso 

34.- La UNAM se obliga a proporcionar todos los días de la semana y a la tota
lidad de los trabajadores servicios de urgencia y canplementarios en cada 
centro de trabajo. 

a) Falso 
b) Verdadero 

35.- Ia Direcci6n General de Servicios Médicos de la UNAM se encargará de ins
talar y.surtir en cada dependencia el núrrero necesario de botiquines para 
inpartir los primeros auxilios. 

a) Verdadero 
b) Falso 



36.- La UNAM está obligada a proporcionar a los trabajadores los útiles, 
instrumentos y niateriales de trabajo para la ejecuci6n de sus labores 
ordi..,arios. Correlacione las dos columnas: 

A B 

Chofer 

Auxiliar de intendencia 

Secretaria 

Uni.fonne y bata 

Unifonne y zapatos 

Abrigo corto e irrpenreable 

Protector para antebrazos Oficial Admvo. 
Vigilante 

Velador 
Bata y protector para antebrazo 

Secretaria de ccnfianza 

37.- La UNAM defenderá sin costo alguno para el trabajador nedia.nte su Direcci6n 
General de Asuntos Jurídicos en caso de acci-dente, a los trabajadores que·
manejen vehículos de la Instituci6n, siempre que al ocurrir el accidente se 
estén utilizando en el servicio contratado. 

a) Falso 
b) . Verdadero 

38.- _La defensa en caso de accidente aut.arovilístico se hará siempre y.cuando 
no se encuentre: 

a) En estado de ebriedad o bajo la influen 
cía de un narc6tico o droga enervante. -

. b) Más alla de los límites de e.u. 

e} . Utilizando la unidad para servicios 
perscnales 

d) · Sin licencia y penniso para conducir 

39 .. - _La Universidad obliga a establecer cursos ¡;::;ennanentes y peri6dicos de ca 
pa.citaci6n y adiestramiento para uno de los siguientes efectos: -

a) Para desarrollo personal 
b) Para pennitir el mejor desempeño 

del puesto 
e) Para pasar a un nuevo puesto 

d) Para obtener una constancia 
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40º- La capacitaci6n o el adiestramiento deberán i.npartirse al trabajador: 

a) Despu~s de sus horas de traba.jo 

b) Antes de sus horas de traba.jo 

c) A mitad de sus horas de trabajo 

d) Durante las horas de trabajo 

coloque una" V" si el enunciado es verdadero y una" F "si es falso. 

41.- Los proP9sitos de los cursos de capacitaci6n y Adiestramiento para los pues 
tos administra ti vos de base son: · . -

( ) ):ncrementar la preparaci6n laboral y la 
forrraci6n profesional de los trabajadores. 

( ) Alentar el esfuerzo, el sentido de la respon 
sabilidad y la dedicaci6n de los trabajado:: 
res en el ·currplimiento de sus labores. 

( ) Conocer sus deberes y derechos universitarios. 

( ) colocar eri .un nivel diferente a los trabajado 
res .. 

. 42. - coloque la letra "O't si el enunciado es una obligaci6n o una "P º si es una 
prohibición. para el trabajador universitario:. 

. ( ) Desenpeñar el servicio bajo la direcci6n de -
los representantes de la Universidad estando 
subordinados al jefe de la dependencia de ads
cripci6n en lo concerniente al traba.jo contra
tado. 

( ) Faltar a su trabajo sin causa justificada o -
sin penniso del jefe irnnediato. 

) . Hacer rifas o ventas de objetos o mercancía du 
rante la jornada y en el centro de trabajo. -

) . Cbse:rvar buenas costumbres durante el servicio, 

( ) Guardar reserva en los asuntos de que tenga co
nocimiento connotivo del trabajo desempeñado 
·cuya divulgación. cause perjuicio a la Institu-
ci6n. · 

( ) Laborar en estado de ebriéda.d o bajo la influen 
cia de algún narc6tico o droga "enervante. -

·{ ) Restituir los materiales no usados y conservar 
en buen estado los instnmentos y útiles que se 
les hayan proporcionado para el desempeño de su 
trabajo. 
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Encierre en un círculo la letra de ·su elecci6n. 

43º- La UNAM se obliga a tratar re~b.Iosamente a los trabajadores y trabajadoras 
guardándoles la debida consideraci6n y absteniéndose de mal trato de palabra 
o de abrao 

a) Falso 
b) Verdadero 

44.- La UNAM ubicará a aquel personal que haya concluido alguna carrera a nivel 
universitario o técnico. 

a) Verdadero 
b) Falso 

45.- I.a UNAM se rige por el principio: " a todo trabajo igual, desempeñado 
en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales corresponderá 
un salario igual, que no puede ser reducito ni m::xlificado por razones de edad 
o sexo". 

a) Falso 
b) . Verdadero 

46. - Podrán disminuirse el salario o las prestaciones accesorias en perjuicio ........... 
del trabajador. 

a)· Falso 
b) Verdadero 

47.- La UNAM se obliga a asentar en el tal6n de cheque el concepto o-conceptos 
por los cuales se les practican descuentos y si son por inasistencias o -
retardos y a que quincena se atribuye. 

a) Falso 
b) . Verdadero 

48.- El Contrato Colec+-...ivo de Traba.jo se celebra por tiaup::; indefinidó y t~'1drá 
vigencia del primero de noviembre de 1984 a las 24:;00 horas del día 31 a.e· 
octubre de 1986, siendo revisable en los ténninos de la Ley. -

a) . Verdadero 
b) Falso 

49.- _El salario tabular del personal admvo., se incrementará cori una carrpensa -
ci6n por antigüedad por cada a.río de servicio cumplido del 1.5% y del 2%, 
el-pago de esta prestación será automático. 

a) Verdadero 
b) Falso 
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50. - En los siguientes enunciados coloque V (Verdadero) o F (Falso) según correspon 
da: 

( ) El trabajo extraordinario del personal adrnvo. 
masculino se pagará a raz6n de salario doble 
y el del femenio será triple; los pagos se ha 
~ a más tardar tres quincenas después. -

( ) En el segundo períooo de vacaciones se pagarém 
4 días de ajuste que resultan en el año. 

( ) IDs trabajadores tendrán derecho a una prima -
vacacional del irrporte-del 45%~ 

( - ) A los trabajadores que durante el año no incu ..... 
rran en faltas de asistencia ni retardos injus 
tificados, la UNAM: les otorgará una gratifica
ci6n equivalente a 10 días de salario. 

( - ) - A los trabajadores que no hagan uso de los días 
- eco:nómícos ni incurran en faltas, la UNAM paga
rá el importe de los días no -disfrutados más ........ 

- una prima del 25%.. - -

- ( - ) I.a UNAM premiará cada años a los trabajadores .... 
ºque · CUirg?lan 5 años dé servicio, entregándoles -

· un diplana y un mes de salario tabular-. 

correlaciones la columna A qon la columna B 

51. - El pago de aguinaldo se efectuará de la siguiente manera:. 

A 

Antigüedad de 6 rreses 

3 meses a ~ meses 

Mitad del aguinaldo 

otra mitad del aguinaldo 

B 

10 de Enei.-o 

40 días de salario 

15 de Diciembre 

30 días de salario 

20 días de salario 

10 de-Enero 

52.- Al trabajador que se jubile o pensione se le dará una gratificación en a
tención a su antigüedad caro sigue:. Relacione las columnas. 

A 

5 años a menos de 15 años 

15 años en adelante 

6 meses a un año 

B 

10 días de salario 

12 días de salario 

14 días de salario 
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53.- En los siguientes enunciados coloque V(verdadero) o F (falso) según 

corresponda: 

( ) Al trabajador que renuncie, le corresponden salarios, presta 
cienes, accesorios legales y contractuales y demás cantida -
des insolutas además de tomar en cuenta su antigüedad. 

( ) La UNAM se obliga a cubrir a los deudos de los trabajadores 
fallecidos, el importe de ocho meses de salario, adenás de
tacar en cuenta su antigüedadº 

( ) El trabajador universitario tiene un Seguro de vida por: - -
$500,000.00; el.cual.se pagará: P9r muerte accidental doble 

·y por muerte colectiva triple·º 

( ) En caso que el médico del ISSSTE prescriba. anteojos, aparatos 
ortopédicos, auditivos y sillas de ruedas la UNAM se obliga a 
proporcionarlos gratuítarnente. Siendo extensivo a padres, -
pr.ircos y sobr.mos de los trabajadores. 

( · ) La UNAM se obliga a prq::orcionar el servicio de 'guardería. a .. 
los hijos mayores de 45 días y hasta 9 años de edad .. 

( · ) La UNAM a través de · su Sistema. de Tiendas entregará una des -
pensa al mes a·cada trabajador ron valor de $10,000.00, los -
artículos que .mcluya serán sí.empre de_buena calidad. 

- -

54.- EL trabajador universitario_ tiene acceso a los siguíentes lugares recrea 
tivos, culturales y deportivos con solo presentar su credencial de tra...:: 
bajador universitario vig~. 

a) - Sala Nezahualcoyotl, Teatro Ruíz de Al.arcón 
b) Estadio Azteca, Teatro Ferrocarrilero 

· e) Teatro Manolo Fal5regas, Palacio de Bellas 
Ar'-...es. 

d) Cine+-...er"-a Nacional,· Sala 01op:L."l 

. 55 .. - . La Institución otorgará a los trabajadores, córiyuge e hijos que .mgresen 
a élla caro alumnos becas equivalentes al irnporte de su inscripci6n, co
legiatura, pago de laboratorio, examen profesional así orro se eximira de 
pago cuando asista a Conferencias y Sirrposios. 

a) Verdadero 
b) Falso 

56.- El trabajador universitario tiene preferencia para inscripciones y trámi
tes escolares, así corro gratuidad y venta de libros .. 

a) . Verdadero 
b) Falso 
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57.- _Los programas de alfabetizaci6n de primaria y secundaria, serán considera 
dos caro unidades de conocimiento y foma..i..cil! pax.-te de los Cursos de capaci 
taci6n y Adiestramiento. -

a) Falso 
b) Verdadero 

58.- La UNAM se obliga a instalar en cada centro de trabajo, en los lugares de 
mayor afluencia de trabajadores tableros para la difusi6n de la infonna -
ci6n sindical. 

a) Verdadero 
b) Falso 

59.- La UNAM se obliga a dar penniso un día al a.fu a todos los trabajadores -
sindicalizados para asistir al Congreso General Sindical que se celebra 
anualmente así caro para celebrar cuando rrrud.rro dos asarrbleas ordinarias 
al rres, en su centro de trabajo. -

a) Verdadero 
b) Falso 

Coloque Una V (verdadero{ y F (Falso) según corresponda:. 

· 60. - . La UNAM entregará al S'IUNAM las siguientes cantidades::. 

( ) Para gastos de adm.i.nístraci6n $240, 000. 00 
mensuales. 

( ) · · Para mantenimiento y conservaci6n de las 
· .instalaciones sindicales $110,000 .. 00 

merisuales. 

( ) Para impresión:. .$3' 000, 000. 00 a.nuahrente. 

( . ) 

( ) 

( ) 

( ) 

Pa_ra ac+-...í.~7ia~des .cultl.lr"'~es $3t000.000.00 
anua.1.mmte. . 

Para gastos de la Escuela Pri.rraria: y SeC1.m 
daria $1 1100,000.00 -

· Para adquisici6n de equipo deportivo; fanen 
to y práctica del deporte:: $10'000,000.00 -

Para el día del trabajador tmiversitario: 
$1r400,ooo.oo 

Para gasto de la clínica dental:. $350,000.00 

Para el Día de las Madres:. $400,000.00 

Para el Día del Niño:: $360,000.00 

( ·.) . Para juguetes: $9r000,000.00 

( ') Cinco autobuses para el curso de verano así 
ccmo $240,000.00 
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